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Físico - Químico Materiales y sustancias combustibles Resolución 2400 de 1979
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Mecánico Objetos que caen, ruedan, se deslizan, se 
movilizan Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Mecánico Objetos que caen, ruedan, se deslizan, se 
movilizan Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Mecánico Objetos que caen, ruedan, se deslizan, se 
movilizan Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Carga Física Otras posturas (hiperextensión, cuclillas, 
posiciones incómodas, etc.) GATISST http://www.consultorsalud.

com/sites/consultorsalud/files/guia_dmems.pdf

Carga Física Otras posturas (hiperextensión, cuclillas, 
posiciones incómodas, etc.) GATISST http://www.consultorsalud.

com/sites/consultorsalud/files/guia_dmems.pdf

Carga Física Otras posturas (hiperextensión, cuclillas, 
posiciones incómodas, etc.) GATISST http://www.consultorsalud.

com/sites/consultorsalud/files/guia_dmems.pdf

Carga Física Otras posturas (hiperextensión, cuclillas, 
posiciones incómodas, etc.) GATISST http://www.consultorsalud.

com/sites/consultorsalud/files/guia_dmems.pdf

Carga Física Otras posturas (hiperextensión, cuclillas, 
posiciones incómodas, etc.) GATISST http://www.consultorsalud.

com/sites/consultorsalud/files/guia_dmems.pdf

De la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 
atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015

http://es.presidencia.gov.
co/normativa/normativa/DECRETO%202157%

20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%
202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 

atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015
http://es.presidencia.gov.

co/normativa/normativa/DECRETO%202157%
20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%

202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 
atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015

http://es.presidencia.gov.
co/normativa/normativa/DECRETO%202157%

20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%
202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 

atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015
http://es.presidencia.gov.

co/normativa/normativa/DECRETO%202157%
20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%

202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 
atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015

http://es.presidencia.gov.
co/normativa/normativa/DECRETO%202157%

20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%
202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 

atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015
http://es.presidencia.gov.

co/normativa/normativa/DECRETO%202157%
20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%

202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 
atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015

http://es.presidencia.gov.
co/normativa/normativa/DECRETO%202157%

20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%
202017.pdfDe la naturaleza Precipitaciones - tormentas - descargas 

atmosféricas (rayos) Decreto 1081 de 2015
http://es.presidencia.gov.

co/normativa/normativa/DECRETO%202157%
20DEL%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%

202017.pdfFísico Radiaciones no ionizantes (Microondas, 
infrarroja, radiofrecuencias, etc.) Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Físico Radiaciones no ionizantes (Microondas, 
infrarroja, radiofrecuencias, etc.) Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Físico Ruido Resolución 1792 de 1990 http://web2006.minambiente.gov.co:

8091/fichaArchivo.aspx?id=12
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Físico - Químico Sustancias inflamables Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 
fibras, humos metálicos y no metálicos) Decreto 1973 de 1995

http://www.ceo.org.
co/images/stories/CEO/ambiental/documentos/N

ormas%20ambientales/1990-
2000/1995/Decreto%201973%20de%201995%

20-%20Seguridad%20pdctos%20qcos%
20trabajo.pdf

Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 
fibras, humos metálicos y no metálicos) Ley 55 de 1993 http://arlsura.

com/images/stories/ley_55_de_1993.pdf

Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 
fibras, humos metálicos y no metálicos) Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 

fibras, humos metálicos y no metálicos) Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 
fibras, humos metálicos y no metálicos) Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 

fibras, humos metálicos y no metálicos) Decreto 1973 de 1995
http://www.ceo.org.

co/images/stories/CEO/ambiental/documentos/N
ormas%20ambientales/1990-

2000/1995/Decreto%201973%20de%201995%
20-%20Seguridad%20pdctos%20qcos%

20trabajo.pdf

Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 
fibras, humos metálicos y no metálicos) Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 

fibras, humos metálicos y no metálicos) Decreto 1973 de 1995
http://www.ceo.org.

co/images/stories/CEO/ambiental/documentos/N
ormas%20ambientales/1990-

2000/1995/Decreto%201973%20de%201995%
20-%20Seguridad%20pdctos%20qcos%

20trabajo.pdf

Químicos Sólidos (polvos orgánicos, polvos inorgánicos, 
fibras, humos metálicos y no metálicos) Ley 55 de 1993 http://arlsura.

com/images/stories/ley_55_de_1993.pdf

Movilidad Transporte de personas Decreto 1079 de 2015 http://www.funcionpublica.gov.
co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63508
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Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular 017 de 2020 http://www.regiones.gov.co/Inicio/COVID-19.html

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 004 de 2020 https://www.mintransporte.gov.
co/documentos/11/circulares/
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Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular 021 de 2020 http://www.regiones.gov.co/Inicio/COVID-19.html

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 004 de 2020 https://www.mintransporte.gov.
co/documentos/11/circulares/

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular 021 de 2020 http://www.regiones.gov.co/Inicio/COVID-19.html

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular 0005 del 11 de febrero de 
2020

https://www.minsalud.gov.
co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/V

SP/circular-externa-005-de-2020.pdf
Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 004 de 2020 https://www.mintransporte.gov.

co/documentos/11/circulares/

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 004 de 2020 https://www.mintransporte.gov.
co/documentos/11/circulares/

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 004 de 2020 https://www.mintransporte.gov.
co/documentos/11/circulares/

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 004 de 2020 https://www.mintransporte.gov.
co/documentos/11/circulares/

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 001 de 2020 http://www.regiones.gov.co/Inicio/assets/files/22.
pdf

Biológico COVID-19 (SARS-CoV-2) Circular conjunta 001 de 2020 http://www.regiones.gov.co/Inicio/assets/files/22.
pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 089 de 2019 https://safetya.co/normatividad/resolucion-089-

de-2019/

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente al agente 
biológico Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Afiliación y cotización
Obligatoriedad y determinación de la 

cotización  al Sistema General de Riesgos 
Laborales

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015
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Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 
SGRL Decreto 780 de 2016

https://www.minsalud.gov.
co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-

780-de-2016.aspx
Afiliación y cotización Afiliación de teletrabajadores al SGRL Decreto 1072 de 2015

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.

htm
Afiliación y cotización Afiliación trabajadores servicio público de 

transporte terrestre Decreto 1079 de 2015 http://www.funcionpublica.gov.
co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63508

Afiliación y cotización Cotización de otros afiliados obligatorios al SGRL Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Afiliación y cotización Afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales Decreto 1072 de 2015

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.

htm
Afiliación y cotización Afiliación al Sistema General de Riesgos 

Laborales Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Afiliación y cotización Afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales Decreto 1072 de 2015

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.

htm
Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 

SGRL Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 
SGRL Decreto 1072 de 2015

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.

htm
Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Decreto 1072 de 2015

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.

htm
Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Decreto 1072 de 2015

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.

htm
Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 

SGRL Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm
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EMO-EPP Elementos de Protección Personal Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Afiliación y cotización
Obligatoriedad y determinación de la 

cotización  al Sistema General de Riesgos 
Laborales

Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Gestión del ATEL Juntas de Calificación de Invalidez Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Gestión del ATEL Juntas de Calificación de Invalidez Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 
SGRL Decreto 780 de 2016

https://www.minsalud.gov.
co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-

780-de-2016.aspx
Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 

SGRL Decreto 780 de 2016
https://www.minsalud.gov.

co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-
780-de-2016.aspx

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Resolución 3715 de 1994

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_mintrabajo_r

t371594.htm
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 4050 de 1994

http://www.mincit.gov.co/loader.php?
lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=730
62&name=Res_4050-94_examenes+embarazo.

pdf&prefijo=fileObligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
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PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Ley 1335 de 2009 https://www.epssura.com/leyes/1188-ley-1335-

de-2009

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 089 de 2019 https://safetya.co/normatividad/resolucion-089-

de-2019/

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 1075 de 1992 https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=57841

Afiliación y cotización
Obligatoriedad y determinación de la 

cotización  al Sistema General de Riesgos 
Laborales

Decreto 1465 de 2005 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto1465.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Afiliación y cotización Sistema de Afiliación Transaccional Resolución 2389 de 2019

https://www.minsalud.gov.
co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%

20No.%202389%20de%202019.pdf
Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio

n_1401_2007.htm
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente al agente 

biológico Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente al agente 
biológico Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente al agente 

biológico Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Decisión 584 de 2004

http://fondoriesgoslaborales.gov.
co/documents/normatividad/decisiones/Decision-

584.pdf
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Decisión 584 de 2004

http://fondoriesgoslaborales.gov.
co/documents/normatividad/decisiones/Decision-

584.pdf
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Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Afiliación y cotización Sistema de Afiliación Transaccional Resolución 2389 de 2019
https://www.minsalud.gov.

co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%
20No.%202389%20de%202019.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 

resíduos Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio

n_1401_2007.htm
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Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2
013_86.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2
013_86.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Decisión 584 de 2004

http://fondoriesgoslaborales.gov.
co/documents/normatividad/decisiones/Decision-

584.pdf
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales CIRCULAR UNIFICADA DE 2004

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/circular_minproteccion_

0001_2004.htm
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Resolución 4927 de 2016

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio

n_1401_2007.htm
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decisión 584 de 2004

http://fondoriesgoslaborales.gov.
co/documents/normatividad/decisiones/Decision-

584.pdf
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Resolución 4927 de 2016

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 256 de 2014

http://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2

014.htm
Afiliación y cotización

Obligatoriedad y determinación de la 
cotización  al Sistema General de Riesgos 

Laborales
Decreto 1295 de 1994

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=2629
Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2
013_86.htm
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PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 4927 de 2016
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=22976

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 100 de 1993
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=5248

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 

resíduos Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Ley 1335 de 2009 https://www.epssura.com/leyes/1188-ley-1335-

de-2009

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 4225 de 1992

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r4

225_92.htm
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 4050 de 1994

http://www.mincit.gov.co/loader.php?
lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=730
62&name=Res_4050-94_examenes+embarazo.

pdf&prefijo=fileObligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 

vehículos de transporte colectivo de pasajeros Resolución 5666 de 2003
https://www.aso-cda.org/wp-

content/uploads/2017/08/Resoluci%C3%B3n-
5666-de-2003.pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 1956 de 2008

http://www.minsalud.gov.
co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N%

201956%20DE%202008.pdf
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Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Decreto 1076 de 2015

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 

sustancias sicoactivas Ley 1335 de 2009 https://www.epssura.com/leyes/1188-ley-1335-
de-2009

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decretos 2663 y 3743 de 1950
http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.
html

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decretos 2663 y 3743 de 1950
http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.
html

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decretos 2663 y 3743 de 1950
http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.
html

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decretos 2663 y 3743 de 1950
http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.
html

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629
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Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.
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https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629
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Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Gestión del ATEL Accidente de trabajo y enfermedad laboral 
(ATEL) Decreto 1295 de 1994

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=2629
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Decreto 1295 de 1994

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=2629
Afiliación y cotización

Obligatoriedad y determinación de la 
cotización  al Sistema General de Riesgos 

Laborales
Decreto 1295 de 1994

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=2629
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 256 de 2014
http://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2
014.htm

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
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Afiliación y cotización
Obligatoriedad y determinación de la 

cotización  al Sistema General de Riesgos 
Laborales

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decisión 584 de 2004
http://fondoriesgoslaborales.gov.

co/documents/normatividad/decisiones/Decision-
584.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Gestión del ATEL Accidente de trabajo y enfermedad laboral 
(ATEL) Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.

co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 256 de 2014
http://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2
014.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.

co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.

co/images/stories/decreto_614.pdf

Afiliación y cotización Afiliación
  de trabajadores independientes al SGRL Ley 1393 de 2010 http://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39995

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.

co/images/stories/decreto_614.pdf
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Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.

co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores Obligaciones  frente a mujeres en estado de 
embarazo Decisión 584 de 2004

http://fondoriesgoslaborales.gov.
co/documents/normatividad/decisiones/Decision-

584.pdf
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.

co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 
vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 
vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 256 de 2014
http://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2
014.htm

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 4050 de 1994
http://www.mincit.gov.co/loader.php?

lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=730
62&name=Res_4050-94_examenes+embarazo.

pdf&prefijo=fileAfiliación y cotización Sistema de Afiliación Transaccional Resolución 2389 de 2019
https://www.minsalud.gov.

co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%
20No.%202389%20de%202019.pdf

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
EMO-EPP Elementos de Protección Personal Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
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PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 089 de 2019 https://safetya.co/normatividad/resolucion-089-

de-2019/

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 156 De 2005 
https://www.minsalud.gov.

co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N%
200156%20DE%202005.pdf

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Afiliación y cotización

Obligatoriedad y determinación de la 
cotización  al Sistema General de Riesgos 

Laborales
Decreto 780 de 2016

https://www.minsalud.gov.
co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-

780-de-2016.aspx
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Afiliación y cotización

Obligatoriedad y determinación de la 
cotización  al Sistema General de Riesgos 

Laborales
Decreto 780 de 2016

https://www.minsalud.gov.
co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-

780-de-2016.aspx
Afiliación y cotización Cotización de trabajadores independientes al 

SGRL Decreto 780 de 2016
https://www.minsalud.gov.

co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-
780-de-2016.aspx

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 
vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores
Obligaciones del trabajador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
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https://www.arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-salud-del-trabajo
https://www.arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-salud-del-trabajo
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https://www.arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-salud-del-trabajo
https://www.arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-salud-del-trabajo
https://www.arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-salud-del-trabajo
https://www.arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-salud-del-trabajo
https://www.minsalud.gov.co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-780-de-2016.aspx
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https://www.minsalud.gov.co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-780-de-2016.aspx
https://www.minsalud.gov.co/Normativa/Paginas/decreto-unico-minsalud-780-de-2016.aspx
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html
http://www.arpsura.co/images/stories/decreto_614.pdf
http://www.arpsura.co/images/stories/decreto_614.pdf


Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Afiliación y cotización Afiliación
  de trabajadores independientes al SGRL Ley 1393 de 2010 http://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39995

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Afiliación y cotización Afiliación trabajadores servicio público de 
transporte terrestre Ley 336 de 1996 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0336_1996.html

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Decretos 2663 y 3743 de 1950
http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.
html

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 336 de 1996 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0336_1996.html

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Decreto 1108 de 1994 http://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Decreto 1108 de 1994 http://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 256 de 2014
http://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2
014.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm
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https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39995
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39995
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
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https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2014.htm
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm


Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligaciones frente a personas en situación 

de  discapacidad Ley 776 de 2002
http://www.arlsura.com/index.php?

option=com_content&view=article&id=234:ley-
776-del-17-de-diciembre-de-2002&Itemid=33

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 1956 de 2008

http://www.minsalud.gov.
co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N%

201956%20DE%202008.pdf
PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 

sustancias sicoactivas Resolución 4225 de 1992
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r4
225_92.htm

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Resolución 6045 de 2014 y anexo 
técnico

https://www.arlsura.com/index.php/decretos-
leyes-resoluciones-circulares-y-

jurisprudencia/206-resoluciones/2592-resolucion-
6045-de-2014-plan-nacional-de-seguridad-y-

salud-del-trabajo
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 

resíduos Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Decreto 1108 de 1994 http://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6966

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente a la gestión de 
resíduos Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1401_2007.htm
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Afiliación y cotización Sistema de Afiliación Transaccional Resolución 2389 de 2019
https://www.minsalud.gov.

co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%
20No.%202389%20de%202019.pdf

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 

vehículos de transporte colectivo de pasajeros Resolución 5666 de 2003
https://www.aso-cda.org/wp-

content/uploads/2017/08/Resoluci%C3%B3n-
5666-de-2003.pdf

Gestión del ATEL Accidente de trabajo y enfermedad laboral 
(ATEL) Decreto 873 De 2001

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/decreto_0873_2001.

htm
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 256 de 2014
http://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_dnb_0256_2
014.htm

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Ley 378 de 1997
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=22976

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
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Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Resolución 957 de 2005

https://www.arlsura.com/index.
php/component/content/article?id=188:

resolucion-957-de-2005-comunidad-andina
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Resolución 957 de 2005
https://www.arlsura.com/index.

php/component/content/article?id=188:
resolucion-957-de-2005-comunidad-andina

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Ley 378 de 1997
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=22976

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Ley 378 de 1997
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=22976

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Ley 378 de 1997
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=22976

Obligaciones de los actores Obligaciones del Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 

vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 
vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Obligaciones de los actores Obligaciones Generales de los actores del 
Sistema General de Riesgos Laborales Decretos 2663 y 3743 de 1950

http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.

html
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decretos 2663 y 3743 de 1950

http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.

html
EMO-EPP Elementos de Protección Personal Decretos 2663 y 3743 de 1950

http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.

html
Obligaciones de los actores

Obligaciones del trabajador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo
Decretos 2663 y 3743 de 1950

http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.

html
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007
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Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 

vehículos de transporte colectivo de pasajeros Resolución 5666 de 2003
https://www.aso-cda.org/wp-

content/uploads/2017/08/Resoluci%C3%B3n-
5666-de-2003.pdf

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo CIRCULAR UNIFICADA DE 2004

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/circular_minproteccion_

0001_2004.htm
Afiliación y cotización

Obligatoriedad y determinación de la 
cotización  al Sistema General de Riesgos 

Laborales
Ley 1562 de 2012

http://secretariageneral.gov.
co/transparencia/marco-legal/normatividad/ley-

1562-2012
EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Decretos 2663 y 3743 de 1950

http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.

html
Gestión del ATEL Accidente de trabajo y enfermedad laboral 

(ATEL) Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 1295 de 1994
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=2629

Gestión del ATEL Accidente de trabajo y enfermedad laboral 
(ATEL) Decreto 1295 de 1994

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=2629
PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Resolución 2346 de 2007

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2

013_86.htm
Obligaciones de los actores Obligaciones  frente a mujeres en estado de 

embarazo Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones  de los empleadores frente a 
las  trabajadoras Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones  de los empleadores frente a 
las  trabajadoras Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

Obligaciones de los actores Obligaciones  de los empleadores frente a 
las  trabajadoras Resolución 2400 de 1979

https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html
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PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 378 de 1997
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=22976

Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio
n_1401_2007.htm

Obligaciones de los actores Obligaciones frente a personas en situación 
de  discapacidad Ley 776 de 2002

http://www.arlsura.com/index.php?
option=com_content&view=article&id=234:ley-
776-del-17-de-diciembre-de-2002&Itemid=33

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Resolución 1956 de 2008

http://www.minsalud.gov.
co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N%

201956%20DE%202008.pdf
Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 

vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 
vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador en relación con 
vehículos de transporte público de pasajeros Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 769 de 2002 http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html

Gestión del ATEL Accidente de trabajo y enfermedad laboral 
(ATEL) Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores

Obligaciones del trabajador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo
Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
EMO-EPP Elementos de Protección Personal Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Ley 9 de 1979

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=1177
Obligaciones de los actores

Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.
Ley 378 de 1997

https://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?

i=22976
Gestión del ATEL Notificación e investigación de ATEL Resolución 1401 De 2007

https://www.icbf.gov.
co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccio

n_1401_2007.htm
Afiliación y cotización Sistema de Afiliación Transaccional Resolución 2389 de 2019

https://www.minsalud.gov.
co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%

20No.%202389%20de%202019.pdf
Obligaciones de los actores Obligación de conformación  y obligaciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r2
013_86.htm

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Resolución 2400 de 1979
https://arlsura.com/index.php/decretos-leyes-
resoluciones-circulares-y-jurisprudencia/206-
resoluciones/2389-resolucion-2400-de-1979
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PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Señalización Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Plan de emergencias y riesgos naturales Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

EMO-EPP Elementos de Protección Personal Ley 9 de 1979
https://www.alcaldiabogota.gov.

co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?
i=1177

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

PLAN DE EMERG. Y SEÑALIZACIÓN Obligaciones del empleador Decreto 1072 de 2015
https://www.icbf.gov.

co/cargues/avance/docs/decreto_1072_2015.
htm

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

EMO-EPP Evaluaciones médicas ocupacionales Decreto 614 de 1984 http://www.arpsura.
co/images/stories/decreto_614.pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Circular 38 de 2010 https://www.arlsura.com/files/circular0038_2010.

pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Circular 38 de 2010 https://www.arlsura.com/files/circular0038_2010.

pdf
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PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Circular 38 de 2010 https://www.arlsura.com/files/circular0038_2010.

pdf

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Prevención de consumo de cigarrillo, alcohol y 
sustancias sicoactivas Circular 38 de 2010 https://www.arlsura.com/files/circular0038_2010.

pdf

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Circular 64 de 2020 https://www.mintrabajo.gov.
co/normatividad/circulares/2020

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Circular 63 de 2020 https://www.mintrabajo.gov.
co/normatividad/circulares/2020

Obligaciones de los actores
Obligaciones del empleador frente al 

Sistema  General de Riesgos Laborales y en 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Ley 2191 de 2022 https://www.pwc.
com/co/es/prensa/Articulos/ley-2191-de-

2022.pdfObligaciones de los actores COVID-19 (SARS-CoV-2) Resolución 0350 de 2022 https://www.minsalud.gov.
co/Paginas/Minsalud-expidio-resolucion-
con-lineamientos-de-uso-de-tapabocas.

aspx

Obligaciones de los actores Obligaciones del empleador frente al 
Sistema  General de Riesgos Laborales y en 

Seguridad y  Salud en el Trabajo.

Decreto 649 de 2022
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Riesgo Laboral

ASTRATOURS
Última revisión:ASTRATOURS

DESCRIPCIÓN AUTORIDAD QUE LO EMITE NOTAS DE VIGENCIA PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

REFERENTE

N A C
I O N A
LIN TE R N A C
I O N A
L

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X



por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X



Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la 
Calidad del Agua para Consumo Humano. Presidente de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X



Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se reglamenta el artículo 126 del Decreto-ley 019 de 2012 y se 
dictan otras disposiciones.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X



Por la cual se establece el procedimiento para adaptar los reglamentos de 
trabajo a las disposiciones de la Ley 1010 de 2006.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo

Congreso de la República 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X



Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo

Congreso de la República 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo 
y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 
estrés ocupacional

Ministerio de Protección Social 100 X

"Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 
entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo

Congreso de la República 100 X

Por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad en la 
utilización de los productos químicos en el trabajo, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 25 de 
junio de 1990.

Ministerio de relaciones 
exteriores 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el trabajo",  adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 

Congreso de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad en la 
utilización de los productos químicos en el trabajo, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 25 de 
junio de 1990.

Ministerio de relaciones 
exteriores 100 X



Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el trabajo",  adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 

Congreso de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X



Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Recomendaciones Guía de atención Integral de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para desórdenes muscoloesqueléticos (DME) de miembros 
superiores.

Ministerio de Trabajo e Instituto 
de Evaluación Tecnológica en 

Salud
100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición 
ocupacional al ruido.

El Ministerio de trabajo y 
seguridad social y de salud. 100 X



Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad en la 
utilización de los productos químicos en el trabajo, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 25 de 
junio de 1990.

Ministerio de relaciones 
exteriores 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el trabajo",  adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 

Congreso de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad en la 
utilización de los productos químicos en el trabajo, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 25 de 
junio de 1990.

Ministerio de relaciones 
exteriores 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad en la 
utilización de los productos químicos en el trabajo, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 25 de 
junio de 1990.

Ministerio de relaciones 
exteriores 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el trabajo",  adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 

Congreso de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X



Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Por la cual se reglamenta el uso e instalación del cinturóon de seguridad 
de acuerdo con el artículo 82 del Código Ncional de Tránsito Terrestre. Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se establecen medidas especiales para la prevención de la 
accidentalidad de los vehículos de transporte público de pasajeros y se 
deroga la Resolución número 865 de 2005 y los artículos 1º, 2º y 3º de la 
Resolución número 4110 de 2004.

Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se expide la guía metodológica para la elaboración del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se reglamenta la instalación y uso obligatorio de cintas 
retrorreflectivas. Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y 
conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X



Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se reglamenta el uso e instalación del cinturóon de seguridad 
de acuerdo con el artículo 82 del Código Ncional de Tránsito Terrestre. Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se reglamenta la instalación y uso obligatorio de cintas 
retrorreflectivas. Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se reglamenta la instalación y uso obligatorio de cintas 
retrorreflectivas. Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide la guía metodológica para la elaboración del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. Ministerio de Transporte 100 X



 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X



Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República. Presidencia de la República 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el trabajo",  adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 

Congreso de la República 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el trabajo",  adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 

Congreso de la República 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

POR LA CUAL SE  REGULA EL TRABAJO EN CASA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES Congreso de la república 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus 
que causa la Covid ¿ 19, se modifican las Resoluciones 385 y 844 de 
2020 y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus 
que causa la Covid ¿ 19, se modifican las Resoluciones 385 y 844 de 
2020 y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus 
que causa la Covid ¿ 19, se modifican las Resoluciones 385 y 844 de 
2020 y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

POR LA CUAL SE  REGULA EL TRABAJO EN CASA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES Congreso de la república 100 X

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID ¿ 19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura

Presidencia de la República 100 X



Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la 
preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 Ministerio de Trabajo 100 X

Lineamientos respecto del trabajo en casa Ministerio de Trabajo 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la
propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Corona 
virus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención  y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención  y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención  y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.

Presidencia de la República 100 X

Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la
propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Corona 
virus COVID-19, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica

Presidencia de la República 100 X

Lineamientos respecto del trabajo en casa Ministerio de Trabajo 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar 
la pandemia de caVID-19 ygarantizar la prestación de los servicios de 
salud, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica

Ministerio de Salud y 
Protección social 100 X

Por la cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del estado de 
emergencia económica, social y ecológica Presidencia de la República 100 X

Lineamientos respecto del trabajo en casa Ministerio de Trabajo 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del estado de 
emergencia económica, social y ecológica Presidencia de la República 100 X

Lineamientos respecto del trabajo en casa Ministerio de Trabajo 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del estado de 
emergencia económica, social y ecológica Presidencia de la República 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X



Por el cual se incorpora una enfermedad directa a la tabla de 
enfermedades laborales y se dictan otras disposiciones Ministerio de Trabajo 100 X

Por la cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del estado de 
emergencia económica, social y ecológica Presidencia de la República 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del estado de 
emergencia económica, social y ecológica Presidencia de la República 100 X

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del estado de 
emergencia económica, social y ecológica Presidencia de la República 100 X

Prohibición a los empleadores de coaccionar a los trabajadores a tomar 
licencias no remuneradas. Ministerio del Trabajo 100 X

Medidas de protección al empleo en fase de mitigación del Coronavirus. Ministerio de Trabajo 100 X

Los elementos de protección personal son responsabilidad de los 
empleadores o contratantes. Ministerio del Trabajo 100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de 
COVID 19 y de la declaración de emergencia sanitaria Ministerio de Trabajo 100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de 
COVID 19 y de la declaración de emergencia sanitaria Ministerio de Trabajo 100 X

Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la 
preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 Ministerio de Trabajo 100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de 
COVID 19 y de la declaración de emergencia sanitaria Ministerio de Trabajo 100 X

Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la 
preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 Ministerio de Trabajo 100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X



Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de 
COVID 19 y de la declaración de emergencia sanitaria Ministerio de Trabajo 100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de 
COVID 19 y de la declaración de emergencia sanitaria Ministerio de Trabajo 100 X

Directrices para la detección temprana, control y atención ante la posible 
introducción del nuevo coronavirus y la implementación de los planes de 
preparación y respuesta ante este riesgo.

Ministerio de Salud y 
Protección Social / Instituto 

Nacional de Salud
100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus Covid 19

Ministerio de transporte, 
Ministerio de Salud y Ministerio 

de Trabajo
100 X

Directrices para la prevención, detección y atención ante un caso de 
coronavirus

Ministerio de Salud y 
Protección Social y Ministerio 

de Transporte
100 X

Directrices para la prevención, detección y atención ante un caso de 
coronavirus

Ministerio de Salud y 
Protección Social y Ministerio 

de Transporte
100 X

Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas.

Ministerio de Salud y 
Protección social 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X



Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X



Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social Presidencia de la República 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Por el cual se reglamentan actividades en materia de salud ocupacional Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por medio de la cual se aclara una resolución Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social

Esta resolución aclara la Resolución 3716 de 1994, la 
cual manifiesta que los empleadores si pueden 
ordenar pruebas de embarazo junto con el examen 
medico  pre ocupacional cuando se determine que hay 
riesgos reales o potenciales, pero con esta resolución 
se restringe a las actividades de alto riesgo. 

100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X



Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de 
los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas 
públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población 
colombiana.

Congreso de la república 100 X

Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas.

Ministerio de Salud y 
Protección social 100 X

Por medio de la cual se reglamentan actividades en materia de salud 
ocupacional

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por medio del cual se reglamentan los artículos 9° de la Ley 21 de 1982, 
el parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 89 de 1988, 287 de la Ley 100 de 
1993, el numeral 4 del artículo 30 de la Ley 119 de 1994, 15 de la Ley 797 
de 2003 y 10 de la Ley 828 de 2003.

Presidencia de la República 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por la cual se definen los lineamientos generales para la operación del 
Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) en el Sistema de Afiliación 
Transaccional (SAT) y se adopta el formulario de afiliación y traslado del 
empleador al Sistema General de Riesgos Laborales.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X



Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se definen los lineamientos generales para la operación del 
Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) en el Sistema de Afiliación 
Transaccional (SAT) y se adopta el formulario de afiliación y traslado del 
empleador al Sistema General de Riesgos Laborales.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X



Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Unificar las instrucciones para la vigilancia, control y
administración del Sistema General de Riesgos Profesionales Ministerio del trabajo 100 X

 Por medio de la cual el Ministerio del Trabajo establece los parámetros, 
certificar y registrar la capacitación virtual en el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

 Por medio de la cual el Ministerio del Trabajo establece los parámetros, 
certificar y registrar la capacitación virtual en el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 
Colombia.

Dirección Nacional de 
Bomberos 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X



Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 Por medio de la cual el Ministerio del Trabajo establece los parámetros, 
certificar y registrar la capacitación virtual en el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ministerio del Trabajo 100 X

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones Congreso de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de 
los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas 
públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población 
colombiana.

Congreso de la república 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Por la cual se adoptan unas medidas de carácter sanitario al Tabaquismo. Ministerio de Salud 100 X

Por medio de la cual se aclara una resolución Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social

Esta resolución aclara la Resolución 3716 de 1994, la 
cual manifiesta que los empleadores si pueden 
ordenar pruebas de embarazo junto con el examen 
medico  pre ocupacional cuando se determine que hay 
riesgos reales o potenciales, pero con esta resolución 
se restringe a las actividades de alto riesgo. 

100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamentan las características técnicas de las salidas de 
emergencia en los vehículos de transporte colectivo de pasajeros, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 769 de 2002

Ministerio de Transporte 100 X

Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo de cigarrillo o 
tabaco

Ministerio de la Protección 
social 100 X



Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y
se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional Congreso de la República 100 X

Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y
se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional Congreso de la República 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas.

Ministerio de Salud y 
Protección social 100 X

 Por medio de la cual el Ministerio del Trabajo establece los parámetros, 
certificar y registrar la capacitación virtual en el Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Ministerio del Trabajo 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X



Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X



Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible Presidente de la República 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de 
los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas 
públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población 
colombiana.

Congreso de la república 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X



Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 
Colombia.

Dirección Nacional de 
Bomberos 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X



Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 
Colombia.

Dirección Nacional de 
Bomberos 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se 
adoptan medidas para promover actividades generadoras de recursos 
para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se 
redireccionan recursos al interior del sistema de salud y se dictan otras 
disposiciones.

Congreso de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X



Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 
Colombia.

Dirección Nacional de 
Bomberos 100 X

Por medio de la cual se aclara una resolución Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social

Esta resolución aclara la Resolución 3716 de 1994, la 
cual manifiesta que los empleadores si pueden 
ordenar pruebas de embarazo junto con el examen 
medico  pre ocupacional cuando se determine que hay 
riesgos reales o potenciales, pero con esta resolución 
se restringe a las actividades de alto riesgo. 

100 X

Por la cual se definen los lineamientos generales para la operación del 
Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) en el Sistema de Afiliación 
Transaccional (SAT) y se adopta el formulario de afiliación y traslado del 
empleador al Sistema General de Riesgos Laborales.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X



Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas.

Ministerio de Salud y 
Protección social 100 X

Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y 
de enfermedad profesional y se dictan otras disposiciones Ministerio de protección social 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social Presidencia de la República 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social Presidencia de la República 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social Presidencia de la República 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X



Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se 
adoptan medidas para promover actividades generadoras de recursos 
para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se 
redireccionan recursos al interior del sistema de salud y se dictan otras 
disposiciones.

Congreso de la República 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte. Congreso de la república 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte. Congreso de la república 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas 
disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas

Presidencia de la Republica. 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas 
disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas

Presidencia de la Republica. 100 X

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 
Colombia.

Dirección Nacional de 
Bomberos 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X



Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y 
prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales Congreso de la República 100 X

Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo de cigarrillo o 
tabaco

Ministerio de la Protección 
social 100 X

Por la cual se adoptan unas medidas de carácter sanitario al Tabaquismo. Ministerio de Salud 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual  adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013-2021 Ministerio del Trabajo 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas 
disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas

Presidencia de la Republica. 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X



Por la cual se definen los lineamientos generales para la operación del 
Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) en el Sistema de Afiliación 
Transaccional (SAT) y se adopta el formulario de afiliación y traslado del 
empleador al Sistema General de Riesgos Laborales.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamentan las características técnicas de las salidas de 
emergencia en los vehículos de transporte colectivo de pasajeros, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 769 de 2002

Ministerio de Transporte 100 X

Por el cual se promulga el "Convenio número 161 sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo", adoptado por la 71a. Reunión de la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra, 1985.

Presidencia de la República 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 
Colombia.

Dirección Nacional de 
Bomberos 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X



Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo Comunidad Andina de 
Naciones 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X



Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Por la cual se reglamentan las características técnicas de las salidas de 
emergencia en los vehículos de transporte colectivo de pasajeros, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 769 de 2002

Ministerio de Transporte 100 X

Unificar las instrucciones para la vigilancia, control y
administración del Sistema General de Riesgos Profesionales Ministerio del trabajo 100 X

Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y
se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional Congreso de la República 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Codigo Sustantivo del trabajo Presidencia de la República 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales Ministerio de protección social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales 
y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de la protección 
social 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X



Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y 
prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales Congreso de la República 100 X

Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo de cigarrillo o 
tabaco

Ministerio de la Protección 
social 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. Congreso de la república 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre los 
servicios de salud  en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de la 
Conferencia General de la  Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985

Congreso de la República -  
OIT 100 X

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 
trabajo

Ministerio de la Protección 
Social 100 X

Por la cual se definen los lineamientos generales para la operación del 
Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) en el Sistema de Afiliación 
Transaccional (SAT) y se adopta el formulario de afiliación y traslado del 
empleador al Sistema General de Riesgos Laborales.

Ministerio de Salud y 
Protección Social 100 X

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comtés 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo

Ministerio de trabajo y 
seguridad social y Salud 100 X

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en 
establecimientos de trabajo.

Ministerio de trabajo y 
Seguridad Social 100 X



 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

 por la cual se dictan medidas sanitarias Congreso de la República de 
Colombia 100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo Presidencia de la República

El Decreto 154 del 11 de febrero de 2021 adiciona la 
Sección 4 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 
con el registro y funcionamiento de las Unidades 
Vocacionales de Aprendizaje en Empresa - UVAE.

100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Bases Para la Organización de Salud Ocupacional en el país Presidente de la República 100 X

Espacios libres de humo y de sustancias psicoactivas (SPA) en las 
empresas.

Ministerio de la Protección 
social 100 X

Espacios libres de humo y de sustancias psicoactivas (SPA) en las 
empresas.

Ministerio de la Protección 
social 100 X



Espacios libres de humo y de sustancias psicoactivas (SPA) en las 
empresas.

Ministerio de la Protección 
social 100 X

Espacios libres de humo y de sustancias psicoactivas (SPA) en las 
empresas.

Ministerio de la Protección 
social 100 X

Acciones mínimas de evaluación e intervención de los factores de riesgo 
psicosocial, promoción de la salud mental y la prevención de problemas y 
trastornos mentales en los trabajadores en el marco de  la  actual  
emergencia  sanitaria  por  sars-cov¿2 (covid-19)  en Colombia.

Ministerio del Trabajo 100 X

Actualización de la capacitación virtual de carácter gratuito en el SG-SST, 
conforme a la Resolución 4927 de 2016. Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual se regula la dexconección labolar Ministerio del Trabajo 100 X

Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 
bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, 
sociales, culturales y del Estado

Ministerio de la Protección 
social

100 X
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 
del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del SeCtor 
Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa

Ministerio de Trabajo 100 X



Riesgo Laboral

ASTRATOURS
Última revisión:ASTRATOURS

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

IN TE R N A C
I O N A
L ARTÍCULO EXIGENCIA

Artículo   2.2.4.6.35. Los responsables del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo deben realizar un curso virtual de 50 
horas que defina el Ministerio de Trabajo.

Artículo  2.2.4.6.15
Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos. El empleador o contratante debe aplicar una 
metodología  sistemática y que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades, máquinas y equipos, todos 
los centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, que 
le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el fin que pueda 
priorizarlos y establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales cuando se requiera.

Artículo  2.2.4.6.15
De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la priorización realizada y la actividad económica de la empresa, el 
empleador o contratante utilizará metodologías adicionales para complementar la evaluación de los riesgos en 
seguridad y salud en el trabajo ante peligros de origen físicos, ergonómicos o biomecánicos, biológicos, químicos, 
de seguridad. público, psicosociales, entre otros.Artículo  2.2.4.6.15 El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía·de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los resultados de 
las evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

Artículo  2.2.4.6.15
Se debe identificar y relacionar en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo los trabajadores que 
se dediquen en forma permanente a las actividades de alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090 de 
2003.

Artículo  2.2.4.6.15 Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente cancerígenos, deberán ser considerados 
como prioritarios, independiente de su dosis y nivel de exposición.

Artículo  2.2.4.6.22.
Para la definición y construcción de los indicadores que evalúan el resultado, el empleador debe considerar los 
consagrados en la norma:
1. Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables;
2. Cumplimiento de los objetivos en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST);
3. El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma;
4. Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de trabajo anual en seguridad y salud 
en el trabajo;
5. La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las acciones generadas en las 
investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de las acciones 
generadas en las inspecciones de seguridad;
6. El cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores, acorde con las 
características, peligros y riesgos de la empresa;
7. La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud de los trabajadores;
8. Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por 
enfermedad;
9. Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los peligros identificados y los 
riesgos priorizados; y
10. Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus resultados si 
aplica.

Artículo  2.2.4.6.24
Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis de 
pertinencia, teniendo en cuenta  un esquema de jerarquización: 1) eliminación del peligro; 2)  Sustitución de un 
peligro por otro que genere menos riesgos; 3) Controles de ingeniería; 4) Controles administrativos; 5) Equipos y 
elementos de protección personal y colectivo.Artículo  2.2.4.6.34.
El empleador debe dar las directrices y otorgar los recursos necesarios para la mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de mejorar la eficacia de todas sus 
actividades y el cumplimiento de sus propósitos. Entre otras, debe considerar las siguientes fuentes para identificar 
oportunidades de mejora:
1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);
2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos priorizados;
3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales;
4. Las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda;
5. Los resultados de los programas de promoción y prevención;
6. El resultado de la supervisión realizado por la alta dirección; y
7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización.

Artículo  2.2.4.6.7
Objetivos de la política en SST:  la Política de SST de la empresa debe incluir como mínimo los siguientes objetivos 
sobre los cuales la organización expresa su compromiso: 1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y 
establecer los respectivos controles;. 2. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora 
continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST en la empresa; y 3. Cumplir la 
normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales.

Artículo  2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores: el empleador está obligado a la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores. Para ello debe cumplir entre otras las siguientes obligaciones:

Artículo  2.2.6.7.3
El Ministerio del Trabajo diseñará el Programa de Equidad Laboral con Enfoque Diferencial y de Género para las 
Mujeres, que tendrá los siguientes objetivos. Núm 1.9.  Incluir el tema de las condiciones laborales específicas de la 
mujer en las Agendas de los Comités Paritarios de Salud ocupacional.

Artículo  21
El empleador liderará y se comprometió con la aplicación de los Estándares Mínimos y la elaboración, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo anual, así como con el cumplimiento en la ejecución de las auditorías internas para 
identificar fallas y oportunidades de mejora al interior del Sistema de Gestión de SST. De igual manera deberá 
integrarlo a los demás Sistemas de Gestión que al interior de la organización se estén manejando, teniendo en 
cuenta el Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Profesionales establecido en el Capítulo 
7 del Título 4 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015. 
Se debe promover, garantizar y contar con la participación de todos los trabajadores, contratistas, estudiantes y 
demás personas que presten o ejecuten actividades en las sedes, instalaciones o dependencias de las diferentes 
empresas para la implementación del Sistema de Gestión de SST y el cumplimiento de los Estándares Mínimos de 
SST.

Artículo  28
Las evaluaciones de Estándares Mínimos y los planes de mejoramiento de los años 2017, 2018 y del primer 
semestre de 2019 no se registran en las Administradoras de Riesgos Laborales, serán conservados por las 
empresas a disposición de los funcionarios del Ministerio del Trabajo. 
 
A partir del mes de diciembre de 2019, las empresas deben remitir copia de la autoevaluación de Estándares 
Mínimos y del plan de mejoramiento a las Administradoras de Riesgos Laborales para su estudio, análisis, 
comentarios y recomendaciones.

Artículo 10
El diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST, para empresas de once (11) a cincuenta (50) 
trabajadores clasificadas en riesgo I, II o III, podrá ser realizado por tecnólogos en SST o en alguna de sus áreas, 
con licencia vigente en SST, que acrediten mínimo dos (2) años de experiencia certificada por las empresas o 
entidades en las que laboraron en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo y el curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST.

Estas actividades también podrán ser desarrolladas por profesionales en SST y profesionales con posgrado en 
SST, que cuenten con licencia vigente en SST y el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas.

Artículo 12
Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán brindar a las empresas de once (11) a cincuenta (50) 
trabajadores y unidades de producción agropecuaria de once (11) a cincuenta (50) trabajadores permanentes, 
asesoría, asistencia y acompañamiento técnico para el diseño y ejecución del Sistema de Gestión de SST, que 
incluya como mínimo las siguientes actividades:
1. Capacitación sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
2. Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles epidemiológicos de las empresas.
3. Formulación de la política y elaboración del plan anual de trabajo.
4. Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos según la actividad económica.
5. Definición de prioridades de intervención y medidas de control.
6. Desarrollo de actividades de promoción y prevención.
7. Conformación de la brigada de emergencias, COPASST y Comité de Convivencia Laboral.
8. Formulación del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
9. Reporte e investigación de accidentes, incidentes y enfermedades laborales.
10. Medición y evaluación de la gestión.
11. Recomendaciones al plan de mejora conforme a la evaluación de los Estándares Mínimos.

Artículo 14
Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir 
criterios que le permitan identificar que el proveedor o contratista cumple con los Estándares Mínimos establecidos 
en la presente Resolución para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores.



Artículo 15
Las empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores y unidades de producción agropecuaria de once (11) a 
cincuenta (50) trabajadores permanentes, clasificadas en riesgo IV o V, deben cumplir con los Estándares Mínimos 
aplicables a empresas con más de cincuenta (50) trabajadores, señalados en el Capítulo III de la presente 
resolución.Artículo 16
Estándares Mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores. Las empresas de más de cincuenta 
(50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o 
V, deben cumplir con los siguientes Estándares Mínimos, con el fin de proteger la seguridad y salud de los 
trabajadores:Artículo 17
El diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST, para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores, 
clasificadas con riesgos I, II, III, IV o V y las de (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V, podrá ser realizado por 
profesionales en SST, profesionales con posgrado en SST; que cuenten con licencia en SST vigente y el curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST, quienes igualmente están facultados para asesorar, capacitar, 
ejecutar o diseñar el Sistema de Gestión de SST en cualquier empresa o entidad, sin importar la clase de riesgo, 
número de trabajadores o actividad económica.

Artículo 18
Las administradoras de riesgos laborales deben realizar las actividades de promoción, prevención, asesoría y 
asistencia técnica para las empresas y Unidades de Producción Agropecuaria de más de cincuenta (50) 
trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto número 1295 de 1994, la Ley 1562 de 2012 y demás normatividad 
vigente.

Artículo 19
Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir 
criterios que le permitan conocer que el proveedor o contratista cuenta con los estándares mínimos establecidos en 
la presente norma para empresas con más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o V y 
las de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V.Artículo 2.2.1.5.8 Obligaciones de las partes en seguridad y previsión de los riesgos laborales en el teletrabajo son las definidas en la 
normatividad vigente y deben estipularse en el reglamento interno de trabajo o por resolución.

Artículo 2.2.4.1.3
La contratación de los sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, puede ser con personas naturales o 
jurídicas que reúna las condiciones de idoneidad profesional para desempeñar labores de Seguridad  y salud en el 
trabajo y debidamente certificados por autoridad competente.

Artículo 2.2.4.2.2.15 Obligaciones del contratante. Incluir a las personas que les aplica el presente decreto en el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 2.2.4.2.2.15 Obligaciones del contratante. Verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud 
necesarios para cumplir la actividad contratada de las personas a las que les aplica el presente decreto.

Artículo 2.2.4.2.2.15 Obligaciones del contratante. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo.

Artículo 2.2.4.2.2.15 Obligaciones del contratante. Realizar actividades de prevención y promoción.

Artículo 2.2.4.2.2.15
Obligaciones del contratante. El contratante debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos 
Laborales, en especial, las siguientes:  1) Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales.

Artículo 2.2.4.2.2.15 Obligaciones del contratante: Permitir la participación del contratista en las capacitaciones que realice el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 2.2.4.2.2.15
Obligaciones del contratante. Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes efectuados al 
Sistema General de Riesgos Laborales. 8.   Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago anticipado de 
la cotización, cuando el pago del aporte esté a su cargo.

Artículo 2.2.4.2.2.16 Obligaciones del contratista en el Sistema General de Riesgos Laborales: Contar con los elementos de protección 
personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.

Artículo 2.2.4.2.2.16
Obligaciones del contratista en el Sistema General de Riesgos Laborales: Cumplir las normas, reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Artículo 2.2.4.2.2.16 Obligaciones del contratista en el Sistema General de Riesgos Laborales: Procurar el cuidado integral de su salud.

Artículo 2.2.4.2.2.16
Obligaciones del contratista en el Sistema General de Riesgos Laborales: Participar en las actividades de 
Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

Artículo 2.2.4.2.2.16 Obligaciones del contratista en el Sistema General de Riesgos Laborales:  Informar a los contratantes la ocurrencia 
de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

Artículo 2.2.4.2.4.2
Las empresas usuarias que utilicen las empresas de servicios temporales,  deberán incluir a los trabajadores en 
misión en su programa de salud ocupacional y deberán suministrar la inducción necesaria sobre los riesgos en los 
que está expuesto en su actividad, los elementos de protección personal y las condiciones de higiene y salud en el 
trabajo que contiene el reglamento de higiene y seguridad industrial de la empresa usuaria.
El cumplimiento de estas obligaciones no genera vínculo laboral entre el trabajador en misión y la empresa usuaria.



Artículo 2.2.4.6.10 Es reponsabilidad de los trabajadores:  Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 2.2.4.6.10 Es reponsabilidad de los trabajadores:  Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de 
Gestión de la SST.

Artículo 2.2.4.6.10 Es reponsabilidad de los trabajadores:  Participar en las actividades de capacitación  en SST.

Artículo 2.2.4.6.12
Documentación exigible al empleador   : Los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los 
trabajadores, incluidos los resultados de las mediciones ambientales y los perfiles de salud arrojados por los 
monitoreos biológicos, si esto último aplica según priorización de los riesgos. En el caso de contarse con servicios 
de médico especialista en medicina laboral o del trabajo, según lo establecido en la normatividad vigente, se deberá 
tener documentado lo anterior y los resultados individuales de los monitoreos biológicos;

Artículo 2.2.4.6.12
Documentación exigible al empleador  : Los soportes de la convocatoria, elección y conformación del Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y las actas de sus reuniones o la delegación del Vigía de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y los soportes de sus actuaciones;

Artículo 2.2.4.6.12
Documentación exigible al empleador   : El informe de las condiciones de salud, junto con el perfil sociodemográfico 
de la población trabajadora y según los lineamientos de los programas de vigilancia epidemiológica en 
concordancia con los riesgos existentes en la organización;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador:  Formatos de registros de las inspecciones a las instalaciones, maquinas o 
equipos ejecutadas

Artículo 2.2.4.6.12
Documentación exigible al empleador   : El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo,. SST de la 
empresa  firmado por el empleador y el responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Artículo 2.2.4.6.12
Documentación exigible al empleador : Las responsabilidades .asignadas para la implementación y mejora continua 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   : Registro de entrega de los protocolos de seguridad, de las fichas técnicas 
cuando aplique y demás instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo;

Artículo 2.2.4.6.12
Documentación exigible al empleador   : El programa de capacitación anual en seguridad y salud en el trabajo - 
SST, así como de su cumplimiento incluyendo los soportes de inducción, reinducción y capacitaciones de los 
trabajadores dependientes, contratistas, cooperados y en misión;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   : Los procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el 
trabajo;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   :  La matriz legal actualizada que contemple las normas del Sistema General 
de Riesgos Laborales que le aplican a la empresa;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   : La identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   : Los reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales de acuerdo con la normatividad vigente;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   :  La identificación de las amenazas junto con la evaluación de la 
vulnerabilidad y sus correspondientes planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   :  1. La política y los objetivos de la empresa en materia de seguridad y 
salud en el trabajo SST, firmados por el empleador;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   : Registros de entrega de equipos y elementos de protección personal;

Artículo 2.2.4.6.12 Documentación exigible al empleador   :  Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los riesgos 
prioritarios.

Artículo 2.2.4.6.13
El empleador debe conservar los registros y documentos que soportan el  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de manera controlada, garantizando que sean legibles, identificables y accesibles. protegidos contra 
daño. deterioro o pérdida. El responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo tendrá acceso 
a todos los documentos y registros exceptuando el acceso a las historias clínicas ocupacionales de los trabajadores 
cuando no tenga perfil de médico especialista en seguridad y salud en el trabajo. La conservación puede hacerse 
de forma electrónica de conformidad con lo establecido en el presente decreto siempre '. y cuando se garantice la 
preservación de la información.
Los siguientes documentos y registros, deben ser conservados por un período mínimo de veinte (20) años, 
contados a partir del momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa:
1.Los resultados de los perfiles, epidemiológicos de salud de los trabajadores,y los conceptos de los exámenes de 
ingreso, periódicos y de retiro de los trabajadores, en caso que no cuente con los servicios de médico especialista 
en áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo;
2.Cuando la empresa cuente con médico especialista en áreas afines a la seguridad y salud en el trabajolos 
resultados de exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así como los resultados de los exámenes 
complementarios tales como paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, espirometrías, 
radiografías de tórax y en general, las que se realicen con el objeto de monitorear los efectos hacia la salud de la 
exposición a peligros y riesgos; cuya reserva y custodia está a cargo del médico correspondiente; 
3.Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, como resultado de los programas de. vigilancia 
y control de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo; .
4.Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo; y,
5.Registro del suministro de elementos y equipos de protección personal.
Para los demás documentos y registros, el empleador deberá elaborar y cumplir con un sistema de archivo o . 
retención documental, según aplique, acorde con la normatividad vigente y las políticas de la empresa.



Artículo 2.2.4.6.14 El empleador debe establecer mecanismos eficaces para: Recibir, documentar y responder  las comunicaciones 
internas y externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 2.2.4.6.14
El empleador debe establecer mecanismos eficaces para: Disponer de canales que permitan recolectar inquietudes, 
ideas y aportes de los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo para que' sean consideradas y 
atendidas por los responsables en la empresa.

Artículo 2.2.4.6.14
El empleador debe establecer mecanismos eficaces para: Garantizar que se dé a conocer el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a los trabajadores y 
contratistas.

Artículo 2.2.4.6.15
La identificación de peligros y evaluación de los riesgos debe ser desarrollada por el empleador o contratante con la 
participación y compromiso de todos los niveles de la empresa. Debe ser documentada y actualizada como mínimo 
de manera anual. También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento 
catastrófico en la empresa o cuando se presenten cambios en los procesos, en las instalaciones en la maquinaria o 
en los equipos.

Artículo 2.2.4.6.16
Evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se hace con el fin de identificar 
prioridades y establecer o actualizar el plan de trabajo anual.  Permite mantener vigentes las prioridades acorde con 
los cambios en los procesos de la empresa y de la normatividad. Debe incluir los siguientes aspectos: 1.La 
identificación de la normatividad vigente en materia de riesgos laborales; 2.La verificación de la identificación de los 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos, la cual debe ser anual. En la identificación de peligros deberá 
contemplar los cambios de procesos, instalaciones, equipos, maquinarias, entre otros; 3.La identificación de las 
amenazas y evaluación de la vulnerabilidad de la empresa; la cual debe ser anual;
4.La evaluación de la efectividad de las medidas implementadas, para controlar los peligros, riesgos y amenazas, 
que incluya los reportes' de los trabajadores; la cual debe ser anual.;
5, El . cumplimiento del programa de capacitación anual, establecido por la empresa, incluyendo la inducción y 
reinducción para los trabajadores dependientes, cooperados, en misión y contratistas; 6.La evaluación de los 
puestos de trabajo en el marco de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores; 7.La 
descripción sociodemográfica de los trabajadores y la caracterización de sus condiciones de salud, así como la 
evaluación y análisis de las estadísticas sobre la enfermedad y la accidentalidad; y 
8.Registro y seguimiento a los resultados de los indicadores definidos en el SGSST de la empresa del año 
inmediatamente anterior. Parágrafo 1. A la entrada en vigencia del presente decreto, todos los empleadores 
deberán realizar la evaluación y análisis de las estadísticas sobre la énfermedad y la accidentalidad ocurrida en los 
dos (2) últimos años en la empresa, la cual debe servir para establecer una línea base y para evaluar la mejora 
continua en el sistema.
Parágrafo 2. La evaluación inicial debe estar documentada y debe ser la base para la toma de decisiones y la 
planificación de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.
Parágrafo 3. El empleador o contratante debe facilitar mecanismos para el autoreporte de condiciones de trabajo y 
de salud por parte de los trabajadores o contratistas; esta información la debe utilizar como insumo para la 
actualización de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 2.2.4.6.17
Planificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Basados en la evaluación inicial y en otros 
soportes, el empleador contratante debe hacer la planeación del Sistema, la cual debe abarcar todos los 
componentes del Sistema y priorizar las actividades entre otros.

Artículo 2.2.4.6.18.
Los objetivos del Sistema deben estar acordes a la Política y a la evaluación inicial y auditorías que se hagan.
Deben ser:  1.Ser claros, medibles, cuantificables y tener metas definidas para su cumplimiento; 2.Ser adecuados 
para las características, el tamaño y la actividad económica de la empresa; 3.Ser coherentes con el de plan de 
trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las prioridades identificadas; 4.Ser compatibles con 
el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos laborales, incluidos los estándares 
mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen; 5.Estar 
documentados y ser comunicados a todos los trabajadores; y 6.Ser revisados y evaluados periódicamente, mínimo 
una (1) vez al año y actualizados de ser necesario.

Artículo 2.2.4.6.19
Indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. El empleador debe definir los indicadores 
cualitativos o cuantitativos según corresponda, mediante los cuales se evalúen la estructura, el proceso y los 
resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y debe hacer el seguimiento a los mismos. Estos indicadores deben alinearse con el plan estratégico 
de la empresa y hacer parte del mismo.
Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:
1. Definición del indicador;
2. Interpretación del indicador;
3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado esperado;
4. Método de cálculo;
5. Fuente de la información para el cálculo;
6. Periodicidad del reporte; y
7. Personas que deben conocer el resultado.

Artículo 2.2.4.6.20.
Para la definición y construcción de los indicadores qúe evalúan la estructura, el empleador debe considerar:
1. La política de seguridad y salud en el trabajo y que esté comunicada;
2. Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo;
3. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma;
4. La asignación de responsabilidades de los distintos niveles de la empresa frente al desarrollo del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo;
5. La asignación de recursos humanos, físicos y financieros y de otra índole requeridos para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo;
6. La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificar los riesgos, en el que se incluye un 
instrumento para que los trabajadores reporten las condiciones de trabajo peligrosas;
7. La conformación y funcionamiento del Comité Paritario o Vigía de seguridad y salud en el trabajo;
8. Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);
9. La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores 
para la definición de las prioridades de control e intervención;
10. La existencia de un plan para prevención y atención de emergencias en la organización; y
11. La definición de un plan de capacitación en seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 2.2.4.6.21
Para la definición y construcción de los indicadores que evalúan el proceso, el empleador debe considerar los 
indicadores que a continuación se enuncian:
1. Evaluación inicial (línea base);
2. Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma;
3. Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo;
4. Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados;
5. Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la empresa realizada en el último año;
6. Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las acciones generadas en 
las investigaciones de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en 
las inspecciones de seguridad;
7. Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus resultados, si aplica;
8. Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el análisis de las condiciones de salud y 
de trabajo y a los riesgos priorizados;
9. Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales;
10. Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por 
enfermedad;
11. Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias; y
12. La estrategia de conservación de los documentos.

Artículo 2.2.4.6.23 Gestión de peligros y riesgos. El empleador/contratante debe adoptar métodos para la identificación, prevención, 
evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos de la empresa.

Artículo 2.2.4.6.26.
Gestión del cambio. El empleador contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar el 
impacto sobre la SST que pueden generar cambios internos y externos. Se debe realizar identificación de peligros y 
la evaluación de riesgos que puedan derivarse de estos cambios.

Artículo 2.2.4.6.27.
El empleador debe establecer y mantener un procedimiento con, el fin de garantizar que se identifiquen y evalúen· 
en las especificaciones relativas a las compras o adquisiciones de productos y servicios, las disposiciones 
relacionadas con el-cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo por parte de la empresa.Artículo 2.2.4.6.28.
Debe garantizar el cumplimiento de las normas de de seguridad y salud en el trabajo por parte de trabajadores 
dependendientes, cooperados, en misión, contratistas y sus trabajadores y sus subcontratistas, durante el 
desempeño de las actividades objeto del contrato.

Artículo 2.2.4.6.29
Auditoría de cumplimiento del SG- SST. El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual debe ser planeada 
por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o vigía, puede hacerse por personal interno siempre y cuando sea 
idóneo y no pertenezca al área auditada.

Artículo 2.2.4.6.30
El proceso de auditoría de que trata el presente capítulo, deberá abarcar entre otros lo siguiente:
1. El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo;
2. El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado;
3. La participación de los trabajadores;
4. El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas;
5. El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), a los trabajadores;
6. La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);
7. La gestión del cambio;
8. La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones;
9. El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) frente a los 
proveedores y contratistas;
10. La supervisión y medición de los resultados;
11. El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y su efecto sobre el 
mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa;
12. El desarrollo del proceso de auditoría; y
13. La evaluación por parte de la alta dirección.

Artículo 2.2.4.6.31
Revisión del SG SST, por parte de la alta dirección por lo menos una vez al año, debe permitir hacer seguimiento a 
la política y a los objetivos, entre otros, y debe ser divulgado al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía y 
al responsable del Sistema.
La revisión de la alta dirección debe permitir:
1. Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para alcanzar los objetivos, metas y 
resultados esperados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo;
2. Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma;
3. Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados esperados;
4. Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), para satisfacer 
las necesidades globales de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo;
5. Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), incluida la revisión de la política y sus objetivos;
6. Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las revisiones anteriores de la alta dirección y 
realizar los ajustes necesarios;
7. Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST);
8. Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la organización que puedan ser 
insumos para la planificación y la mejora continua;
9. Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de peligros y riesgos se aplican y 
son eficaces;
10. Intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en seguridad y salud en el 
trabajo;
11 Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la identificación de peligros y el 
control de los riesgos y en general mejorar la gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa;
12. Determinar si promueve la participación de los trabajadores;
13. Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales, el 
cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales que le apliquen:
14. Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo:
15. Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los objetivos propuestos;
16. Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en general, las instalaciones de 
la empresa;
17. Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo;
18. Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores;
19. Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos;
20. Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales;
21. Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el trabajo;
22. Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros, relacionados con seguridad y 
salud en el trabajo;
23. Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo;
24. Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los trabajadores.

Artículo 2.2.4.6.33 El empleador debe garantizar que se definan e implementen acciones preventivas y correctivas y de mejora y 
continua en el Sistema.

Artículo 2.2.4.6.4
El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora, continua y que incluye la 
política, la organización, la' planificación, la aplicación,la evaluación, la auditoria y las acciones de mejora con el 
objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el 
trabajo.

Artículo 2.2.4.6.4.
Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las enfermedades 
laborales y también la protección y promoción de la salud de los trabajadores y/o contratistas, a través de la 
implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén basados 'en el 
ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar).



Artículo 2.2.4.6.4.
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo debe ser liderado e implementado por el empleador o 
contratante, con la participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la 
aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del comportamiento de los 
trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de 
trabajo.

Artículo 2.2.4.6.4.
Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir 
criterios que le permitan conocer que la empresa a contratar cuente con el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 2.2.4.6.4.
El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo :SGSST debe adaptarse al tamaño y características 
de la empresa; igualmente,puede ser compatible con los otros sistemas de gestión de la empresa y estar integrado 
en ellos.

Artículo 2.2.4.6.5
El empleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST que 
debe ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos 
sus trabajadores, independiente de su forma de, contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y 
subcontratistas. Esta política debe ser comunicada al  Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
corresponda de conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 2.2.4.6.6
Requisitos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo -:-SST La Política de SST de la empresa debe entre 
otros, cumplir con los siguientes requisitos:
1.Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la empresa para la gestión de los 
riesgos laborales; 2.Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el tamaño de la 
organización; 3.Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el representante legal de la 
empresa; .  4.Debe ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible. a todos los trabajadores y 
demás partes interesadas, en el lugar de trabajo; y 5.Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, 
actualizada acorde con los cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST, como en la 
empresa.

Artículo 2.2.4.6.8
El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en SST de acuerdo a las características de la 
empresa, identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas 
situaciones de emergencia,dentro de la jornada laboral a los trabajadores y contratistas.

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores:  Definir, firmar y divulgar la política de SST a través de un documento escrito.

Artículo 2.2.4.6.9.
Obligaciones de las administradoras de riesgos laborales (ARL). Las Administradoras de Riesgos Laborales  ARL, 
dentro de las obligaciones que le confiere la normatividad vigente en el Sistema General de Riesgos Laborales, 
capacitarán al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo  COPASST o Vigía en Seguridad y Salud 
en el Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST y prestarán asesoría y asistencia técnica a sus empresas y 
trabajadores afiliados, en la implementación del presente capítulo.

Artículo 23
Los empleadores y contratantes deben cumplir con todos los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST 
en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, para lo cual se tendrán 
en cuenta y contabilizarán en el cálculo de los indicadores a todos los trabajadores dependientes e independientes, 
cooperados, estudiantes, trabajadores en misión y en general todas las personas que presten servicios o ejecuten 
labores bajo cualquier clase o modalidad de contratación en las instalaciones, sedes o centros de trabajo del 
empleador o contratante. 
 
La implementación de los Estándares Mínimos establecidos en la presente Resolución no exime a los empleadores 
del cumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de Riesgos 
Laborales vigentes. 
 
Los empleadores o contratantes podrán verificar, constatar y tener documentado el cumplimiento de los Estándares 
Mínimos establecidos en la presente Resolución por parte de los diferentes proveedores, contratistas, cooperativas, 
empresas de servicio temporal y en general de toda empresa o entidad que preste servicios en las instalaciones, 
sedes o centros de trabajo de las empresas o entidades contratantes y de las personas que lo asesoran o asisten 
en SST, quienes deben tener licencia en SST vigente y aprobar el curso virtual de cincuenta (50) horas en SST.

Artículo 28
as autoevaluaciones y los planes de mejoramiento de las empresas se registrarán de manera paulatina y progresiva 
en la aplicación habilitada en la página web del Ministerio del Trabajo, o por el medio que este indique, a partir del 
mes de diciembre del año 2020.

Artículo 28
Los empleadores o contratantes deben realizar la autoevaluación de los Estándares Mínimos, la cual tendrá un 
resultado que obliga o no a realizar un plan de mejora.
Ver tabla en la norma.

Artículo 30
A partir del año 2019, las empresas anualmente llevarán un registro de los indicadores de SST, entre los cuales se 
determinará: frecuencia de accidentalidad, severidad de accidentalidad, proporción de accidentes de trabajo 
mortales, prevalencia de la enfermedad laboral, incidencia de la enfermedad laboral y ausentismo por causa 
médica.Artículo 31
Para los trabajadores que desempeñen actividades de alto riesgo a las que hace referencia el artículo 2º del 
Decreto 2090 de 2003, el empleador deberá realizar en la identificación de peligros, evaluación y valoración de los 
riesgos, una definición del cargo, en donde se indiquen las funciones, tareas, jornada de trabajo y lugar donde 
desempeña su labor; así mismo, deberá identificar y relacionar los trabajadores que se dedican de manera 
permanente a dichas actividades. 
 
Parágrafo. Las entidades Administradoras de Riesgos Laborales darán asesoría, capacitación y asistencia técnica a 
las empresas que desarrollen actividades de alto riesgo, con relación a las obligaciones, deberes, actividades y 
funciones establecidas en el presente artículo.

Artículo 34 La aplicación e implementación del Sistema de Gestión de SST con Estándares Mínimos, se realizará de acuerdo 
con las fases y en los periodos establecidos en los artículos 25 y 26 de la presente resolución.

Artículo 35
Las Administradoras de Riesgos Laborales de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Decreto 1295 de 
1994, por delegación del Estado, ejercen la vigilancia y control del cumplimiento en la prevención de los riesgos 
laborales de las empresas afiliadas y asesorarle en el diseño del Sistema de Gestión de SST. En especial, deberán 
estudiar, analizar y dar las recomendaciones que sean del caso a los planes de mejoramiento que deben realizar 
las empresas luego de efectuar la autoevaluación de Estándares Mínimos, e informar a las Direcciones Territoriales 
del Ministerio del Trabajo sobre aquellas que no realicen los ajustes y actividades de mejoramiento. 
las Administradoras de Riesgos Laborales ejercerán la vigilancia delegada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución respecto al Sistema de Gestión de SST, e informarán a las Direcciones Territoriales del 
Ministerio del Trabajo los incumplimientos que se presenten por parte de sus empresas afiliadas.

Artículo 4
El diseño del Sistema de Gestión de SST para empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificadas con riesgo 
I, II o III, podrá ser realizado por técnicos en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) o en alguna de sus áreas, con 
licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, que acrediten mínimo un (1) año de experiencia certificada por 
las empresas o entidades en las que laboraron en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
que acrediten la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST.
Esta actividad también podrá ser desarrollada por tecnólogos en SST, profesionales en SST y profesionales con 
posgrado en SST, que cuenten con licencia vigente en SST y el mencionado curso de capacitación virtual de 
cincuenta (50) horas.
Las personas que solo cuentan con el curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
están facultadas para administrar y ejecutar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en las 
empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificadas en riesgo I, II o III, pero no pueden diseñar dicho sistema, 
en concordancia con lo señalado en la Resolución 4927 de 2016 del Ministerio del Trabajo.

Artículo 9
Las empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores y las unidades de producción agropecuaria de once (11) a 
cincuenta (50) trabajadores permanentes clasificadas con riesgo I, II o III deben cumplir con los siguientes 
Estándares Mínimos, con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores.

Artículo.  2.2.4.6.8.
Obligaciones de los empleadores:  Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables: tanto de la normatividad 
nacional vigente en SST, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 
del Sistema General de Riesgos Laborales.

Artículo.  2.2.4.6.8.
El empleador debe identificar la normatividad vigente nacional aplicable del Sistema General de Riesgos Laborales, 
la cual debe quedar plasmada en una matriz legal que debe actualizarse en la medida en que sean nuevas 
disposiciones aplicables a la empresa.

Artículo.  2.2.4.6.8. El empleador debe informar a los trabajadores, contratistas, representantes del COPASST, el desarrollo de todas 
las etapas del Sistema de Gestión y evaluar las recomendaciones de éstos para el mejoramiento del SG-SST.



Artículo.  2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores:  Asignación y comunicación de responsabilidades: deben estar documentadas y 
en todos los niveles de la organización.

Artículo.  2.2.4.6.8.
Obligaciones de los empleadores:  Definición y asignación de recursos financieros y técnicos y el personal 
necesario para el diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, 
para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de se 
seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el COPASST, o vigíasegún corresponda, puedan cumplir de manera 
satisfactoria con sus funciones.

Artículo.  2.2.4.6.8.
Se debe garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y salud en el trabajo, con el perfil 
acorde a la normatividad vigente y que debe: planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el SG-SST, informar a 
la alta dirección sobre funcionamiento y resultados del SG-SST; promover la participación de todos los miembros de 
la empresa en la implementación del SG.Artículo.  2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores:  Rendición de cuentas al interior de la empresa: debe hacerse mínimamente de 
manera anual.

Artículo.  2.2.4.6.8.
Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la adopción de medidas eficaces que garanticen la 
participación de todos los trabajadores y sus representantes al COPASST o vigía, en la ejecución de la política y 
que éstos funcionen acorde a la normatividad vigente.

Artículo.  2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores:  Plan de trabajo anual en SST: Diseñar y desarrollar plan de trabajo anual para 
alcanzar.

Artículo.  2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores:  Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, así como la promoción de la salud.

Artículo.  2.2.4.6.8.
Obligaciones de los empleadores:  Gestión de los peligros y riesgos: adoptar disposiciones efectivas para 
desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de 
controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores.

Artículo.  2.2.4.6.8. Integración: El empleador debe involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas 
de gestión, procesos, procedimientos y decisiones de la empresa.

Artículo. 2.2.4.6.31
Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al Copasst o Vigía de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) quien deberá definir e implementar las acciones preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere lugar.

Articulo 30
Los Programas de Salud Ocupacional de las empresas deberán contener las actividades que resulten de los 
siguientes contenidos mínimos:
El subprograma de Medicina preventiva comprenderá las actividades que se derivan de los Artículos 125, 126 y 127 
de la Ley 9a. de 1979, así como aquellas de carácter deportivo- recreativas que sean aprobadas por las autoridades 
competentes, bajo la asesoría del Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte;

Artículo   1.1.1
Recomendación para la vigilancia de dolor lumbar inespecífico o enfermedad discal de origen ocupacional
a) Se sugiere realizar seguimiento anual de los individuos expuestos a condiciones laborales de riesgo para 
presentar enfermedad dorsolumbar.
b) Se sugiere realizar una evaluación médica de ingreso a la actividad laboral para identificar factores de riesgo 
individuales y laborales relacionados con enfermedad dorsolumbar
c) Se sugiere que en el examen médico periódico se incluya análisis de factores de riesgo individuales, evaluación 
de síntomas osteomusculares y neurológicos, antecedente de dolor lumbar, antecedentes familiares, hábitos de 
vida, actividad física.
d) Se sugiere que en el examen físico ocupacional se incluya la valoración de la postura, marcha, evaluación 
osteomuscular y neurológica con enfasis en la alineación de toda la columna vertebral, la fuerza muscular de los 
paraespinales y de los musculos de las extremidades inferiores. Se recomiendan pruebas específicas cuando se 
sospecha irritación radicular (Signo de Lasegue, Signo de abducción de miembro inferior).
e) Se recomienda la utilización del cuestionario de tamización para la identificación de trabajadores con condiciones 
de riesgo o con enfermedad dorsolumbar (Acute Low Back Pain Screening Questionnaire (ALBPSQ), Vermont 
Disability Prediction Questionnaire (VDPQ), Orebro Musculoskeletal Pain Questionnaire (OMPSQ), Screening 
Questionnaire for Predicting Outcome in Acute and Subacute Back Pain, HFK-R 10, Fear-Avoidance Beliefs 
Questionnaire (FABQ), LBP Patient Perception Scale (PPS), INTERMED Questionnaire, Chronic Pain Coping 
Inventory (CPCI), Metodo McKenzie)
f) Se recomienda el uso de la ecuación para predecir el riesgo de presentar dolor lumbar en trabajadores con 
labores de carga propuesta por NIOSH.

Artículo  1.2.3
Recomendaciones para la vigilancia del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad de De 
Quervain de origen ocupacional.
a) Se sugiere un sistema de inteligencia epidemiológica que incluya la vigilancia en salud de los trabajadores y la 
vigilancia del ambiente de trabajo.
b) Se sugiere para realizar la vigilancia del ambiente de trabajo hacer observación directa y diligenciamiento de un 
cuestionario de evaluación de factores de riesgo.
c) Se sugiere seguir el algoritmo No. 1 para la implementación del sistema de inteligencia epidemiológica de 
desórdenes musculo esqueléticos de miembro superior
(epicondilitis, enfermedad de quervain, síndrome de túnel del carpo).

Artículo 1.2
Resumen de recomendaciones
a) Se sugiere realizar la identificación de peligros a través de la matriz de identificación de peligros y valoración de 
riesgos, auto reportes de condiciones de trabajo, inspecciones estructuradas de condiciones de trabajo con 
exposición a factores de riesgo de enfermedad dorso lumbar.
b) Se sugiere la utilización de las listas de chequeo o de verificación orientadas a la identificación de condiciones de 
riesgo ocupacional para enfermedad dorso lumbar.
c) Se sugiere realizar valoración de la carga física con herramientas validadas con el fin de establecer un inventario 
de riesgos, establecer prioridades de intervención y verificar el impacto de las acciones para el control.
d) Se sugiere la evaluación de la situación de trabajo de acuerdo con las características de cada situación de riesgo 
y las herramientas disponibles, que incluya la evaluación del sistema de trabajo en su integralidad.
e) Se recomienda evaluar una situación de trabajo que involucre la manipulación manual de cargas, evaluando las 
exposición de factores biomecánicos, psicosociales y ambientales y organizacionales.
f) Se sugiere la identificación, evaluación y control de los riesgos presentes en el puesto de trabajo (incluido el 
entorno), mediante la intervención ergonómica, incluyendo aspectos de diseño del puesto de trabajo, manejo de 
cargas, superficies de trabajo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas mecánicas, herramientas, 
materiales y equipos,  organización del trabajo, aspectos psicolaborales.
g) Se sugiere la promoción de estilos de vida y trabajo saludables, haciendo énfasis en la identificación y corrección 
de factores de riesgo modificables presentes en el puesto de trabajo (incluido el entorno), mediante la asesoría del 
sitio de trabajo.
h) Se sugiere realizar control médico de los individuos en riesgo de presentar dolor lumbar de manera anual.
i) Se sugiere el desarrollo de programas ergonómicos permanentes en el trabajo, orientados en la identificación de 
situaciones de riesgo laborales para enfermedad dorso lumbar.
j) No se recomienda el uso del soporte lumbar o cinturón ergonómico como intervención preventiva.
k) Se sugiere la modificación de los factores de riesgo por medio de intervenciones organizacionales del trabajo.
l) Se sugiere el desarrollo de programas de instrucción y supervisión de conductas seguras en técnicas de manejo 
de cargas y supervisión de los métodos de manipulación de fuerzas.
m)No se recomienda el uso de tapetes, plantillas antifatiga ni ortesis para la prevención del dolor lumbar.
n)Se sugiere incluir programas de actividad física para el fortalecimiento físico en los individuos en actividades de 
riesgo para enfermedad dorso lumbar.

Artículo 1.2.2
Recomendaciones para prevención del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad de De Quervain 
de origen ocupacional.
a) Se sugiere realizar programas multicomponente, los cuales incluyen una combinación de intervenciones en 
ergonomía preventiva, dirigidas a la exposición mecánica tales como diseño y rediseño del puesto de trabajo y 
adecuación de equipos, intervenciones comportamentales como entrenamiento y educación en ergonomía, y 
pausas de descanso, dado que reducen la presentación de síntomas de desórdenes musculo esqueléticos de 
miembro superior relacionados con el trabajo.
b) Se recomienda realizar un programa de ejercicio que mejore el entrenamiento de fuerza, flexibilidad y 
coordinación.
c) Se sugiere la implementación de medidas integrales para la mitigación de la vibración mano-brazo en el 
trabajador expuesto a este factor riesgo.

Artículo 1.2.5
Recomendaciones para la intervención ocupacional del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad 
de De Quervain de origen ocupacional:

a) Se sugiere para trabajadores con diagnóstico de síndrome de túnel del carpo el uso nocturno de férula de 
muñeca en posición neutra o en momentos de reposo (no actividad), debidamente prescrita, para reducir los 
síntomas y mejorar la funcionalidad, como parte del tratamiento integral. 
b) Se sugiere para la intervención de trabajadores con diagnóstico de desordenes musculo esqueléticos de 
miembro superior (epicondilitis, enfermedad de Quervain y síndrome de túnel del carpo), la adaptación de 
herramientas de trabajo conforme a las normas técnicas colombianas vigentes en ergonomía. 
c) Se sugiere como parte integral de la intervención ocupacional en trabajadores con desórdenes musculo 
esqueléticos de miembros superior (epicondilitis, enfermedad de Quervain y síndrome de túnel del carpo) realizar 
intervenciones ergonómicas, con el objetivo de controlar el o los factores de riesgo.

Artículo 700
Las mujeres embarazadas no podrán realizar trabajos que demanden levantar pesos, o para los cuales deba estar 
parada o en continuo movimiento; en trabajos que demanden gran equilibrio del cuerpo, tales como trabajar en 
escaleras o el manejo de máquinas pesadas o que tengan puntos de operación peligrosa.

Artículo   1.1.1
Recomendación para la vigilancia de dolor lumbar inespecífico o enfermedad discal de origen ocupacional
a) Se sugiere realizar seguimiento anual de los individuos expuestos a condiciones laborales de riesgo para 
presentar enfermedad dorsolumbar.
b) Se sugiere realizar una evaluación médica de ingreso a la actividad laboral para identificar factores de riesgo 
individuales y laborales relacionados con enfermedad dorsolumbar
c) Se sugiere que en el examen médico periódico se incluya análisis de factores de riesgo individuales, evaluación 
de síntomas osteomusculares y neurológicos, antecedente de dolor lumbar, antecedentes familiares, hábitos de 
vida, actividad física.
d) Se sugiere que en el examen físico ocupacional se incluya la valoración de la postura, marcha, evaluación 
osteomuscular y neurológica con enfasis en la alineación de toda la columna vertebral, la fuerza muscular de los 
paraespinales y de los musculos de las extremidades inferiores. Se recomiendan pruebas específicas cuando se 
sospecha irritación radicular (Signo de Lasegue, Signo de abducción de miembro inferior).
e) Se recomienda la utilización del cuestionario de tamización para la identificación de trabajadores con condiciones 
de riesgo o con enfermedad dorsolumbar (Acute Low Back Pain Screening Questionnaire (ALBPSQ), Vermont 
Disability Prediction Questionnaire (VDPQ), Orebro Musculoskeletal Pain Questionnaire (OMPSQ), Screening 
Questionnaire for Predicting Outcome in Acute and Subacute Back Pain, HFK-R 10, Fear-Avoidance Beliefs 
Questionnaire (FABQ), LBP Patient Perception Scale (PPS), INTERMED Questionnaire, Chronic Pain Coping 
Inventory (CPCI), Metodo McKenzie)
f) Se recomienda el uso de la ecuación para predecir el riesgo de presentar dolor lumbar en trabajadores con 
labores de carga propuesta por NIOSH.

Artículo  1.2.3
Recomendaciones para la vigilancia del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad de De 
Quervain de origen ocupacional.
a) Se sugiere un sistema de inteligencia epidemiológica que incluya la vigilancia en salud de los trabajadores y la 
vigilancia del ambiente de trabajo.
b) Se sugiere para realizar la vigilancia del ambiente de trabajo hacer observación directa y diligenciamiento de un 
cuestionario de evaluación de factores de riesgo.
c) Se sugiere seguir el algoritmo No. 1 para la implementación del sistema de inteligencia epidemiológica de 
desórdenes musculo esqueléticos de miembro superior
(epicondilitis, enfermedad de quervain, síndrome de túnel del carpo).

Artículo 1.1.5
Recomendación sobre la intervención ocupacional de bursitis de hombro, tendinitis del maguito rotador o tendinitis 
bicipital de origen ocupacional.
Se sugiere realizar intervenciones ergonómicas acordes a la identificación de riesgos y los hallazgos del sistema de 
inteligencia epidemiológico, de manera conjunta con un programa de acondicionamiento físico dirigido a 
trabajadores con hombro doloroso, para lograr la reducción del dolor.   
Se sugiere realizar actividades de consejería en trabajadores con hombro doloroso, para reducir la limitación y 
restricción para la ejecución de actividades a corto plazo y consejería en ejercicio para reducir la discapacidad a 
largo plazo.  
Se sugiere promover que el trabajador con diagnóstico de hombro doloroso, realice actividad física adecuadamente 
prescrita, para alcanzar la recuperación integral muscular.  
Se sugiere iniciar tratamiento farmacológico, como parte integral de la intervención en trabajadores con diagnóstico 
de hombro doloroso, dirigido a la reducción del dolor, de acuerdo a las consideraciones del médico tratante.



Artículo 1.2
Resumen de recomendaciones
a) Se sugiere realizar la identificación de peligros a través de la matriz de identificación de peligros y valoración de 
riesgos, auto reportes de condiciones de trabajo, inspecciones estructuradas de condiciones de trabajo con 
exposición a factores de riesgo de enfermedad dorso lumbar.
b) Se sugiere la utilización de las listas de chequeo o de verificación orientadas a la identificación de condiciones de 
riesgo ocupacional para enfermedad dorso lumbar.
c) Se sugiere realizar valoración de la carga física con herramientas validadas con el fin de establecer un inventario 
de riesgos, establecer prioridades de intervención y verificar el impacto de las acciones para el control.
d) Se sugiere la evaluación de la situación de trabajo de acuerdo con las características de cada situación de riesgo 
y las herramientas disponibles, que incluya la evaluación del sistema de trabajo en su integralidad.
e) Se recomienda evaluar una situación de trabajo que involucre la manipulación manual de cargas, evaluando las 
exposición de factores biomecánicos, psicosociales y ambientales y organizacionales.
f) Se sugiere la identificación, evaluación y control de los riesgos presentes en el puesto de trabajo (incluido el 
entorno), mediante la intervención ergonómica, incluyendo aspectos de diseño del puesto de trabajo, manejo de 
cargas, superficies de trabajo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas mecánicas, herramientas, 
materiales y equipos,  organización del trabajo, aspectos psicolaborales.
g) Se sugiere la promoción de estilos de vida y trabajo saludables, haciendo énfasis en la identificación y corrección 
de factores de riesgo modificables presentes en el puesto de trabajo (incluido el entorno), mediante la asesoría del 
sitio de trabajo.
h) Se sugiere realizar control médico de los individuos en riesgo de presentar dolor lumbar de manera anual.
i) Se sugiere el desarrollo de programas ergonómicos permanentes en el trabajo, orientados en la identificación de 
situaciones de riesgo laborales para enfermedad dorso lumbar.
j) No se recomienda el uso del soporte lumbar o cinturón ergonómico como intervención preventiva.
k) Se sugiere la modificación de los factores de riesgo por medio de intervenciones organizacionales del trabajo.
l) Se sugiere el desarrollo de programas de instrucción y supervisión de conductas seguras en técnicas de manejo 
de cargas y supervisión de los métodos de manipulación de fuerzas.
m)No se recomienda el uso de tapetes, plantillas antifatiga ni ortesis para la prevención del dolor lumbar.
n)Se sugiere incluir programas de actividad física para el fortalecimiento físico en los individuos en actividades de 
riesgo para enfermedad dorso lumbar.

Artículo 1.2.2
Recomendaciones para prevención del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad de De Quervain 
de origen ocupacional.
a) Se sugiere realizar programas multicomponente, los cuales incluyen una combinación de intervenciones en 
ergonomía preventiva, dirigidas a la exposición mecánica tales como diseño y rediseño del puesto de trabajo y 
adecuación de equipos, intervenciones comportamentales como entrenamiento y educación en ergonomia, y 
pausas de descanso, dado que reducen la presentación de síntomas de desórdenes musculo esqueléticos de 
miembro superior relacionados con el trabajo.
b) Se recomienda realizar un programa de ejercicio que mejore el entrenamiento de fuerza, flexibilidad y 
coordinación.
c) Se sugiere la implementación de medidas integrales para la mitigación de la vibración mano-brazo en el 
trabajador expuesto a este factor riesgo.

Artículo 1.2.2
Recomendación para prevención de bursátil de hombro, tendinitis del maguito rotador o tendinitis bicipital de origen 
ocupacional 
 e sugiere realizar entrenamiento específico, el cual consiste en realizar  ejercicios para los músculos de cuello y 
hombro, bajo el siguiente esquema: mínimo 3 sesiones por semana cada una de aproximadamente 20 minutos.
Buena práctica: Se debe promover que el trabajador realice pausas activas diariamente adicionales a las pausas 
dirigidas.   
Recomendación: 
Se sugiere realizar programas de prevención que incluyan componentes de  educación, diseño y rediseño de la 
estación de trabajo y organización del trabajo (modificación de las tareas o de los procesos).  
Se sugiere un adecuado diseño de puesto de trabajo, utilizando mecanismos para graduar los planos de trabajo y 
zonas de alcance, de acuerdo a las características antropométricas de la población colombiana y la caracterización 
de las tareas. 
Se deben identificar los factores relacionados con carga física, organización del trabajo, psicosociales e 
individuales, para determinar el riesgo de presentar hombro doloroso relacionado con el trabajo.

Artículo 1.2.3
Recomendación para la vigilancia de bursitis de hombro, tendinitis del maguito rotador o tendinitis bicipital de origen 
ocupacional Recomendaciones 
Se sugiere un sistema de inteligencia epidemiológica que incluya  la vigilancia y control de las condiciones de salud 
de los trabajadores y las condiciones del ambiente y organización del trabajo.  
Se sugiere realizar  vigilancia del ambiente de trabajo a través de la  observación directa periódica del sitio de 
trabajo y de las actividades realizadas en la jornada laboral.  
Se recomienda aplicar un cuestionario de evaluación de factores de riesgo al trabajador de manera periódica (al 
menos anual) en el sitio de trabajo. (versión modificada de la lista de chequeo propuesta por Kwyserling et al) 
Se sugiere seguir el algoritmo No. 1 para la implementación del sistema de inteligencia epidemiológica para hombro 
doloroso:

Artículo 1.2.5
Recomendaciones para la intervención ocupacional del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad 
de De Quervain de origen ocupacional:

a) Se sugiere para trabajadores con diagnóstico de síndrome de túnel del carpo el uso nocturno de férula de 
muñeca en posición neutra o en momentos de reposo (no actividad), debidamente prescrita, para reducir los 
síntomas y mejorar la funcionalidad, como parte del tratamiento integral. 
b) Se sugiere para la intervención de trabajadores con diagnóstico de desordenes musculo esqueléticos de 
miembro superior (epicondilitis, enfermedad de Quervain y síndrome de túnel del carpo), la adaptación de 
herramientas de trabajo conforme a las normas técnicas colombianas vigentes en ergonomía. 
c) Se sugiere como parte integral de la intervención ocupacional en trabajadores con desórdenes musculo 
esqueléticos de miembros superior (epicondilitis, enfermedad de Quervain y síndrome de túnel del carpo) realizar 
intervenciones ergonómicas, con el objetivo de controlar el o los factores de riesgo.

Artículo   1.1.1
Recomendación para la vigilancia de dolor lumbar inespecífico o enfermedad discal de origen ocupacional
a) Se sugiere realizar seguimiento anual de los individuos expuestos a condiciones laborales de riesgo para 
presentar enfermedad dorsolumbar.
b) Se sugiere realizar una evaluación médica de ingreso a la actividad laboral para identificar factores de riesgo 
individuales y laborales relacionados con enfermedad dorsolumbar
c) Se sugiere que en el examen médico periódico se incluya análisis de factores de riesgo individuales, evaluación 
de síntomas osteomusculares y neurológicos, antecedente de dolor lumbar, antecedentes familiares, hábitos de 
vida, actividad física.
d) Se sugiere que en el examen físico ocupacional se incluya la valoración de la postura, marcha, evaluación 
osteomuscular y neurológica con enfasis en la alineación de toda la columna vertebral, la fuerza muscular de los 
paraespinales y de los musculos de las extremidades inferiores. Se recomiendan pruebas específicas cuando se 
sospecha irritación radicular (Signo de Lasegue, Signo de abducción de miembro inferior).
e) Se recomienda la utilización del cuestionario de tamización para la identificación de trabajadores con condiciones 
de riesgo o con enfermedad dorsolumbar (Acute Low Back Pain Screening Questionnaire (ALBPSQ), Vermont 
Disability Prediction Questionnaire (VDPQ), Orebro Musculoskeletal Pain Questionnaire (OMPSQ), Screening 
Questionnaire for Predicting Outcome in Acute and Subacute Back Pain, HFK-R 10, Fear-Avoidance Beliefs 
Questionnaire (FABQ), LBP Patient Perception Scale (PPS), INTERMED Questionnaire, Chronic Pain Coping 
Inventory (CPCI), Metodo McKenzie)
f) Se recomienda el uso de la ecuación para predecir el riesgo de presentar dolor lumbar en trabajadores con 
labores de carga propuesta por NIOSH.

Artículo 1.2
Resumen de recomendaciones
a) Se sugiere realizar la identificación de peligros a través de la matriz de identificación de peligros y valoración de 
riesgos, auto reportes de condiciones de trabajo, inspecciones estructuradas de condiciones de trabajo con 
exposición a factores de riesgo de enfermedad dorso lumbar.
b) Se sugiere la utilización de las listas de chequeo o de verificación orientadas a la identificación de condiciones de 
riesgo ocupacional para enfermedad dorso lumbar.
c) Se sugiere realizar valoración de la carga física con herramientas validadas con el fin de establecer un inventario 
de riesgos, establecer prioridades de intervención y verificar el impacto de las acciones para el control.
d) Se sugiere la evaluación de la situación de trabajo de acuerdo con las características de cada situación de riesgo 
y las herramientas disponibles, que incluya la evaluación del sistema de trabajo en su integralidad.
e) Se recomienda evaluar una situación de trabajo que involucre la manipulación manual de cargas, evaluando las 
exposición de factores biomecánicos, psicosociales y ambientales y organizacionales.
f) Se sugiere la identificación, evaluación y control de los riesgos presentes en el puesto de trabajo (incluido el 
entorno), mediante la intervención ergonómica, incluyendo aspectos de diseño del puesto de trabajo, manejo de 
cargas, superficies de trabajo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas mecánicas, herramientas, 
materiales y equipos,  organización del trabajo, aspectos psicolaborales.
g) Se sugiere la promoción de estilos de vida y trabajo saludables, haciendo énfasis en la identificación y corrección 
de factores de riesgo modificables presentes en el puesto de trabajo (incluido el entorno), mediante la asesoría del 
sitio de trabajo.
h) Se sugiere realizar control médico de los individuos en riesgo de presentar dolor lumbar de manera anual.
i) Se sugiere el desarrollo de programas ergonómicos permanentes en el trabajo, orientados en la identificación de 
situaciones de riesgo laborales para enfermedad dorso lumbar.
j) No se recomienda el uso del soporte lumbar o cinturón ergonómico como intervención preventiva.
k) Se sugiere la modificación de los factores de riesgo por medio de intervenciones organizacionales del trabajo.
l) Se sugiere el desarrollo de programas de instrucción y supervisión de conductas seguras en técnicas de manejo 
de cargas y supervisión de los métodos de manipulación de fuerzas.
m)No se recomienda el uso de tapetes, plantillas antifatiga ni ortesis para la prevención del dolor lumbar.
n)Se sugiere incluir programas de actividad física para el fortalecimiento físico en los individuos en actividades de 
riesgo para enfermedad dorso lumbar.

Artículo   1.1.1
Recomendación para la vigilancia de dolor lumbar inespecífico o enfermedad discal de origen ocupacional
a) Se sugiere realizar seguimiento anual de los individuos expuestos a condiciones laborales de riesgo para 
presentar enfermedad dorsolumbar.
b) Se sugiere realizar una evaluación médica de ingreso a la actividad laboral para identificar factores de riesgo 
individuales y laborales relacionados con enfermedad dorsolumbar
c) Se sugiere que en el examen médico periódico se incluya análisis de factores de riesgo individuales, evaluación 
de síntomas osteomusculares y neurológicos, antecedente de dolor lumbar, antecedentes familiares, hábitos de 
vida, actividad física.
d) Se sugiere que en el examen físico ocupacional se incluya la valoración de la postura, marcha, evaluación 
osteomuscular y neurológica con enfasis en la alineación de toda la columna vertebral, la fuerza muscular de los 
paraespinales y de los musculos de las extremidades inferiores. Se recomiendan pruebas específicas cuando se 
sospecha irritación radicular (Signo de Lasegue, Signo de abducción de miembro inferior).
e) Se recomienda la utilización del cuestionario de tamización para la identificación de trabajadores con condiciones 
de riesgo o con enfermedad dorsolumbar (Acute Low Back Pain Screening Questionnaire (ALBPSQ), Vermont 
Disability Prediction Questionnaire (VDPQ), Orebro Musculoskeletal Pain Questionnaire (OMPSQ), Screening 
Questionnaire for Predicting Outcome in Acute and Subacute Back Pain, HFK-R 10, Fear-Avoidance Beliefs 
Questionnaire (FABQ), LBP Patient Perception Scale (PPS), INTERMED Questionnaire, Chronic Pain Coping 
Inventory (CPCI), Metodo McKenzie)
f) Se recomienda el uso de la ecuación para predecir el riesgo de presentar dolor lumbar en trabajadores con 
labores de carga propuesta por NIOSH.

Artículo 1.2
Resumen de recomendaciones
a) Se sugiere realizar la identificación de peligros a través de la matriz de identificación de peligros y valoración de 
riesgos, auto reportes de condiciones de trabajo, inspecciones estructuradas de condiciones de trabajo con 
exposición a factores de riesgo de enfermedad dorso lumbar.
b) Se sugiere la utilización de las listas de chequeo o de verificación orientadas a la identificación de condiciones de 
riesgo ocupacional para enfermedad dorso lumbar.
c) Se sugiere realizar valoración de la carga física con herramientas validadas con el fin de establecer un inventario 
de riesgos, establecer prioridades de intervención y verificar el impacto de las acciones para el control.
d) Se sugiere la evaluación de la situación de trabajo de acuerdo con las características de cada situación de riesgo 
y las herramientas disponibles, que incluya la evaluación del sistema de trabajo en su integralidad.
e) Se recomienda evaluar una situación de trabajo que involucre la manipulación manual de cargas, evaluando las 
exposición de factores biomecánicos, psicosociales y ambientales y organizacionales.
f) Se sugiere la identificación, evaluación y control de los riesgos presentes en el puesto de trabajo (incluido el 
entorno), mediante la intervención ergonómica, incluyendo aspectos de diseño del puesto de trabajo, manejo de 
cargas, superficies de trabajo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas mecánicas, herramientas, 
materiales y equipos,  organización del trabajo, aspectos psicolaborales.
g) Se sugiere la promoción de estilos de vida y trabajo saludables, haciendo énfasis en la identificación y corrección 
de factores de riesgo modificables presentes en el puesto de trabajo (incluido el entorno), mediante la asesoría del 
sitio de trabajo.
h) Se sugiere realizar control médico de los individuos en riesgo de presentar dolor lumbar de manera anual.
i) Se sugiere el desarrollo de programas ergonómicos permanentes en el trabajo, orientados en la identificación de 
situaciones de riesgo laborales para enfermedad dorso lumbar.
j) No se recomienda el uso del soporte lumbar o cinturón ergonómico como intervención preventiva.
k) Se sugiere la modificación de los factores de riesgo por medio de intervenciones organizacionales del trabajo.
l) Se sugiere el desarrollo de programas de instrucción y supervisión de conductas seguras en técnicas de manejo 
de cargas y supervisión de los métodos de manipulación de fuerzas.
m)No se recomienda el uso de tapetes, plantillas antifatiga ni ortesis para la prevención del dolor lumbar.
n)Se sugiere incluir programas de actividad física para el fortalecimiento físico en los individuos en actividades de 
riesgo para enfermedad dorso lumbar.

Artículo 37
En los establecimientos industriales, comerciales u otros semejantes, el patrono mantendrá un número suficiente de 
sillas a disposición de los trabajadores. Siempre que la naturaleza del trabajo lo permita, los puestos de trabajo 
deberán ser instalados de manera que el personal efectúe sus tareas sentado. Los asientos deberán ser cómodos y 
adecuados, de tal manera que se evite la fatiga en el trabajo que se realice.Artículo 121 El almacenamiento de cualquier objeto debe hacerse sin crear riesgos

Artículo 10 Lavado y desinfección de los tanques de almacenamiento de agua para consumo humano.

Artículo 128 El tratamiento de residuos,  deberá efectuarse de tal manera que garanticen la salud y el bienestar de los 
trabajadores y de la población en general.

Artículo 129 El tratamiento y la disposición de los residuos que contengan sustancias tóxicas, deberán realizarse por 
procedimientos que no produzcan riesgos para la salud de los trabajadores y contaminación del ambiente.

Artículo 13 Cuando el almacenamiento de materias primas o procesadas puedan alcanzar sistemas de aguas o alcantarillado, 
se deberán tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta norma.

Artículo 190 Cuando los residuos contengan sólidos o líquidos que puedan afectar el funcionamiento de los colectores de las 
edificaciones o de los colectores públicos, se instalarán separadores en sitios que permitan su limpieza.

Artículo 192 Todo conjunto para la evacuación de residuos deberá estar provisto de un sistema de ventilación adecuado para 
evitar el sifonaje.

Artículo 207 Toda edificación deberá mantener en buen estado de presentación y limpieza, para evitar problemas higiénico-
sanitarios.

Artículo 25 En los establecimientos de trabajo, los comedores, casinos, se deberán ubicar fuera de los lugares de trabajo, y 
separados de otros locales, y de focos insalubres o molestos.

Artículo 28
Se mantendrá en todo momento limpio el local; los residuos de los alimentos o sobrantes se depositarán en un 
recipiente cerrado para su evacuación. Se conservarán los alimentos que se descomponen a temperatura 
ambiente, en neveras o congeladores. Se dispondrá de agua potable para el cocimiento de las comidas y para el 
lavado de los utensilios de la cocina.



Artículo 29 En ningún sitio de trabajo, incluídos bodegas o pasadizos se permitirá la acumulación de polvo, basuras y 
desperdicios.

Artículo 30 No se permiten operaciones de limpieza susceptibles de producir polvo, se debe sustituir por sistemas húmedos.

Artículo 31 Los pisos deberán mantenerse limpios y secos. De no ser posible se dará la inclinación adecuada y se protegerá al 
trabajador con botas.

Artículo 32
Los pisos y corredores deberán estar en estado de limpieza, libres de grasas o aceites o cualquier sustancia que 
afecte al trabajador. Los aparatos, máquinas, instalaciones, etc., deberán mantenerse siempre en buen estado de 
limpieza.

Artículo 33 Las basuras deben sacarse con frecuencia para mantener los lugares de trabajo limpios.

Artículo 34 Se deberá evitar la acumulación de materias susceptibles de descomposición, y se eliminarán por procedimientos 
adecuados los residuos nocivos o peligrosos.

Artículo 35 Los útiles de aseo deberán guardarse en casilleros especiales , cerca a los servicios sanitarios.

Artículo 38 Los recipientes de las basuras deben permanecer cerrados, debe evitarse acumulación de material que se 
descomponga.

Artículo 41 Debe tenerse drenajes que permitan las eliminación de residuos y estos deben contener sistemas que impidan la 
emanación de malos olores.

Artículo 44 Los recipientes empleados para depositar residuos líquidos o que sufran descomposición, deberán construirse de 
material impermeable, y de acuerdo a modelos que no permitan escapes, y que puedan limpiarse fácilmente.

Artículo 45 La remoción de residuos debe hacerse en lo posible cuando no haya personal laborando.

Artículo 6
6. INSTALACIONES SANITARIAS
6.1. Deben disponer de instalaciones sanitarias en cantidad suficiente tales como servicios sanitarios y vestidores, 
independientes para hombres y mujeres, separados de las áreas de elaboración. Para el caso de microempresas 
que tienen un reducido número de operarios (no más de 6 operarios), se podrá disponer de un baño para el servicio 
de hombres y mujeres. 
6.2. Los servicios sanitarios deben mantenerse limpios y proveerse de los recursos requeridos para la higiene 
personal, tales como pero sin limitarse a: papel higiénico, dispensador de jabón, desinfectante, implementos 
desechables o equipos automáticos para el secado de las manos y papeleras de accionamiento indirecto o no 
manual. 
6.3. Se deben instalar lavamanos con grifos de accionamiento no manual dotados con dispensador de jabón 
desinfectante, implementos desechables o equipos automáticos para el secado de manos, en las áreas de 
elaboración o próximos a estas para la higiene del personal que participe en la manipulación de los alimentos y para 
facilitar la supervisión de estas prácticas. Estas áreas deben ser de uso exclusivo para este propósito.
6.4. En las proximidades de los lavamanos se deben colocar avisos o advertencias al personal sobre la necesidad 
de lavarse las manos luego de usar los servicios sanitarios, después de cualquier cambio de actividad y antes de 
iniciar las labores de producción. 
6.5. Cuando se requiera, las áreas de elaboración deben disponer de sistemas adecuados para la limpieza y 
desinfección de equipos y utensilios de trabajo. Estos sistemas deben construirse con materiales resistentes al uso 
y corrosión, de fácil limpieza y provistos con suficiente agua fría y/o caliente a temperatura no inferior a 80oC.

Artículo 9 No podrán utilizarse las aguas como sitio de disposición final de residuos sólidos.

Artículo 193 El material con el que se cubre el piso se determina de acuerdo a su uso.

Artículo 194 Los pisos deberán contar con sistemas de drenaje para la evacuación de líquidos.

Artículo 26 Los pisos, paredes y techos serán lisos y de fácil  limpieza.

Artículo 92 Características de los pisos : Los pisos de los locales de trabajo y de los patios deberán ser en general, 
impermeables, sólidos y antideslizantes; deberán mantenerse en buenas condiciones y en lo posible, secos.

Artículo 14 Todos los locales de trabajo deberán tener una cantidad suficiente de puertas y escaleras, de acuerdo a las 
necesidades de la industria.

Artículo 16
Los locales de trabajo contarán con un número suficiente de puertas de salida, libres de todo obstáculo, amplias, 
bien ubicadas y en buenas condiciones de funcionamiento, para facilitar el tránsito en caso de emergencia. Tanto 
las puertas de salida, como las de emergencia deberán estar construidas para que se abran hacia el exterior, y 
estarán provistas de cerraduras interiores de fácil operación. No se deberán instalar puertas giratorias.Artículo 195 El uso de cada espacio determinará el área que se debe cubrir en los muros y techos.



Artículo  2.3.1.5.2.1.2
El plan deberá incluir  una programación que conciba la ejecución de las acciones de intervención a desarrollar en 
cada uno de estos procesos de gestión, en función de los plazos contemplados para la misma (corto, mediano y 
largo plazo), las áreas responsables de su coordinación, gestión y ejecución, presupuesto, y programación 
financiera que permitan garantizar su inclusión en los instrumentos de planeación financiera, presupuestal, y del 
desarrollo de las entidades públicas y privadas en función de sus capacidades de implementación y gestión.

Artículo  2.3.1.5.2.2.1
Adopción.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas  PGRDEPP será 
adoptado de acuerdo a las normas del presente capítulo e implementadas con las establecidas por el respectivo 
sector.

Artículo  2.3.1.5.2.3.1
Implementación sectorial y armonización territorial del PGRDEPP.- Una vez adoptado el PGRDEPP, la entidad 
deberá implementar con sus propios recursos económicos, técnicos, tecnológicos, logísticos, humanos, entre otros, 
las medidas de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres establecidas en el citado Plan.
*Las entidades públicas y privadas responsables del PGRDEPP deben (i) garantizar su integración con los sistemas 
de gestión de su entidad (ii) suministrar la información pertinente para ser integrada por el ente territorial en sus 
Planes de Gestión del Riesgo de Desastres y su Estrategia de Respuesta a Emergencias y (iii) entregar al Consejo 
Territoriales de Gestión del Riesgo correspondiente para su adecuada articulación y armonización territorial, 
sectorial e institucional.
* En caso de la ocurrencia de un evento calamitoso o desastroso que supere la capacidad de reacción de la entidad 
pública y/o privada, esta podrá acudir a los mecanismos disponibles entre las partes para atender la emergencia.

Artículo  2.3.1.5.2.4.1
Seguimiento del PGRDEPP.- Dado que el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y 
Privadas se debe verificar por la entidad pública y/o privada que lo formule, en los avances y el impacto de la 
gestión para el mejoramiento del PGRDEPP, se hace preciso desarrollar las actividades mínimas descritas a 
continuación:
1. Seleccionar parámetros e indicadores de ejecución y gestión del PGRDEPP.
2. Garantizar controles eficaces y eficientes.
3. Identificar cambios en la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres y en las acciones de 
intervención formuladas para el conocimiento, la reducción del riesgo o el manejo del desastre.
4. Generar reportes acorde a lo definido por la entidad sobre el seguimiento al PGRDEPP de manera que permita 
su evaluación y reingeniería en su planeación.
5. Formular recomendaciones para el mejoramiento continuo en la implementación de los procesos de gestión y sus 
acciones.

Artículo  2.3.1.5.2.6.1
Control del plan.- En el marco de los artículos 2 y 44 de la Ley 1523 de 2012, los órganos de control de Estado 
ejercerán procesos de monitoreo, evaluación y control y, la sociedad, a través de los mecanismos de veeduría 
ciudadana, a los planes de gestión del riesgo de la entidades públicas y privadas.
* En armonía con el principio de autoconservación del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 y, en ejercicio de la 
solidaridad social, las entidades públicas y privadas objeto de la presente reglamentación, tienen el deber de 
adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras 
a salvaguardarse. Así mismo, las entidades son corresponsables de la gestión del riesgo y, en esa medida, 
desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo  2.3.1.5.2.7.1
Requerimientos adicionales del PGRDEPP. Cada uno de los sectores correspondientes a las actividades que trata 
la subsección 2 de la sección 1 del presente decreto, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, podrán establecer contenidos o requisitos adicionales al Plan frente a los componentes específicos que se 
requieran para la implementación efectiva de los procesos de gestión del riesgo de desastres.
* Las entidades públicas y privadas responsables del Plan, contarán con un término de seis (6) meses para adoptar 
su respectivo Plan, prorrogable por una sola vez y por el mismo término

Artículo  2.3.1.5.2.8.1
Revisión y ajuste del Plan.- Tomando como base los resultados del monitoreo y seguimiento del Plan de Gestión del 
Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas - PGRDEPP, éste debe ser revisado y ajustado 
anualmente, y/o cuando el sector o la entidad lo considere necesario y/o cuando los resultados de los ejercicios 
propios de modelación evidencian la necesidad de acciones de mejoramiento del plan. En cualquier caso, se debe 
mantener la implementación de los procesos de gestión establecidos en la Ley 1523 de 2012: Conocimiento del 
riesgo, Reducción del riesgo y Manejo de Desastres.

Artículo 2.3.1.5.1.1.2
Alcance.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP) incluirá, 
entre otros aspectos, el análisis específico de riesgo que considere los posibles efectos de eventos de origen 
natural, socio-natural, tecnológico, biosanitario o humano no intencional, sobre la infraestructura expuesta y 
aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de influencia de posible afectación por la entidad, así 
como de su operación que puedan generar una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales 
de funcionamiento de la sociedad. Con base en ello realizará el diseño e implementación de medidas para reducir 
las condiciones de riesgo actual y futuro, además de la formulación del plan de emergencia y contingencia, con el 
fin de proteger la población, mejorar la seguridad, el bienestar y sostenibilidad de las entidades.

Articulo 108 Obligación de adoptar las medidas necesarias para controlar y mantener los factores de intercambio calórico entre 
el ambiente y el organismo en los lugares donde se pueda afectar la salud de los trabajdores por frío o calor.

Artículo 107 Se prohiben métodos o condiciones de trabajo con sobrecarga o pérdida excesiva de calor  que pueda ser 
perjudicial para la salud de los trabajadores.

Artículo 109 En todos los lugares de trabajo deberán tener ventilación para garantizar el suministro de aire limpio y fresco, en 
forma permanente y en cantidad suficiente.

Artículo 196 La ventilación en los espacios de las edificaciones serán adecuados a su uso, siguiendo los criterios de las 
reglamentaciones correspondientes.

Artículo 197 Todos los servicios sanitarios tendrán sistemas de ventilación adecuados

Artículo 63 Los niveles de temperatura y humedad deben mantenerse en niveles agradables o que no perjudiquen la salud del 
trabajador, en los lugares cerrados de trabajo.

Artículo 69 En los lugares de trabajo se tomarán medidas para controlar la temperatura ambiente, la humedad y el movimiento 
del aire de manera de prevenir sus efectos adversos sobre el organismo, y sobre la eficiencia de los trabajadores.

Artículo 7 Todo lugar de trabajo debe mantenerse en condiciones de apropiadas de temperatura que no impliquen deterioro a 
la salud.

Articulo 108 Obligación de adoptar las medidas necesarias para controlar y mantener los factores de intercambio calórico entre 
el ambiente y el organismo en los lugares donde se pueda afectar la salud de los trabajdores por frío o calor.

Artículo 69 En los lugares de trabajo se tomarán medidas para controlar la temperatura ambiente, la humedad y el movimiento 
del aire de manera de prevenir sus efectos adversos sobre el organismo, y sobre la eficiencia de los trabajadores.

Artículo  13
Los criterios mínimos que deben tener en cuenta los empleadores para la intervención de los factores psicosociales 
en el trabajo y las administradoras de riesgos profesionales para llevar a cabo la asesoría a las empresas, son los 
siguientes:
1. Toda intervención de los factores psicosociales en el trabajo implica el compromiso de la gerencia o de la 
dirección de la empresa y el de los trabajadores.
2. La intervención de los factores de riesgo psicosociales se debe establecer con la participación de los 
directamente interesados o afectados.
3. Para priorizar la intervención de los factores de riesgo psicosocial, se debe tener en cuenta lo siguiente:
3.1 Su asociación estadística con efectos negativos sobre el trabajo o los trabajadores, resultado del análisis 
epidemiológico de la empresa.
3.2 Aquellas condiciones de trabajo propias de la actividad económica de la empresa, cuya intervención es 
recomendada por la literatura científica.
4. Realización de actividades educativas o formativas con los trabajadores, con el objeto de modificar actitudes o 
respuestas frente a las situaciones. Dichas actividades deben formar parte de un programa continuo y realizarse de 
manera paralela a la modificación de las condiciones de trabajo, aplicando técnicas de educación para adultos.
5. Los procesos de inducción, reinducción, entrenamiento y capacitación facilitarán el conocimiento y la motivación 
de los trabajadores sobre los factores que afectan su salud y su bienestar.
6. En los métodos de intervención de los factores psicosociales del trabajo debe primar el enfoque interdisciplinario.
7. Los métodos de intervención se deben diseñar y ejecutar de conformidad con la realidad histórica de la empresa, 
su cultura y clima organizacional, con criterio de factibilidad y teniendo en cuenta que siempre debe haber un 
método de intervención adecuado para cada empresa y para cada población laboral.
8. Las acciones que se lleven a cabo deben estar integradas a los programas de salud ocupacional, así como a los 
programas de mejoramiento continuo y de calidad en las empresas.
9. Para eventos agudos, se deben desarrollar programas de intervención en crisis.

Artículo 1
Objeto. El objeto de la presente resolución es establecer disposiciones y definir las responsabilidades de los 
diferentes actores sociales en cuanto a la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, así como el estudio y determinación 
de origen de patologías presuntamente causadas por estrés ocupacional.



Artículo 1
Los empleadores deberán elaborar y adaptar un capítulo al reglamento de trabajo que contemple los mecanismos 
para prevenir el acoso laboral, así como el procedimiento interno para solucionarlo.
Para efecto de la adaptación del reglamento de trabajo se deberá escuchar a los trabajadores, quienes expresarán 
sus opiniones, las cuales no son obligatorias ni eliminan el poder de subordinación laboral.Artículo 10 Los factores psicosociales deben ser evaluados objetiva y subjetivamente, utilizando los instrumentos que para el 
efecto hayan sido validados en el país.

Artículo 10
Recursos para el funcionamiento del Comité. Las entidades públicas o empresas privadas deberán garantizar un 
espacio físico para las reuniones y demás actividades del Comité de Convivencia Laboral, así como para el manejo 
reservado de la documentación y realizar actividades de capacitación para los miembros del Comité sobre 
resolución de conflictos, comunicación asertiva y otros temas considerados prioritarios para el funcionamiento del 
mismo.

Artículo 11
La información utilizada para la evaluación de factores psicosociales está sometida a reserva, conforme lo 
establece la Ley 1090 de 2006, en consecuencia, los expertos evaluadores deben garantizar por escrito el 
compromiso de usar la información obtenida, única y exclusivamente para los fines inherentes a la salud 
ocupacional.
La evaluación y el correspondiente informe sobre las condiciones de salud deben ir precedidos del consentimiento 
informado del trabajador.

Artículo 11
Responsabilidad de los Empleadores Públicos y Privados. Las entidades públicas o las empresas privadas, a través 
de la dependencia responsable de gestión humana y los Programas de Salud Ocupacional, deben desarrollar las 
medidas preventivas y correctivas de acoso laboral, con el fin de promover un excelente ambiente de convivencia 
laboral, fomentar relaciones sociales positivas entre todos los trabajadores de empresas e instituciones públicas y 
privadas y respaldar la dignidad e integridad de las personas en el trabajo.

Artículo 12
Identificados los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, se procederá a su recopilación, análisis y seguimiento 
desde la perspectiva de la salud ocupacional, utilizando instrumentos que para el efecto hayan sido validados en el 
país, a efecto de establecer la carga física, mental y psíquica asociada a estos factores, con el fin de identificar si se 
deben intervenir en el corto, mediano o largo plazo y si se deben llevar a cabo programas para su prevención.
Los empleadores deben actualizar anualmente esta información, la cual debe ir discriminada por actividad 
económica, número de trabajadores, ocupación, sexo y edad y deberá mantenerla a disposición tanto del Ministerio 
de la Protección Social para efecto de la vigilancia y control que le corresponde realizar, como de las 
administradoras de riesgos profesionales para llevar a cabo la asesoría y asistencia técnica sobre factores 
psicosociales.

Artículo 14
Son medidas preventivas y correctivas de acoso laboral las siguientes:
1. Medidas preventivas:
1.1 Formular una política clara dirigida a prevenir el acoso laboral que incluya el compromiso, por parte del 
empleador y de los trabajadores, de promover un ambiente de convivencia laboral.
1.2 Elaborar códigos o manuales de convivencia, en los que se identifiquen los tipos de comportamiento aceptables 
en la empresa.
1.3 Realizar actividades de sensibilización sobre acoso laboral y sus consecuencias, dirigidos al nivel directivo y a 
los trabajadores, con el fin de que se rechacen estas prácticas y se respalde la dignidad e integridad de las 
personas en el trabajo.
1.4 Realizar actividades de capacitación sobre resolución de conflictos y desarrollo de habilidades sociales para la 
concertación y la negociación, dirigidas a los niveles directivos, mandos medios y a los trabajadores que forman 
parte del comité de conciliación o convivencia laboral de la empresa, que les permita mediar en situaciones de 
acoso laboral.
1.5 Realizar seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral utilizando instrumentos que para el efecto hayan 
sido validados en el país, garantizando la confidencialidad de la información.
1.6 Desarrollar actividades dirigidas a fomentar el apoyo social y promover relaciones sociales positivas entre los 
trabajadores de todos los niveles jerárquicos de la empresa.
1.7 Conformar el Comité de Convivencia Laboral y establecer un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y 
efectivo para prevenir las conductas de acoso laboral.
1.8 Establecer el procedimiento para formular la queja a través del cual se puedan denunciar los hechos 
constitutivos de acoso laboral, garantizando la confidencialidad y el respeto por el trabajador.
2. Medidas correctivas:
2.1 Implementar acciones de intervención y control específicas de factores de riesgo psicosociales identificados 
como prioritarios, fomentando una cultura de no violencia.
2.2 Promover la participación de los trabajadores en la definición de estrategias de intervención frente a los factores 
de riesgo que están generando violencia en el trabajo.
2.3 Facilitar el traslado del trabajador a otra dependencia de la empresa, cuando el médico tratante o el Comité de 
Convivencia lo recomienden.
2.4 Establecer un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y efectivo para corregir las conductas de acoso 
laboral.

Artículo 15
Con base en la información disponible en las empresas y teniendo en cuenta los criterios para la intervención de 
factores psicosociales enumerados en el artículo 13 de la presente resolución, las administradoras de riesgos 
profesionales deben llevar a cabo la asesoría y asistencia técnica pertinente.
Las administradoras de riesgos profesionales deben realizar acciones de rehabilitación psicosocial, enmarcadas 
dentro de los programas de rehabilitación integral, de acuerdo con en el Manual de Rehabilitación Profesional que 
defina la Dirección General de Riesgos Profesionales del Ministerio de la Protección Social.

Artículo 16
Los empleadores deben adelantar programas de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicosocial, con el 
apoyo de expertos y la asesoría de la correspondiente administradora de riesgos profesionales, cuando los 
trabajadores se encuentren expuestos a factores psicosociales nocivos evaluados como de alto riesgo o que están 
causando efectos negativos en la salud, en el bienestar o en el trabajo.
Para tal efecto, las administradoras de riesgos profesionales deben capacitar y prestar asistencia técnica para el 
diseño y la implementación de los programas de prevención y los sistemas de vigilancia epidemiológica de los 
factores de riesgo psicosocial prioritarios, por actividad económica o empresa, utilizando criterios de salud 
ocupacional.

Artículo 17
Los componentes mínimos que debe contener el programa de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo 
psicosocial en el trabajo, son los siguientes:
1. Método: Contempla la definición de objetivos, universo y procedimientos para desarrollar la vigilancia 
epidemiológica.
2. Objetivo: Monitoreo e intervención permanente de factores de riesgo psicosocial, para mejorar las condiciones de 
salud y de trabajo asociadas. Adicionalmente, se deben establecer objetivos específicos que apunten a los logros 
que se esperan en un período de tiempo determinado, indicando los criterios de evaluación de resultados.
3. Procedimiento de vigilancia epidemiológica:
3.1 Evaluación de los factores psicosociales y de sus efectos, mediante el uso de instrumentos que para el efecto 
hayan sido validados en el país.
3.2 Establecimiento de criterios para identificar grupos prioritarios de atención, mediante asociaciones entre factores 
de riesgo psicosocial y sus efectos.
3.3 Establecimiento de medidas de intervención, incluidos los indicadores para evaluar el resultado de las mismas.
3.4 Seguimiento de resultados logrados con las medidas de intervención y planeación de nuevas acciones o 
mecanismos para atender las necesidades prioritarias de los grupos.
4. Sistema de información: En el proceso de recolección de los datos se debe especificar la fuente de donde se 
obtienen los datos, los instrumentos, la evaluación de la calidad de los datos, la tabulación y el establecimiento de 
mecanismos para la consolidación, el análisis de los datos y la divulgación de la información a las instancias 
pertinentes, guardando la debida reserva.
5. Evaluación del programa: La evaluación debe permitir conocer el funcionamiento del programa, los efectos reales 
de las actividades de control de los factores psicosociales y servir para realizar los ajustes que requiera el 
programa.
La evaluación debe realizarse anualmente, a partir de la confrontación de los objetivos previstos y de los logros 
obtenidos, identificando los aspectos que facilitaron y los que dificultaron el logro de los resultados. La evaluación 
comprende la gestión del programa de vigilancia epidemiológica, los servicios y los resultados obtenidos, mediante 
indicadores y criterios cualitativos.
6. Gestión administrativa: El empleador debe asignar los recursos necesarios, tanto físicos como técnicos, 
financieros y humanos, para la ejecución de las actividades del programa.

Artículo 18
Para el diagnóstico y calificación del origen de las patologías presuntamente causadas por estrés ocupacional se 
tendrán en cuenta las patologías incluidas en la Tabla de Enfermedades Profesionales.
Para determinar la relación de causalidad entre los factores de riesgos psicosociales y una patología no incluida en 
la Tabla de Enfermedades Profesionales, se acudirá a lo establecido en el Decreto 1832 de 1994 o la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya.
Además de lo anterior, se podrá acudir a lo dispuesto sobre la materia por organismos internacionales tales como la 
organización internacional del Trabajo, la Mundial de la Salud, la Panamericana de la Salud y/o centros de 
investigación cuyos estudios evidencien y documenten tal relación de causalidad y aparezcan consignados en 
publicaciones científicas reconocidas en el país o internacionalmente.

Artículo 2
Para efectos de la presente ley se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida 
sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un 
compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar 
perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.

En el contexto del inciso primero de este artículo, el acoso laboral puede darse, entre otras, bajo las siguientes 
modalidades generales:

1. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o sexual y los bienes 
de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la 
integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una relación de trabajo de 
tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en una 
relación de trabajo de tipo laboral.

2. Persecución laboral: toda conducta cuyas características de reiteración o evidente arbitrariedad permitan inferir el 
propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo 
y cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral.

3. Discriminación laboral: Numeral modificado por el artículo 74 de la Ley 1622 de 2013. El nuevo texto es el 
siguiente:> todo trato diferenciado por razones de raza, género, edad, origen familiar o nacional, credo religioso, 
preferencia política o situación social que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral.
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4. Entorpecimiento laboral: toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o 
retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, 
la privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o 
pérdida de información, el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos.

5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.

6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del trabajador 
mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y 
seguridad para el trabajador.

Artículo 20
Para determinar el origen de las patologías presuntamente causadas por estrés ocupacional, los empleadores 
deben suministrar, como soporte técnico, la información sobre exposición a factores psicosociales intralaborales, los 
sistemas de vigilancia epidemiológica y el reporte de los efectos en la salud. A su vez, corresponde a las 
administradoras de riesgos profesionales suministrar la información de la cual disponga, en relación con los factores 
de riesgo psicosocial.
Por su parte, la entidad encargada de la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional deberá suministrarla a 
la entidad calificadora, previo consentimiento del trabajador.

Artículo 21
El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución será sancionado, de conformidad con lo dispuesto en 
los literales a) y c) del artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994. La investigación administrativa y la sanción serán 
de competencia de las Direcciones Territoriales del Ministerio de la Protección Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 115 del Decreto-ley 2150 de 1995.Artículo 3
El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por un número igual de representantes del empleador y de los 
trabajadores, con sus respectivos suplentes. Los integrantes del Comité preferiblemente deben contar con 
competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, 
confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así mismo, habilidades de comunicación asertiva, 
liderazgo y resolución de conflictos.
El número de servidores públicos o trabajadores que integrará el Comité, depende del tamaño de la entidad pública 
o empresa privada, así:
1. Con 10 o menos servidores públicos o trabajadores, el Comité estará conformado por dos (2) miembros, un (1) 
representante de los trabajadores y uno (1) del empleador.
2. Entre 11 y 50 servidores públicos o trabajadores, el Comité estará conformado por cuatro (4) miembros, dos (2) 
representantes de los trabajadores y dos (2) del empleador.
3. Entre 51 a 500 servidores públicos o trabajadores, el Comité estará conformado por seis (6) miembros, tres (3) 
representantes de los trabajadores y (3) tres del empleador.
4. Con más de 501 servidores públicos o trabajadores, el Comité estará conformado por ocho (8) miembros, cuatro 
(4) representantes de los trabajadores y cuatro (4) del empleador.
El Comité de Convivencia Laboral de entidades públicas y empresas privadas no podrá conformarse con servidores 
públicos o trabajadores a los que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido víctimas de 
acoso laboral, en los últimos seis (6) meses anteriores a su conformación.

El empleador designará directamente a sus representantes y los trabajadores elegirán los suyos a través de 
votación secreta que represente la expresión libre, espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante 
escrutinio público, cuyo procedimiento deberá ser adoptado por cada empresa o entidad pública, e incluirse en la 
respectiva convocatoria de la elección.

Artículo 4
Sinergia de los factores intralaborales, extralaborales e individuales para determinar la carga laboral
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores      Cualquiera de las cargas de trabajo 
físicas, mentales o psíquicas, están potenciadas y/o sinergizadas por las condiciones extralaborales y los factores 
individuales. Por lo tanto, siempre deben ser objeto de valoración por parte del experto y ser incluidas como insumo 
necesario para obtener una estimación de la carga de trabajo.

Artículo 4
Comités de Convivencia Laboral en los Centros de Trabajo. Modificado por el art. 2, Resolución Min. Trabajo 1356 
de 2012. Las entidades públicas y las empresas privadas que posean dos (2) o más centros de trabajo, teniendo en 
cuenta su organización interna, deberán conformar los comités de convivencia laboral para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución, uno de nivel central y otro adicional por cada centro de trabajo.
Cada comité estará compuesto por representantes del empleador y los trabajadores, según lo establecido en el 
artículo 3° de esta resolución, considerando como número total de trabajadores la suma de ellos en el respectivo 
centro de trabajo.
En las entidades públicas y empresas privadas con menos de diez trabajadores solamente se conformará un 
Comité de Convivencia Laboral de nivel central.

Artículo 5
Período del Comité de Convivencia Laboral. El período de los miembros del Comité de Convivencia será de dos (2) 
años, a partir de la conformación del mismo, que se contarán desde la fecha de la comunicación de la elección y/o 
designación.

Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. Carga física: Comprende el esfuerzo 
fisiológico que demanda la ocupación, generalmente en términos de postura corporal, fuerza, movimiento y traslado 
de cargas e implica el uso de los componentes del sistema osteomuscular, cardiovascular y metabólico, conforme a 
la definición correspondiente consignada en el artículo 3o de la presente resolución.Artículo 6
Funciones del Comité de Convivencia Laboral. El Comité de Convivencia Laboral tendrá únicamente las siguientes 
funciones:
1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso 
laboral, así como las pruebas que las soportan.
2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que 
pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada.
3. Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
4. Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo 
compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
5. Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia 
laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.
6. Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su 
cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
7. En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones 
formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría 
General de la Nación, tratándose del sector público. En el sector privado, el Comité informará a la alta dirección de 
la empresa, cerrará el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el 
juez competente.
8. Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada las recomendaciones para el desarrollo 
efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la 
gestión del comité de convivencia laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las 
dependencias de gestión del recurso humano y salud ocupacional de las empresas e instituciones públicas y 
privadas.
10. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento 
de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad pública o empresa 
privada.



Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores.Jornada de trabajo: Contar con 
información detallada por áreas y cargos de la empresa sobre duración de la Factores psicosociales intralaborales 
que deben evaluar los empleadores.Jornada de trabajo: Contar con información detallada por áreas y cargos de la 
empresa sobre duración de la jornada laboral; existencia o ausencia de pausas durante la jornada, diferentes al 
tiempo para las comidas; trabajo nocturno; tipo y frecuencia de rotación de los turnos; número y frecuencia de las 
horas extras mensuales y duración y frecuencia de los descansos semanales.                                                                                                                                                                                                                                                  
jornada laboral; existencia o ausencia de pausas durante la jornada, diferentes al tiempo para las comidas; trabajo 
nocturno; tipo y frecuencia de rotación de los turnos; número y frecuencia de las horas extras mensuales y duración 
y frecuencia de los descansos semanales.

Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. Interfase personatarea: Evaluar la 
pertinencia del conocimiento y habilidades que tiene la persona en relación con las demandas de la tarea, los 
niveles de iniciativa y autonomía que le son permitidos y el reconocimiento, así como la identificación de la persona 
con la tarea y con la organización.Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. Gestión organizacional: Se refiere a los 
aspectos propios de la administración del recurso humano, que incluyen el estilo de mando, las modalidades de 
pago y de contratación, la participación, el acceso a actividades de inducción y capacitación, los servicios de 
bienestar social, los mecanismos de evaluación del desempeño y las estrategias para el manejo de los cambios que 
afecten a las personas, entre otros.

Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. Condiciones de la tarea: Incluyen las 
demandas de carga mental (velocidad, complejidad, atención, minuciosidad, variedad y apremio de tiempo); el 
contenido mismo de la tarea que se define a través del nivel de responsabilidad directo (por bienes, por la seguridad 
de otros, por información confidencial, por vida y salud de otros, por dirección y por resultados); las demandas 
emocionales (por atención de clientes); especificación de los sistemas de control y definición de roles.

Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. Características de la organización del 
trabajo: Contempla las formas de comunicación, la tecnología, la modalidad de organización del trabajo y las 
demandas cualitativas y cuantitativas de la labor.

Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores.  Condiciones del medioambiente de 
trabajo: Aspectos físicos (temperatura, ruido, iluminación, ventilación, vibración); químicos; biológicos; de diseño del 
puesto y de saneamiento, como agravantes o coadyuvantes de factores psicosociales.

Artículo 6
Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. Características del grupo social de 
trabajo: Comprende el clima de relaciones, la cohesión y la calidad de las interacciones, así como el trabajo en 
equipo.

Artículo 7
Los empleadores deben contar como mínimo con la siguiente información sobre los factores extralaborales de sus 
trabajadores:
a) Utilización del tiempo libre: Hace referencia a las actividades realizadas por los trabajadores fuera del trabajo, en 
particular, oficios domésticos, recreación, deporte, educación y otros trabajos.
b) Tiempo de desplazamiento y medio de transporte utilizado para ir de la casa al trabajo y viceversa.
c) Pertenencia a redes de apoyo social: familia, grupos sociales, comunitarios o de salud.
d) Características de la vivienda: estrato, propia o alquilada, acceso a vías y servicios públicos.
e) Acceso a servicios de salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
*Esta información puede ser recopilada a través de una encuesta y utilizada para el diseño de planes de 
intervención en aspectos psicosociales y de bienestar del trabajador.

Artículo 7
Presidente del Comité de Convivencia Laboral. El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir por mutuo acuerdo 
entre sus miembros, un Presidente, quien tendrá las siguientes funciones:
1. Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma dinámica y eficaz.
3. Tramitar ante la administración de la entidad pública o empresa privada, las recomendaciones aprobadas en el 
Comité.
4. Gestionar ante la alta dirección de la entidad pública o empresa privada, los recursos requeridos para el 
funcionamiento del Comité.

Artículo 7
Se presumirá que hay acoso laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera de las siguientes 
conductas:

a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias;
b) Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o con alusión a la 
raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia política o el estatus social;
c) Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en presencia de los 
compañeros de trabajo;
d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de trabajo;
e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso, cuya temeridad quede 
demostrada por el resultado de los respectivos procesos disciplinarios;
f) La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las propuestas u opiniones de 
trabajo;
g) las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público;
h) La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona;
i) La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las exigencias abiertamente 
desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor encomendada y el brusco cambio del lugar de trabajo o de la 
labor contratada sin ningún fundamento objetivo referente a la necesidad técnica de la empresa;
j) La exigencia de laborar e n horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o legalmente establecida, 
los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de laborar en dominicales y días festivos sin 
ningún fundamento objetivo en las necesidades de la empresa, o en forma discriminatoria respecto a los demás 
trabajadores o empleados;
k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al otorgamiento de derechos y 
prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales;
l) La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para el cumplimiento de la 
labor;
m) La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, licencias ordinarias y 
vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias o convencionales para pedirlos;
n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o intimidatorio 
o el sometimiento a una situación de aislamiento social.

En los demás casos no enumerados en este artículo, la autoridad competente valorará, según las circunstancias del 
caso y la gravedad de las conductas denunciadas, la ocurrencia del acoso laboral descrito en el artículo 2o.
Excepcionalmente un sólo acto hostil bastará para acreditar el acoso laboral. La autoridad competente apreciará tal 
circunstancia, según la gravedad de la conducta denunciada y su capacidad de ofender por sí sola la dignidad 
humana, la vida e integridad física, la libertad sexual y demás derechos fundamentales.

Cuan do las conductas descritas en este artículo tengan ocurrencias en privado, deberán ser demostradas por los 
medios de prueba reconocidos en la ley procesal civil.

Artículo 8
Los empleadores deben contar, como mínimo, con la siguiente información sobre los factores psicosociales 
individuales de sus trabajadores:
a) Información sociodemográfica actualizada anualmente y discriminada de acuerdo al número de trabajadores. 
Esta información debe incluir datos sobre: sexo, edad, escolaridad, convivencia en pareja, número de personas a 
cargo, ocupación, área de trabajo, cargo, tiempo de antigüedad en el cargo.
b) Características de personalidad y estilos de afrontamiento mediante instrumentos psicométricos y clínicos 
aplicados por expertos.
c) Condiciones de salud evaluadas con los exámenes médicos ocupacionales del programa de salud ocupacional.                                                                                                                                                                                                           
*Con base en la información de que trata el presente artículo, se debe realizar un análisis epidemiológico que 
permita determinar los perfiles de riesgo-protección por área de la empresa.

Artículo 8
Secretaria del Comité de Convivencia Laboral. El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir entre sus miembros 
un Secretario, por mutuo acuerdo, quien tendrá las siguientes funciones:
1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se describan las situaciones que puedan 
constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
2. Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del Comité la convocatoria realizada por el presidente a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, indicando el día, la hora y el lugar de la reunión.
3. Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, con el fin de escuchar los hechos que 
dieron lugar a la misma.
4. Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de establecer compromisos de 
convivencia.
5. Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar por la reserva, custodia y 
confidencialidad de la información.
6. Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del Comité.
7. Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el Comité a las diferentes dependencias de la 
entidad pública o empresa privada.
8. Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por cada una de las partes involucradas.
9. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de 
los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad pública o empresa 
privada.

Artículo 9
Evaluación de los efectos de los factores psicosociales. Para efecto de la evaluación de los factores psicosociales, 
los empleadores deben incluir información periódica y actualizada sobre los siguientes aspectos:
a) Condiciones de salud, tomando en cuenta cada uno de los sistemas corporales: osteomuscular, cardiovascular, 
respiratorio, gastrointestinal, mental, sistema nervioso central y periférico, dermatológico, endocrino, genitourinario e 
inmunológico.
b) Ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedad profesional.
c) Estadísticas de morbilidad y mortalidad por accidente de trabajo, enfermedad profesional y enfermedad común, 
discriminadas por diagnóstico, días de incapacidad médica, ocupación y género.
d) Ausentismo.

e) Rotación de personal.

 

f) Rendimiento laboral.

Artículo 9
Reuniones. Modificado por el art. 3, Resolución Min. Trabajo 1356 de 2012. El Comité de Convivencia Laboral se 
reunirá ordinariamente por lo menos una (1) vez al mes, sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y 
extraordinariamente cuando se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser convocado 
por cualquiera de sus integrantes.

*En las empresas de diez (10) o menos trabajadores, el Comité sesionará con los dos (2) integrantes del mismo, 
uno que representa al empleador y otro a los trabajadores.

Artículo 9
Medidas preventivas y correctivas del acoso laboral. (Corregido por el Decreto Nacional 231 de 2006.)
1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las 
conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar 
las que ocurran en el lugar de trabajo. Los comités de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir 
funciones relacionados con acoso laboral en los reglamentos de trabajo.
2. La víctima del acoso laboral podrá poner en conocimiento del Inspector de Trabajo con competencia en el lugar 
de los hechos, de los Inspectores Municipales de Policía, de los Personeros Municipales o de la Defensoría del 
Pueblo, a prevención, la ocurrencia de una situación continuada y ostensible de acoso laboral. La denuncia deberá 
dirigirse por escrito en que se detallen los hechos denunciados y al que se anexa prueba sumaria de los mismos. La 
autoridad que reciba la denuncia en tales términos conminará preventivamente al empleador para que ponga en 
marcha los procedimientos confidenciales referidos en el numeral 1 de este artículo y programe actividades 
pedagógicas o terapias grupales de mejoramiento de las relaciones entre quienes comparten una relación laboral 
dentro de una empresa. Para adoptar esta medida se escuchará a la parte denunciada.
3. Quien se considere víctima de una conducta de acoso laboral bajo alguna de las modalidades descritas en el 
artículo 20 de la presente ley podrá solicitar la intervención de una institución de conciliación autorizada legalmente 
a fin de que amigablemente se supere la situación de acoso laboral.

*Los empleadores deberán adaptar el reglamento de trabajo a los requerimientos de la presente ley, dentro de los 
tres (3) meses siguientes a su promulgación, y su incumplimiento será sancionado administrativamente por el 
Código Sustantivo del Trabajo. El empleador deberá abrir un escenario para escuchar las opiniones de los 
trabajadores en la adaptación de que trata este parágrafo, sin que tales opiniones sean obligatorias y sin que 
eliminen el poder de subordinación laboral.

Artículo 10
IDENTIFICACIÓN
1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están 
etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han sido 
proporcionadas
según se prevé en el artículo 8 y son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes.
2. Cuando los empleadores reciban productos químicos que no hayan sido etiquetados o marcados con arreglo a lo 
previsto en el artículo 7 o para los cuales no se hayan proporcionado fichas de datos de seguridad según se prevé 
en el artículo 8, deberán obtener la información pertinente del proveedor o de otras fuentes de información 
razonablemente disponibles, y no deberán utilizar los productos químicos antes de disponer de dicha información.
3. Los empleadores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados aquellos productos clasificados con arreglo a 
lo previsto en el artículo 6 o identificados o evaluados según el párrafo 3 del artículo 9 y etiquetados o marcados de 
conformidad con el artículo 7, y de que se tomen todas las debidas precauciones durante su utilización.
4. Los empleadores deberán mantener un registro de los productos químicos peligrosos utilizados en el lugar de 
trabajo, con referencias a las fichas de datos de seguridad apropiadas. El registro deberá ser accesible a todos los 
trabajadores interesados y sus representantes.

Artículo 10
Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están 
etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han sido 
proporcionadas según y son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes.

Artículo 104
El control de agentes químicos y biológicos y, en particular, su disposición deberá efectuarse en tal forma que no 
cause contaminación ambiental aún fuera de los lugares de trabajo, en concordancia con lo establecido en el Título 
I de la presente Ley.

Artículo 174 Se prohíbe el almacenamiento de sustancias peligrosas en cocinas o espacios donde se almacenen, manipulen o 
sirvan alimentos.

Artículo 7
Etiquetado y Marcado. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación.
2. Los productos químicos peligros deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los 
trabajadores, que facilite información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones 
de seguridad que deban observarse.
3.1). Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en consonancia con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por 
la
autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales.
2).En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta las Recomendaciones de las Naciones 
Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas.



Artículo 7
Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación.  Los productos químicos 
peligrosos deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite 
información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad que deban 
observarse.Artículo 198 Toda edificación estará dotada de un sistema de almacenamiento de basuras que impida el acceso y la 
proliferación de insectos, roedores y otras plagas.

Artículo 199 Los recipientes para almacenamiento de basuras serán de material impermeable, provistos de tapa y lo 
suficientemente livianos para manipularlos con facilidad.

Artículo 22 Los lockers donde se guarda la ropa de los trabajdoares deben estar debidamente protegidos contra roedores e 
insectos.

Artículo 23 No se podrá efectuar en las vías públicas la separación y clasificación de las basuras. El Ministerio de Salud o la 
entidad delegada determinará los sitios para tal fin.

Artículo 24 Ningún establecimiento podrá almacenar a campo abierto o sin protección las basuras provenientes de sus 
instalaciones, sin previa autorización del Ministerio de Salud o la entidad delegada.

Artículo 25 Solamente se podrán utilizar como sitios de disposición de basuras los predios autorizados expresamente por el 
Ministerio de Salud o la entidad delegada.

Artículo 28
El almacenamiento de basuras deberá hacerse en recipientes o por períodos que impidan la proliferación de 
insectos o roedores y se eviten la aparición de condiciones que afecten la estética del lugar. Para este efecto, 
deberán seguirse las regulaciones indicadas en el Título IV de la presente Ley.

Artículo 31 Quienes produzcan basuras con características especiales, en los términos que señale el Ministerio de Salud, serán 
responsables de su recolección, transporte y disposición final.

Artículo 34 Queda prohibido utilizar el sistema de quemas al aire libre como método de eliminación de basuras, sin previa 
autorización del Ministerio de Salud.

Artículo 36 Se deberán tomar medidas efectivas para evitar la entrada o procreación de insectos, roedores u otros plagas 
dentro del área de trabajo

Artículo 205
En todos los establecimientos de trabajo que ofrezcan peligro de incendio, ya sea por emplearse elementos 
combustibles o explosivos o por cualquier otra circunstancia, se tomarán medidas para evitar estos riesgos, 
disponiéndose de suficiente número de tomas de agua con sus correspondientes mangueras, tanques de depósito 
de reserva o aparatos extinguidores, con personal debidamente entrenado en extinción incendios.Artículo 85
"El aprovisionamiento de combustible a los vehículos debe hacerse con el motor apagado. 
Los conductores de vehículos de servicio público de radio de acción nacional y los de transporte especial y escolar, 
al aprovisionarse de combustible deberán hacer descender a los pasajeros. Los vehículos de servicio público 
colectivo de radio de acción metropolitano, distrital o municipal, no podrán aprovisionar combustible mientras que 
estén prestando el servicio.

Artículo 176 La dotación de agua para las edificaciones deberá calcularse con base en las necesidades a satisfacer y en los 
servicios a prestar y deberá garantizar el cumplimiento de requisitos sanitarios mínimos.

Artículo 177 El sistema de desagües debe permitir una rápida evacuación de los residuos líquidos.

Artículo 36 Toda edificación o concentración de éstas, ubicada en áreas o sectores que carezcan de alcantarillado público o 
privado deberá dotarse de un sistema sanitario de disposición de excretas.

Artículo 38 Se prohíbe colocar letrinas directamente sobre fuentes de agua.

Artículo 39 Los residuos provenientes de la limpieza de sistemas de disposición de excretas con arrastre, se ajustarán a lo 
establecido para residuos líquidos.

Artículo 39 La  evacuación  y  eliminación  de  estos  residuos  se  efectuará  por procedimientos  adecuados  y  previo  
tratamiento  de  los  mismos  de  acuerdo  a  las disposiciones higiénico-sanitarias vigentes

Artículo 40
Cuando se manipulen materias orgánicas susceptibles de descomposición o de contener gérmenes infecciosos, se 
extremarán las medidas higiénicas de limpieza y protección del personal, y si es factible, someter dichas materias a 
desinfecciones previas



Artículo 60 Cualquier síntoma de enfermedades infectocontagiosas, que presenten los trabajadores dentro de los 
campamentos, deberá ser notificada inmediatamente a las autoridades Sanitarias locales.

Artículo 356 Obligación del empleador de dar instrucción en el manejo de herramientas.

Artículo 361 Todo local deberá tener un lugar para guardar herramientas; el transporte de ellas, no debe ofrecer riesgos para el 
trabajador

Artículo 366 Los gatos para levantar pesos o cargas no podrán ser utilizados sino únicamente para su capacidad nominal, 
debiendo colocarse sobre bases sólidas y niveladas que permitan accionarlos sin riesgos de accidentes.

Artículo   1.1.1
Recomendación para la vigilancia de dolor lumbar inespecífico o enfermedad discal de origen ocupacional
a) Se sugiere realizar seguimiento anual de los individuos expuestos a condiciones laborales de riesgo para 
presentar enfermedad dorsolumbar.
b) Se sugiere realizar una evaluación médica de ingreso a la actividad laboral para identificar factores de riesgo 
individuales y laborales relacionados con enfermedad dorsolumbar
c) Se sugiere que en el examen médico periódico se incluya análisis de factores de riesgo individuales, evaluación 
de síntomas osteomusculares y neurológicos, antecedente de dolor lumbar, antecedentes familiares, hábitos de 
vida, actividad física.
d) Se sugiere que en el examen físico ocupacional se incluya la valoración de la postura, marcha, evaluación 
osteomuscular y neurológica con enfasis en la alineación de toda la columna vertebral, la fuerza muscular de los 
paraespinales y de los musculos de las extremidades inferiores. Se recomiendan pruebas específicas cuando se 
sospecha irritación radicular (Signo de Lasegue, Signo de abducción de miembro inferior).
e) Se recomienda la utilización del cuestionario de tamización para la identificación de trabajadores con condiciones 
de riesgo o con enfermedad dorsolumbar (Acute Low Back Pain Screening Questionnaire (ALBPSQ), Vermont 
Disability Prediction Questionnaire (VDPQ), Orebro Musculoskeletal Pain Questionnaire (OMPSQ), Screening 
Questionnaire for Predicting Outcome in Acute and Subacute Back Pain, HFK-R 10, Fear-Avoidance Beliefs 
Questionnaire (FABQ), LBP Patient Perception Scale (PPS), INTERMED Questionnaire, Chronic Pain Coping 
Inventory (CPCI), Metodo McKenzie)
f) Se recomienda el uso de la ecuación para predecir el riesgo de presentar dolor lumbar en trabajadores con 
labores de carga propuesta por NIOSH.

Artículo  1.2.3
Recomendaciones para la vigilancia del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad de De 
Quervain de origen ocupacional.
a) Se sugiere un sistema de inteligencia epidemiológica que incluya la vigilancia en salud de los trabajadores y la 
vigilancia del ambiente de trabajo.
b) Se sugiere para realizar la vigilancia del ambiente de trabajo hacer observación directa y diligenciamiento de un 
cuestionario de evaluación de factores de riesgo.
c) Se sugiere seguir el algoritmo No. 1 para la implementación del sistema de inteligencia epidemiológica de 
desórdenes musculo esqueléticos de miembro superior
(epicondilitis, enfermedad de quervain, síndrome de túnel del carpo).

Artículo 1.2
Resumen de recomendaciones
a) Se sugiere realizar la identificación de peligros a través de la matriz de identificación de peligros y valoración de 
riesgos, auto reportes de condiciones de trabajo, inspecciones estructuradas de condiciones de trabajo con 
exposición a factores de riesgo de enfermedad dorso lumbar.
b) Se sugiere la utilización de las listas de chequeo o de verificación orientadas a la identificación de condiciones de 
riesgo ocupacional para enfermedad dorso lumbar.
c) Se sugiere realizar valoración de la carga física con herramientas validadas con el fin de establecer un inventario 
de riesgos, establecer prioridades de intervención y verificar el impacto de las acciones para el control.
d) Se sugiere la evaluación de la situación de trabajo de acuerdo con las características de cada situación de riesgo 
y las herramientas disponibles, que incluya la evaluación del sistema de trabajo en su integralidad.
e) Se recomienda evaluar una situación de trabajo que involucre la manipulación manual de cargas, evaluando las 
exposición de factores biomecánicos, psicosociales y ambientales y organizacionales.
f) Se sugiere la identificación, evaluación y control de los riesgos presentes en el puesto de trabajo (incluido el 
entorno), mediante la intervención ergonómica, incluyendo aspectos de diseño del puesto de trabajo, manejo de 
cargas, superficies de trabajo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas mecánicas, herramientas, 
materiales y equipos,  organización del trabajo, aspectos psicolaborales.
g) Se sugiere la promoción de estilos de vida y trabajo saludables, haciendo énfasis en la identificación y corrección 
de factores de riesgo modificables presentes en el puesto de trabajo (incluido el entorno), mediante la asesoría del 
sitio de trabajo.
h) Se sugiere realizar control médico de los individuos en riesgo de presentar dolor lumbar de manera anual.
i) Se sugiere el desarrollo de programas ergonómicos permanentes en el trabajo, orientados en la identificación de 
situaciones de riesgo laborales para enfermedad dorso lumbar.
j) No se recomienda el uso del soporte lumbar o cinturón ergonómico como intervención preventiva.
k) Se sugiere la modificación de los factores de riesgo por medio de intervenciones organizacionales del trabajo.
l) Se sugiere el desarrollo de programas de instrucción y supervisión de conductas seguras en técnicas de manejo 
de cargas y supervisión de los métodos de manipulación de fuerzas.
m)No se recomienda el uso de tapetes, plantillas antifatiga ni ortesis para la prevención del dolor lumbar.
n)Se sugiere incluir programas de actividad física para el fortalecimiento físico en los individuos en actividades de 
riesgo para enfermedad dorso lumbar.

Artículo 1.2.2
Recomendaciones para prevención del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad de De Quervain 
de origen ocupacional.
a) Se sugiere realizar programas multicomponente, los cuales incluyen una combinación de intervenciones en 
ergonomía preventiva, dirigidas a la exposición mecánica tales como diseño y rediseño del puesto de trabajo y 
adecuación de equipos, intervenciones comportamentales como entrenamiento y educación en ergonomia, y 
pausas de descanso, dado que reducen la presentación de síntomas de desórdenes musculo esqueléticos de 
miembro superior relacionados con el trabajo.
b) Se recomienda realizar un programa de ejercicio que mejore el entrenamiento de fuerza, flexibilidad y 
coordinación.
c) Se sugiere la implementación de medidas integrales para la mitigación de la vibración mano-brazo en el 
trabajador expuesto a este factor riesgo.

Artículo 1.2.5
Recomendaciones para la intervención ocupacional del síndrome de túnel del carpo, la epicondilitis o la enfermedad 
de De Quervain de origen ocupacional:
a) Se sugiere para trabajadores con diagnóstico de síndrome de túnel del carpo el uso nocturno de férula de 
muñeca en posición neutra o en momentos de reposo (no actividad), debidamente prescrita, para reducir los 
síntomas y mejorar la funcionalidad, como parte del tratamiento integral. 
b) Se sugiere para la intervención de trabajadores con diagnóstico de desordenes musculo esqueléticos de 
miembro superior (epicondilitis, enfermedad de Quervain y síndrome de túnel del carpo), la adaptación de 
herramientas de trabajo conforme a las normas técnicas colombianas vigentes en ergonomía. 
c) Se sugiere como parte integral de la intervención ocupacional en trabajadores con desórdenes musculo 
esqueléticos de miembros superior (epicondilitis, enfermedad de Quervain y síndrome de túnel del carpo) realizar 
intervenciones ergonómicas, con el objetivo de controlar el o los factores de riesgo.

Artículo  2.3.1.5.2.1.2
El plan deberá incluir  una programación que conciba la ejecución de las acciones de intervención a desarrollar en 
cada uno de estos procesos de gestión, en función de los plazos contemplados para la misma (corto, mediano y 
largo plazo), las áreas responsables de su coordinación, gestión y ejecución, presupuesto, y programación 
financiera que permitan garantizar su inclusión en los instrumentos de planeación financiera, presupuestal, y del 
desarrollo de las entidades públicas y privadas en función de sus capacidades de implementación y gestión.

Artículo  2.3.1.5.2.2.1
Adopción.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas  PGRDEPP será 
adoptado de acuerdo a las normas del presente capítulo e implementadas con las establecidas por el respectivo 
sector.

Artículo  2.3.1.5.2.3.1
Implementación sectorial y armonización territorial del PGRDEPP.- Una vez adoptado el PGRDEPP, la entidad 
deberá implementar con sus propios recursos económicos, técnicos, tecnológicos, logísticos, humanos, entre otros, 
las medidas de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres establecidas en el citado Plan.
*Las entidades públicas y privadas responsables del PGRDEPP deben (i) garantizar su integración con los sistemas 
de gestión de su entidad (ii) suministrar la información pertinente para ser integrada por el ente territorial en sus 
Planes de Gestión del Riesgo de Desastres y su Estrategia de Respuesta a Emergencias y (iii) entregar al Consejo 
Territoriales de Gestión del Riesgo correspondiente para su adecuada articulación y armonización territorial, 
sectorial e institucional.
* En caso de la ocurrencia de un evento calamitoso o desastroso que supere la capacidad de reacción de la entidad 
pública y/o privada, esta podrá acudir a los mecanismos disponibles entre las partes para atender la emergencia.

Artículo  2.3.1.5.2.4.1
Seguimiento del PGRDEPP.- Dado que el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y 
Privadas se debe verificar por la entidad pública y/o privada que lo formule, en los avances y el impacto de la 
gestión para el mejoramiento del PGRDEPP, se hace preciso desarrollar las actividades mínimas descritas a 
continuación:
1. Seleccionar parámetros e indicadores de ejecución y gestión del PGRDEPP.
2. Garantizar controles eficaces y eficientes.
3. Identificar cambios en la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres y en las acciones de 
intervención formuladas para el conocimiento, la reducción del riesgo o el manejo del desastre.
4. Generar reportes acorde a lo definido por la entidad sobre el seguimiento al PGRDEPP de manera que permita 
su evaluación y reingeniería en su planeación.
5. Formular recomendaciones para el mejoramiento continuo en la implementación de los procesos de gestión y sus 
acciones

Artículo  2.3.1.5.2.6.1
Control del plan.- En el marco de los artículos 2 y 44 de la Ley 1523 de 2012, los órganos de control de Estado 
ejercerán procesos de monitoreo, evaluación y control y, la sociedad, a través de los mecanismos de veeduría 
ciudadana, a los planes de gestión del riesgo de la entidades públicas y privadas.
* En armonía con el principio de autoconservación del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 y, en ejercicio de la 
solidaridad social, las entidades públicas y privadas objeto de la presente reglamentación, tienen el deber de 
adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras 
a salvaguardarse. Así mismo, las entidades son corresponsables de la gestión del riesgo y, en esa medida, 
desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo  2.3.1.5.2.7.1
Requerimientos adicionales del PGRDEPP. Cada uno de los sectores correspondientes a las actividades que trata 
la subsección 2 de la sección 1 del presente decreto, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, podrán establecer contenidos o requisitos adicionales al Plan frente a los componentes específicos que se 
requieran para la implementación efectiva de los procesos de gestión del riesgo de desastres.
* Las entidades públicas y privadas responsables del Plan, contarán con un término de seis (6) meses para adoptar 
su respectivo Plan, prorrogable por una sola vez y por el mismo término.

Artículo  2.3.1.5.2.8.1
Revisión y ajuste del Plan.- Tomando como base los resultados del monitoreo y seguimiento del Plan de Gestión del 
Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas - PGRDEPP, éste debe ser revisado y ajustado 
anualmente, y/o cuando el sector o la entidad lo considere necesario y/o cuando los resultados de los ejercicios 
propios de modelación evidencian la necesidad de acciones de mejoramiento del plan. En cualquier caso, se debe 
mantener la implementación de los procesos de gestión establecidos en la Ley 1523 de 2012: Conocimiento del 
riesgo, Reducción del riesgo y Manejo de Desastres.

Artículo 2.3.1.5.1.1.2
Alcance.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP) incluirá, 
entre otros aspectos, el análisis específico de riesgo que considere los posibles efectos de eventos de origen 
natural, socio-natural, tecnológico, biosanitario o humano no intencional, sobre la infraestructura expuesta y 
aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de influencia de posible afectación por la entidad, así 
como de su operación que puedan generar una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales 
de funcionamiento de la sociedad. Con base en ello realizará el diseño e implementación de medidas para reducir 
las condiciones de riesgo actual y futuro, además de la formulación del plan de emergencia y contingencia, con el 
fin de proteger la población, mejorar la seguridad, el bienestar y sostenibilidad de las entidades.

Artículo 117
Se adoptarán las medidas de prevención para evitar la insolación de los trabajadores sometidos a radiación 
infrarroja: suministro de bebidas salinas y protegiendo las partes descubiertas de su cuerpo, cremas aislantes del 
calor.

Artículo 149 Obligación de controlar y medidas protectoras en  todas las formas de energía radiante diferente a las radiaciones 
ionizantes.

Artículo 1
Valores  Limites Permisibles para exposición ocupacional al ruido:
Para exposición durante ocho (8) horas: 85 dBA.
Para exposición durante cuatro (4) horas: 90 dBA
Para exposición  durante dos (2) horas: 95 dBA
Para exposición durante una (1) hora: 100 dBA
Para exposición durante media (1/2 ) hora: 105 dBA
Para exposición durante un cuarto (1/4) de hora: 110 d BA
Para Exposición durante un octavo (1/8) de hora: 115 dBA 
Los anteriores Valores Límites  permisibles del nivel sonoro son aplicados a ruido continuo e intermitente, sin 
execeder la jornada máxima laborable vigente, de ocho (8) horas dirarias.



Artículo 205
En todos los establecimientos de trabajo que ofrezcan peligro de incendio, ya sea por emplearse elementos 
combustibles o explosivos o por cualquier otra circunstancia, se tomarán medidas para evitar estos riesgos, 
disponiéndose de suficiente número de tomas de agua con sus correspondientes mangueras, tanques de depósito 
de reserva o aparatos extinguidores, con personal debidamente entrenado en extinción incendios.Artículo 10
IDENTIFICACIÓN
1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están 
etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han sido 
proporcionadas
según se prevé en el artículo 8 y son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes.
2. Cuando los empleadores reciban productos químicos que no hayan sido etiquetados o marcados con arreglo a lo 
previsto en el artículo 7 o para los cuales no se hayan proporcionado fichas de datos de seguridad según se prevé 
en el artículo 8, deberán obtener la información pertinente del proveedor o de otras fuentes de información 
razonablemente disponibles, y no deberán utilizar los productos químicos antes de disponer de dicha información.
3. Los empleadores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados aquellos productos clasificados con arreglo a 
lo previsto en el artículo 6 o identificados o evaluados según el párrafo 3 del artículo 9 y etiquetados o marcados de 
conformidad con el artículo 7, y de que se tomen todas las debidas precauciones durante su utilización.
4. Los empleadores deberán mantener un registro de los productos químicos peligrosos utilizados en el lugar de 
trabajo, con referencias a las fichas de datos de seguridad apropiadas. El registro deberá ser accesible a todos los 
trabajadores interesados y sus representantes.

Artículo 10
Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están 
etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han sido 
proporcionadas según y son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes.

Artículo 101 En todos los lugares de trabajo se deben adoptar medidas para evitar agentes químicos en el aire en 
concentraciones y cantidades que perjudiquen la salud de los trabajadores.

Artículo 104
El control de agentes químicos y biológicos y, en particular, su disposición deberá efectuarse en tal forma que no 
cause contaminación ambiental aún fuera de los lugares de trabajo, en concordancia con lo establecido en el Título 
I de la presente Ley.

Artículo 174 Se prohíbe el almacenamiento de sustancias peligrosas en cocinas o espacios donde se almacenen, manipulen o 
sirvan alimentos.

Artículo 2
A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión productos químicos designa los elementos y compuestos químicos y sus mezclas, ya sean naturales 
o sintéticos;
b) la expresión  productos químicos peligrosos comprende todo producto químico que haya sido clasificado como 
peligroso de conformidad con el artículo 6 o respecto del cual existan informaciones pertinentes que indiquen que 
entraña un riesgo;
c) la expresión utilización de productos químicos en el trabajo implica toda actividad laboral que podría exponer a un 
trabajador a un producto químico, y comprende:
i) la producción de productos químicos;
ii) la manipulación de productos químicos;
iii) el almacenamiento de productos químicos;
iv) el transporte de productos químicos;
v) la eliminación y el tratamiento de los desechos de productos químicos;
vi) la emisión de productos químicos resultante del trabajo;
vii) el mantenimiento, la reparación y la limpieza de equipo y recipientes utilizados
para los productos químicos;
d) la expresión ramas de actividad económica se aplica a todas las ramas en que estén empleados trabajadores, 
incluida la administración pública;
e) el término artículo designa todo objeto que sea fabricado con una forma o diseño específicos o que esté en su 
forma natural, y cuya utilización dependa total o parcialmente de las características de forma o diseño;
f) la expresión representantes de los trabajadores designa a las personas reconocidas como tales por la legislación 
o la práctica nacionales, de conformidad con el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971.

Artículo 260 Se prohíbe el almacenamiento de sustancias peligrosas en cocinas o espacios en que se elaboren, produzcan, 
almacenen o envasen alimentos o bebidas.

Artículo 7
Etiquetado y Marcado. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación.
2. Los productos químicos peligros deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los 
trabajadores, que facilite información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones 
de seguridad que deban observarse.
3.1). Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en consonancia con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por 
la
autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales.
2).En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta las Recomendaciones de las Naciones 
Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas.

Artículo 7
Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación.  Los productos químicos 
peligrosos deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite 
información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad que deban 
observarse.Artículo  2.2.1.6.12.1.
La empresa de servicios especiales deberán realizar por su cuenta y riesgo el mantenimiento preventivo del 
vehículo, para prever fallas que puedan surgir o que surjan durante la vigencia del contrato de administración de 
flota y que puedan poner en peligro la seguridad de los usuarios o la integridad y funcionamiento del vehículo.

Artículo  2.2.1.6.12.4. Los vehículos deben  cumplir las condiciones de homologación que el Ministerio de Transporte adopte.

Artículo  2.2.1.6.12.7. Todos los conductores de los vehículos vinculados a la empresa, ya sean de propiedad de la misma, de socios o de 
terceros deberán tener contrato de trabajo con la empresa.

Artículo  2.2.1.6.2.2. El tiempo de uso del vehículo del servicio público de transporte terrestre automotor especial será de 20 años; 
exceptuando el transporte escolar que será de 16 años.

Artículo  2.2.1.6.3.1.
La contratación del servicio de transporte especial debe hacerse con la empresa debidamente habilitada, por 
escrito. El servicio no debe prestarse sin el correspondiente contrato. Los contratos suscritos para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial deberán estar numerados consecutivamente por la 
empresa de transporte y contener como mínimo:
1.  Condiciones.
2. Obligaciones.
3. Valor de los servicios contratados.
4. Número de pasajeros a movilizar.
5. Horarios de las movilizaciones.
6. Áreas de operación.
7. Tiempos estimados de disponibilidad de los vehículos.
8. Así como toda la información necesaria para desarrollar un plan de rodamiento que permita al Ministerio de 
Transporte determinar los factores de ocupación y las necesidades de incremento de la capacidad transportadora 
global.
Ninguna empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial podrá vincular o prestar el 
servicio con vehículos que hayan cumplido su tiempo de uso.
Ninguna persona natural o jurídica podrá contratar el servicio de transporte con empresas de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial que ofrezcan vehículos que hayan cumplido su tiempo de uso, ni contratar 
directamente vehículos sin acudir a la empresa debidamente habilitada.

Artículo  2.2.1.6.3.3. Durante toda la prestación del servicio, el conductor del vehículo deberá portar el extracto del contrato, el cual 
deberá expedirse conforme la regulación que expida el Ministerio de Transporte.

Artículo  2.2.1.6.4
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial: Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una 
empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico 
de personas que tengan una característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas, 
empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren 
de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y 
características que se definen en el presente capítulo.
El transporte especial de pasajeros, en sus diferentes servicios, no podrá contratarse ni prestarse a través de 
operadores turísticos, salvo en aquellos casos en los que el operador turístico esté habilitado como empresa de 
transporte especial.

Artículo  2.2.1.6.5.1. La empresa que suministra el transporte debe contar con póliza de seguro de responsabilidad civil contractual y 
extra contractual.

Artículo  2.2.1.6.8.2.
La empresa debidamente habilitada para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial al 
firmar el contrato de administración de flota con los propietarios y locatarios de los vehículos debe:
1. Ejercer la administración y control permanente y efectivo de todos los vehículos que están incorporados en su 
capacidad transportadora, sin intervención de los propietarios o locatarios.
2. Realizar la contratación laboral directa y la capacitación del personal de conductores, quienes estarán en la 
nómina de la empresa y por ende, deberá pagar directamente los salarios, prestaciones sociales y la seguridad 
social en lo que corresponda.
3. Pactar una contraprestación económica, la cual se cancelará al propietario o locatario correspondiente, se utilice 
o no el vehículo, cuantía que definirán las partes.
4. La empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial deberá hacer entrega al propietario 
o locatario de los extractos de contrato de los servicios prestados con el vehículo, así como cada tres (3) meses 
remitirle informe o constancia sobre el control que la empresa deberá ejercer sobre el mismo.

Artículo  2.2.1.6.8.3. Cuando la terminación del contrato de vinculación sea de mutuo acuerdo, el propietario o locatario y la empresa 
debidamente habilitada, de manera conjunta, informarán por escrito de esta decisión al Ministerio de Transporte.



Artículo  2.2.1.6.9.2.
El Ministerio de Transporte expedirá la tarjeta de operación únicamente a los vehículos vinculados y a los de 
propiedad de las empresas de transporte debidamente habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial, cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos de que trata el 
artículo 2.2.1.6.9.5 del presente decreto.Artículo  2.2.1.6.9.3.
La tarjeta de operación se expedirá a solicitud de la empresa por el término de dos (2) años.
La tarjeta de operación podrá modificarse o cancelarse si cambian las condiciones exigidas a la empresa para la 
habilitación y fijación o incremento de su capacidad transportadora.
Cuando se expida la tarjeta de operación a vehículos que se encuentren próximos a cumplir el tiempo de uso 
determinado en el presente Capítulo, la vigencia de este documento no podrá en ningún caso exceder el tiempo de 
uso del vehículo.

Artículo  2.3.2.3.1
Las empresas que por sus actividades posean, contraten o administren flotas de vehículos superiores a 10 
unidades o contraten o administren personal de conductores deben adecuarse al plan nacional de seguridad vial en 
la líneas de fortalecimiento de la gestión institucional, comportamiento humano, vehículos seguros, infraestructura 
segura y atención a víctimas.Artículo 1 Obligatoriedad de portar en los asientos delanteros el cinturón de seguridad, en todos los vehículos.

Artículo 1
Las empresas de servicio público especial deberán dotar a sus equipos autorizados para la prestación del servicio, 
de una serie de elementos al interior de los mismos que permitan el control de la velocidad por parte de los usuarios 
y de la misma empresa de transporte. Dichos elementos mínimamente son:
a) Un dispositivo sonoro que se active cuando se sobrepase el límite máximo de velocidad autorizado por el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre;
b) Una pantalla digital que registre la velocidad a la que transita el vehículo;
c) Un sistema de almacenamiento de información que guarde la placa del vehículo, los eventos en que se exceda la 
velocidad permitida por más de un (1) minuto.

Artículo 1
Expede la guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial que estará a cargo de toda 
entidad, organización o empresa del sector público o privado que para cumplir sus fines misionales o en el 
desarrollo de sus actividades posea, fabrique, ensamble, comercialice, contrate, o administre flotas de vehículos 
automotores o no automotores superiores a diez (10) unidades, o contrate o administre personal de conductores, la 
cual obra en documento anexo e integrante de la presente resolución.

Artículo 1
Reglamenta la instalación y uso obligatorio de cintas retrorreflectivas en vehículos automotores tipo: bus (abierto, 
chiva o escalera y cerrado), buseta (abierto, chiva o escalera y cerrado), microbús, camión, camioneta (panel, van, 
estacas y furgón), tractocamión (Camión tractor), volqueta, así como en los remolques y semirremolques con un 
peso bruto vehicular superior a 0.75 toneladas, que transiten por las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos.

Artículo 104
NORMAS PARA DISPOSITIVOS SONOROS. Todo vehículo deberá estar provisto de un aparato para producir 
señales acústicas de intensidad, no superior a los señalados por las autoridades ambientales, utilizable únicamente 
para prevención de accidentes y para casos de emergencia. Se buscará por parte del Ministerio de Transporte y el 
Ministerio del Medio Ambiente reducir significativamente la intensidad de pitos y sirenas dentro del perímetro 
urbano, utilizando aparatos de menor contaminación auditiva.
El uso de sirenas, luces intermitentes, o de alta intensidad y aparatos similares está reservado a los vehículos de 
bomberos, ambulancias, recolectores de basura, socorro, emergencia, fuerzas militares, policía y autoridades de 
tránsito y transporte.

Se prohíbe el uso de sirenas en vehículos particulares; el uso de cornetas en el perímetro urbano; el uso e 
instalación, en cualquier vehículo destinado a la circulación en vías públicas, de toda clase de dispositivos o 
accesorios diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de 
bajo y de frenos de aire; el uso de resonadores en el escape de gases de cualquier fuente móvil y la circulación de 
vehículos que no cuenten con sistema de silenciador en correcto estado de funcionamiento. El tránsito de 
transporte pesado por vehículos como camiones, volquetas o tractomulas estará restringido en las vías públicas de 
los sectores de tranquilidad y silencio, conforme a las normas municipales o distritales que al efecto se expidan, 
teniendo en cuenta el debido uso de las cornetas.

Artículo 106
Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras municipales. En las vías urbanas las velocidades máximas y 
mínimas para vehículos de servicio público o particular será determinada y debidamente señalizada por la autoridad 
de Tránsito competente en el distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 80 kilómetros por 
hora.
El límite de velocidad para los vehículos de servicio público, de carga y de transporte escolar, será de sesenta (60) 
kilómetros por hora. La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros 
por hora.

Artículo 107
Límites de velocidad en carreteras nacionales y departamentales. En las carreteras nacionales y departamentales 
las velocidades autorizadas para vehículos públicos o privados, serán determinadas por el Ministerio de Transporte 
o la Gobernación, según sea el caso teniendo en cuenta las especificaciones de la vía. En ningún caso podrá 
sobrepasar los 120 kilómetros por hora.
Para el servicio público, de carga y de transporte escolar el límite de velocidad en ningún caso podrá exceder los 
ochenta (80) kilómetros por hora.
Será obligación de las autoridades mencionadas, la debida señalización de estas restricciones.
Parágrafo. La entidad encargada de fijar la velocidad máxima y mínima, en las zonas urbanas de que trata el 
artículo 106 y en las carreteras nacionales y departamentales de que trata este artículo, debe establecer los límites 
de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y coherente con el tráfico vehicular, las condiciones del 
medio ambiente, la infraestructura vial, el estado de las vías, visibilidad, las especificaciones de la vía, su velocidad 
de diseño, las características de operación de la vía.

Artículo 12 Las empresas que contraten o administren personal de conducción o flotas de automotores superiores a 10 
unidades, tiene la obligación de diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Artículo 120 Obligación de mantenimiento y operación en forma segura de vehículos y manejo de transporte de materiales

Artículo 2.2.1.6.12.5. Para las rutinas de diagnóstico, servicio y reparación la empresa de transporte debe tener un expediente individual 
por vehículo.

Artículo 2.2.1.6.12.6. Cada vehículo para operar debe contar con el concepto favorable dentro del mes anterior.

Artículo 2.2.1.6.12.8. La empresa debe practicar control de uso de sustancias sicoactivas a todos los conductores por lo menos una vez 
al mes.

Artículo 2.2.1.6.3.2.
Contrato para transporte empresarial:  Es el que se celebra entre el representante legal de una empresa o entidad, 
para el desplazamiento de sus funcionarios, empleados o contratistas, y una empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo objeto es la prestación 
del servicio de transporte de los funcionarios, empleados o contratistas de la contratante, desde la residencia o 
lugar de habitación hasta el lugar en el cual deban realizar la labor, incluyendo traslados a lugares no previstos en 
los recorridos diarios, de acuerdo con los términos y la remuneración pactada entre las partes.
Bajo ninguna circunstancia se podrá contratar directamente el servicio de transporte terrestre automotor especial 
con el propietario, tenedor o conductor de un vehículo.

Artículo 2.2.1.6.3.6. La empresa legalmente constituida para este tipo de servicio de transporte debe contar con la habilitación para 
operar, la habilitación es intransferible.

Artículo 2.2.1.6.4.4. La vigencia de la habilitación es indefinida, mientras subsistan las condiciones acreditadas al momento del 
otorgamiento.

Artículo 2.2.1.6.6.1. Los vehículos deben cumplir con las condiciones tecnicomecanicas, de emisiones contaminantes y especificaciones 
de tipología vehicular.

Artículo 2.2.1.6.6.3. No se admiten pasajeros de pie, cada pasajero debe ocupar un puesto según capacidad de vehículo.



Artículo 2.2.1.6.9.1.
La tarjeta de operación es el documento único que autoriza la operación de transporte que se realiza a través de un 
vehículo automotor, convirtiéndose en el permiso para operar en la modalidad de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial, bajo la responsabilidad de una empresa debidamente habilitada, de acuerdo con los 
servicios contratados.Artículo 2.2.1.6.9.10. El conductor del vehículo deberá portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente 
que la solicite.

Artículo 28
CONDICIONES TÉCNICO-MECÁNICA, DE GASES Y DE OPERACIÓN.  Para que un vehículo pueda transitar por 
el territorio nacional, debe garantizar como mínimo el perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, 
del sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del sistema de escape de 
gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir 
con las normas de emisión de gases que establezcan las autoridades ambientales.
Las autoridades de tránsito ejercerán en los vehículos de servicio público de transporte, un control y verificación del 
correcto funcionamiento y calibración de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación de un servicio 
público.
Los vehículos de servicio público, oficial, escolar, y turístico; de manera obligatoria deberán llevar un aviso visible 
que señale un número telefónico donde pueda informarse la manera como se conduce y/o se usa el vehículo 
correspondiente.
Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado en los costados y en el techo el número de la 
placa según normas que profiera el Ministerio de Transporte, el cual contará con un plazo no mayor de 120 días a 
partir de la sanción de la presente ley para su reglamentación.

Artículo 3 Uso del cinturón de seguridad es obligatorio para todos los vehículos automotores y los usuarios deberán portarlo 
de manera adecuada.

Artículo 3
Los vehículos de que trata el artículo 1° de la presente resolución tendrán un plazo de tres (3) meses contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución para instalar y usar las cintas retrorreflectivas de 
que trata el presente acto administrativo.

Artículo 30
Ningún vehículo podrá transitar por las vías del territorio nacional sin portar el siguiente equipo de carretera como 
mínimo: 1. Un gato con capacidad para elevar el vehículo. 2. Una cruceta.3. Dos señales de carretera en forma de 
triángulo en material reflectivo 4. Un botiquín de primeros auxilios. 5. Un extintor. 6. Dos tacos para bloquear el 
vehículo. 7. Caja de herramienta básica que como mínimo deberá contener: Alicate, destornilladores, llave de 
expansión y llaves fijas. 8. Llanta de repuesto. 9. Linterna.

Artículo 31 Todo vehículo dedicado al transporte colectivo de pasajeros debe tener como mínimo una salida de emergencia en 
cada uno de sus costados adicionalmente a las puertas de ascenso de pasajeros.

Artículo 32 Todo empleador y contratante que se encuentre obligado a implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
deberá articularlo con el Sistema de Gestión de SST.

Artículo 34 En ningún caso podrá circular un vehículo automotor sin portar la licencia de tránsito correspondiente.

Artículo 35
Las empresas de transporte deberán desarrollar a través del Instituto de Seguros Sociales o de las EPS 
autorizadas, los programas de medicina preventiva establecidos por el Ministerio de Transporte, con el objeto de 
garantizar la idoneidad mental y física de los operadores de los equipos prestatarios del servicio.

Artículo 42 Para poder transitar en el territorio nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio 
vigente. (SOAT).

Artículo 45
Los vehículos automotores llevarán dos (2) placas iguales: una en el extremo delantero y otra en el extremo trasero. 
Los remolques, semirremolques y similares de transporte de carga tendrán una placa conforme a las características 
que determine el Ministerio de Transporte. Las motocicletas, motociclos y mototriciclos llevarán una sola placa 
reflectiva en el extremo trasero con base en las mismas características y seriado de las placas de los demás 
vehículos.

Artículo 46
Todo vehículo automotor, registrado y autorizado para, circular por el territorio nacional, incluyendo la maquinaria 
capaz de desplazarse, deberá ser inscrito en el Registro Nacional Automotor.  También deberán inscribirse los 
remolques y semi-remolques. Todo vehículo automotor registrado y autorizado deberá presentar el certificado 
vigente de la revisión técnico-mecánica, que cumpla con los términos previstos en este código.Artículo 5 Las cintas a instalar deben cumplir con las condiciones señaladas en la Resolución 538 del 25 de febrero de 2013 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Artículo 50
Por razones de seguridad vial y de protección al ambiente  el propietario o tenedor del vehículo de placas 
nacionales o extranjeras, que transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas 
condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad.

Artículo 51 Todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes

Artículo 52
La primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes es a partir del sexto (6o) año contado a partir 
de Ia fecha de su matrícula
Los vehículos nuevos de servicio público, así como motocicletas y similares, se someterán a Ia primera revisión 
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de matrícula.Artículo 55
Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito 
que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito.

Artículo 82
Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los pasajeros ubicados en los asientos 
delanteros del vehículo.
A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones de seguridad en los asientos 
traseros, de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de Transporte.Guía.
guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial:
Conceptos y marco teórico.
ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN
1) Conformación del equipo de trabajo
2) Diagnóstico
3) Elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV)
4) Implementación del PESV
5) Seguimiento y evaluación
GUÍA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO DEL PESV
Comportarmiento humano
1) Procedimiento de selección de los conductores
2) Pruebas de ingreso
3) Exámanes médicos
4) Exámanes psicosensométricos
5) Pruebas teóricas y prácticas
6) Capacitaciones
7) Control de documentación de conductores
POLÍTICAS DE REGULACIÓN DE LA EMPRESA
1) Políticas de control de alcohol y drogas
2) Regulaión de horas de conducción y descanso
3) Regulación de velocidad
4) Uso del cinturón de seguridad
5) No uso de equipos de comunicación móviles mientras se conduce.
6) Elementos de protección personal
VEHÍCULOS SEGUROS
1) Plan de mantenimiento preventivo 
2) Documentación del plan de mantenimiento
3) Idoneidad
4) Procedimiento de inspección diaria de vehículos
5) Control de documentación y registro de vehículos y su mantenimiento.



Artículo 112 Todas las maquinarias, equipos y herramientas deberán ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos y 
operados de manera que se eviten las posibles causas accidente y enfermedad.

Artículo 355 Las herramientas manuales deben ser de buena calidad y apropiadas al trabajo para el cual han sido fabricadas.

Artículo 356 Obligación del empleador de dar instrucción en el manejo de herramientas.

Artículo 361 Todo local deberá tener un lugar para guardar herramientas; el transporte de ellas, no debe ofrecer riesgos para el 
trabajador.

Artículo 364 Obligación de inspeccionar las herramientas periódicamente, se conservarán adecuadamente y las defectuosas 
deben ser reparadas o sustituidas.

Artículo  2.3.1.5.2.1.2
El plan deberá incluir  una programación que conciba la ejecución de las acciones de intervención a desarrollar en 
cada uno de estos procesos de gestión, en función de los plazos contemplados para la misma (corto, mediano y 
largo plazo), las áreas responsables de su coordinación, gestión y ejecución, presupuesto, y programación 
financiera que permitan garantizar su inclusión en los instrumentos de planeación financiera, presupuestal, y del 
desarrollo de las entidades públicas y privadas en función de sus capacidades de implementación y gestión.

Artículo  2.3.1.5.2.2.1
Adopción.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas  PGRDEPP será 
adoptado de acuerdo a las normas del presente capítulo e implementadas con las establecidas por el respectivo 
sector.

Artículo  2.3.1.5.2.3.1
Implementación sectorial y armonización territorial del PGRDEPP.- Una vez adoptado el PGRDEPP, la entidad 
deberá implementar con sus propios recursos económicos, técnicos, tecnológicos, logísticos, humanos, entre otros, 
las medidas de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres establecidas en el citado Plan.
*Las entidades públicas y privadas responsables del PGRDEPP deben (i) garantizar su integración con los sistemas 
de gestión de su entidad (ii) suministrar la información pertinente para ser integrada por el ente territorial en sus 
Planes de Gestión del Riesgo de Desastres y su Estrategia de Respuesta a Emergencias y (iii) entregar al Consejo 
Territoriales de Gestión del Riesgo correspondiente para su adecuada articulación y armonización territorial, 
sectorial e institucional.
* En caso de la ocurrencia de un evento calamitoso o desastroso que supere la capacidad de reacción de la entidad 
pública y/o privada, esta podrá acudir a los mecanismos disponibles entre las partes para atender la emergencia.

Artículo  2.3.1.5.2.4.1
Seguimiento del PGRDEPP.- Dado que el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y 
Privadas se debe verificar por la entidad pública y/o privada que lo formule, en los avances y el impacto de la 
gestión para el mejoramiento del PGRDEPP, se hace preciso desarrollar las actividades mínimas descritas a 
continuación:
1. Seleccionar parámetros e indicadores de ejecución y gestión del PGRDEPP.
2. Garantizar controles eficaces y eficientes.
3. Identificar cambios en la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres y en las acciones de 
intervención formuladas para el conocimiento, la reducción del riesgo o el manejo del desastre.
4. Generar reportes acorde a lo definido por la entidad sobre el seguimiento al PGRDEPP de manera que permita 
su evaluación y reingeniería en su planeación.
5. Formular recomendaciones para el mejoramiento continuo en la implementación de los procesos de gestión y sus 
acciones.

Artículo  2.3.1.5.2.6.1
Control del plan.- En el marco de los artículos 2 y 44 de la Ley 1523 de 2012, los órganos de control de Estado 
ejercerán procesos de monitoreo, evaluación y control y, la sociedad, a través de los mecanismos de veeduría 
ciudadana, a los planes de gestión del riesgo de la entidades públicas y privadas.
* En armonía con el principio de autoconservación del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 y, en ejercicio de la 
solidaridad social, las entidades públicas y privadas objeto de la presente reglamentación, tienen el deber de 
adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras 
a salvaguardarse. Así mismo, las entidades son corresponsables de la gestión del riesgo y, en esa medida, 
desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo  2.3.1.5.2.7.1
Requerimientos adicionales del PGRDEPP. Cada uno de los sectores correspondientes a las actividades que trata 
la subsección 2 de la sección 1 del presente decreto, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, podrán establecer contenidos o requisitos adicionales al Plan frente a los componentes específicos que se 
requieran para la implementación efectiva de los procesos de gestión del riesgo de desastres.
* Las entidades públicas y privadas responsables del Plan, contarán con un término de seis (6) meses para adoptar 
su respectivo Plan, prorrogable por una sola vez y por el mismo término.

Artículo  2.3.1.5.2.8.1
Revisión y ajuste del Plan.- Tomando como base los resultados del monitoreo y seguimiento del Plan de Gestión del 
Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas - PGRDEPP, éste debe ser revisado y ajustado 
anualmente, y/o cuando el sector o la entidad lo considere necesario y/o cuando los resultados de los ejercicios 
propios de modelación evidencian la necesidad de acciones de mejoramiento del plan. En cualquier caso, se debe 
mantener la implementación de los procesos de gestión establecidos en la Ley 1523 de 2012: Conocimiento del 
riesgo, Reducción del riesgo y Manejo de Desastres.

Artículo 2.3.1.5.1.1.2
Alcance.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP) incluirá, 
entre otros aspectos, el análisis específico de riesgo que considere los posibles efectos de eventos de origen 
natural, socio-natural, tecnológico, biosanitario o humano no intencional, sobre la infraestructura expuesta y 
aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de influencia de posible afectación por la entidad, así 
como de su operación que puedan generar una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales 
de funcionamiento de la sociedad. Con base en ello realizará el diseño e implementación de medidas para reducir 
las condiciones de riesgo actual y futuro, además de la formulación del plan de emergencia y contingencia, con el 
fin de proteger la población, mejorar la seguridad, el bienestar y sostenibilidad de las entidades.

Artículo 112 Todas las maquinarias, equipos y herramientas deberán ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos y 
operados de manera que se eviten las posibles causas accidente y enfermedad.

Artículo 356 Obligación del empleador de dar instrucción en el manejo de herramientas.

Artículo 361 Todo local deberá tener un lugar para guardar herramientas; el transporte de ellas, no debe ofrecer riesgos para el 
trabajador

Artículo 112 Todas las maquinarias, equipos y herramientas deberán ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos y 
operados de manera que se eviten las posibles causas accidente y enfermedad.

Artículo 273 Las piezas afiliadas o salientes de los equipos o máquinas deben estar debidamente resguardadas.

Artículo 356 Obligación del empleador de dar instrucción en el manejo de herramientas.

Artículo 361 Todo local deberá tener un lugar para guardar herramientas; el transporte de ellas, no debe ofrecer riesgos para el 
trabajador



Artículo 368 Prohibición de llevar herramientas cortantes y puntiagudos en el bolsillo.

Artículo 14 Todos los locales de trabajo deberán tener una cantidad suficiente de puertas y escaleras, de acuerdo a las 
necesidades de la industria.

Artículo 105
En todos los lugares de trabajo debe haber iluminación suficiente en cantidad y calidad, con el fin de prevenir 
efectos nocivos en la salud de los trabajadores y para garantizar condiciones adecuadas de seguridad y de 
visibilidad.

Artículo 196 La iluminación y la ventilación de las edificaciones debe ser adecuada para la actividad que se desarrolle en ellas, 
siguiendo las reglamentaciones correspondientes.

Artículo 22 La ventilación en los cuartos para cambio de ropas debe ser satisfactoria, y la iluminación debe ser suficiente, con 
intensidad uniforme de unas 20 bujías/pié.

Artículo 79
La iluminación puede ser natural (ventanas, trragaluces etc) y se complementará de ser necesario con luz artificial.  
Si no es posible la natural se adoptará permanentemente la artificial de modo tal que no produzca 
deslumbramientos, peligro de incendio o viciamientos de la atmósfera, ni sea perjudicial para la salud de los 
trabajadores.  La distribución estará relacionada con la altura y la superficie del local, además depende del trabajo 
que se realice.

Artículo 80 Se procurará que el trabajador no sufra molestias por la iluminación solar directa; se utilizará un vidrio difusor, con 
coloración apropiada u otro dispositivo que evite el resplandor.

Artículo 81 La iluminación suplementaria de máquinas o aparatos, deben tener pantalla adecuada que no den proyección de 
contrastes luz y sombra.

Artículo 82 Los sitios que ofrezcan mayor riesgo de accidente dentro de los establecimientos deben estar bien iluminados. 
Especialmente los lugares donde se manejen máquinas

Artículo 83
Se  deberán  tener  en  cuenta  los  niveles  mínimos  de  intensidad  de iluminación,  ya  sean medidas  en  lux  o  
en  bujías/pie, 
a)  Para trabajos que necesiten diferenciación de detalles extremadamente finos, con muy poco contraste y durante 
largos  períodos de tiempo de 1.000 a 2.000 lux.   b)  Para  diferenciación  de  detalles  finos,  con  un  grado  
regular  de  contraste  y  largos períodos de tiempo de 500 a 1.000 lux.   c)  Cuando  se  necesita  diferenciación  no  
moderada  de  detalles  la  intensidad  de iluminación será de 300 a 500 lux.   d)  Para trabajos con poca 
diferenciación de detalles la iluminación será de 150 a 250 lux.   e)  En  trabajos  ocasionales  que  no  requieren  
observación  detallada  la  intensidad  de iluminación será de 100 a 200 lux.  f)  Zonas de almacenamiento, pasillos 
para circulación de personal, etc., con intensidad de iluminación de 200 lux.   g)  Garajes, reparación de vehículos 
con iluminación de 1.000 lux.   h)  Cuartos para cambios de ropas, con intensidad de 200 lux.   i)  Trabajo regular de 
oficina, con intensidad de 1.500 lux.   j)  Corredores, con intensidad de iluminación de 200 lux.   k)  Sanitarios con 
intensidad de iluminación de 300 lux.   l)  Bodegas, con intensidad de iluminación de 200 lux.

Artículo 84
Todos los lugares por donde entre la luz solar deben conservarse limpios y libres de obstrucciones. 
Las ventanas, tragaluces, etc., se dispondrán en tal forma que la iluminación natural se reparta uniformemente en 
los lugares de trabajo, instalándose cuando sea necesario, dispositivos que impidan el deslumbramiento.

Artículo 85
La  iluminación  general  de  tipo  artificial  debe  ser  uniforme  y  distribuida adecuadamente  de  tal manera  que  
se  eviten    sombras  intensas,  contrastes  violentos  y deslumbramientos.     
La relación entre los valores mínimos y máximos de iluminación, medida en lux, no será inferior a 0.8 para asegurar 
la uniformidad de iluminación de los lugares de trabajo.       Cuando en determinado  trabajo se  requiera  
iluminación  intensa, ésta se obtendrá  mediante  combinación  de  la  iluminación  general  y  la  iluminación  local 
complementaria, que se instalará de acuerdo con el trabajo que se va a ejercer.

Artículo 87 La calidad de la iluminación se referirá a la distribución espectral, brillos, contrastes, color, etc. La cantidad de 
iluminación se referirá al tamaño forma del objeto, al contraste, al tiempo disponible para ver el objeto, etc.

Artículo 90
LUCES INTERIORES DEL SERVICIO PÚBLICO COLECTIVO URBANO. En los vehículos de servicio público 
colectivo urbano, las luces interiores permanecerán encendidas durante todo el tiempo en que el vehículo esté 
prestando el servicio entre las dieciocho (18) horas y las seis (6) horas del día siguiente.

Artículo  2.3.1.5.2.1.2
El plan deberá incluir  una programación que conciba la ejecución de las acciones de intervención a desarrollar en 
cada uno de estos procesos de gestión, en función de los plazos contemplados para la misma (corto, mediano y 
largo plazo), las áreas responsables de su coordinación, gestión y ejecución, presupuesto, y programación 
financiera que permitan garantizar su inclusión en los instrumentos de planeación financiera, presupuestal, y del 
desarrollo de las entidades públicas y privadas en función de sus capacidades de implementación y gestión.

Artículo  2.3.1.5.2.2.1
Adopción.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas  PGRDEPP será 
adoptado de acuerdo a las normas del presente capítulo e implementadas con las establecidas por el respectivo 
sector.

Artículo  2.3.1.5.2.3.1
Implementación sectorial y armonización territorial del PGRDEPP.- Una vez adoptado el PGRDEPP, la entidad 
deberá implementar con sus propios recursos económicos, técnicos, tecnológicos, logísticos, humanos, entre otros, 
las medidas de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres establecidas en el citado Plan.
*Las entidades públicas y privadas responsables del PGRDEPP deben (i) garantizar su integración con los sistemas 
de gestión de su entidad (ii) suministrar la información pertinente para ser integrada por el ente territorial en sus 
Planes de Gestión del Riesgo de Desastres y su Estrategia de Respuesta a Emergencias y (iii) entregar al Consejo 
Territoriales de Gestión del Riesgo correspondiente para su adecuada articulación y armonización territorial, 
sectorial e institucional.
* En caso de la ocurrencia de un evento calamitoso o desastroso que supere la capacidad de reacción de la entidad 
pública y/o privada, esta podrá acudir a los mecanismos disponibles entre las partes para atender la emergencia.

Artículo  2.3.1.5.2.4.1
Seguimiento del PGRDEPP.- Dado que el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y 
Privadas se debe verificar por la entidad pública y/o privada que lo formule, en los avances y el impacto de la 
gestión para el mejoramiento del PGRDEPP, se hace preciso desarrollar las actividades mínimas descritas a 
continuación:
1. Seleccionar parámetros e indicadores de ejecución y gestión del PGRDEPP.
2. Garantizar controles eficaces y eficientes.
3. Identificar cambios en la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres y en las acciones de 
intervención formuladas para el conocimiento, la reducción del riesgo o el manejo del desastre.
4. Generar reportes acorde a lo definido por la entidad sobre el seguimiento al PGRDEPP de manera que permita 
su evaluación y reingeniería en su planeación.
5. Formular recomendaciones para el mejoramiento continuo en la implementación de los procesos de gestión y sus 
acciones.

Artículo  2.3.1.5.2.6.1
Control del plan.- En el marco de los artículos 2 y 44 de la Ley 1523 de 2012, los órganos de control de Estado 
ejercerán procesos de monitoreo, evaluación y control y, la sociedad, a través de los mecanismos de veeduría 
ciudadana, a los planes de gestión del riesgo de la entidades públicas y privadas.
* En armonía con el principio de autoconservación del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 y, en ejercicio de la 
solidaridad social, las entidades públicas y privadas objeto de la presente reglamentación, tienen el deber de 
adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras 
a salvaguardarse. Así mismo, las entidades son corresponsables de la gestión del riesgo y, en esa medida, 
desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo  2.3.1.5.2.7.1
Requerimientos adicionales del PGRDEPP. Cada uno de los sectores correspondientes a las actividades que trata 
la subsección 2 de la sección 1 del presente decreto, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, podrán establecer contenidos o requisitos adicionales al Plan frente a los componentes específicos que se 
requieran para la implementación efectiva de los procesos de gestión del riesgo de desastres.
* Las entidades públicas y privadas responsables del Plan, contarán con un término de seis (6) meses para adoptar 
su respectivo Plan, prorrogable por una sola vez y por el mismo término.



Artículo  2.3.1.5.2.8.1
Revisión y ajuste del Plan.- Tomando como base los resultados del monitoreo y seguimiento del Plan de Gestión del 
Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas - PGRDEPP, éste debe ser revisado y ajustado 
anualmente, y/o cuando el sector o la entidad lo considere necesario y/o cuando los resultados de los ejercicios 
propios de modelación evidencian la necesidad de acciones de mejoramiento del plan. En cualquier caso, se debe 
mantener la implementación de los procesos de gestión establecidos en la Ley 1523 de 2012: Conocimiento del 
riesgo, Reducción del riesgo y Manejo de Desastres.

Artículo 2.3.1.5.1.1.2
Alcance.- El Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP) incluirá, 
entre otros aspectos, el análisis específico de riesgo que considere los posibles efectos de eventos de origen 
natural, socio-natural, tecnológico, biosanitario o humano no intencional, sobre la infraestructura expuesta y 
aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de influencia de posible afectación por la entidad, así 
como de su operación que puedan generar una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales 
de funcionamiento de la sociedad. Con base en ello realizará el diseño e implementación de medidas para reducir 
las condiciones de riesgo actual y futuro, además de la formulación del plan de emergencia y contingencia, con el 
fin de proteger la población, mejorar la seguridad, el bienestar y sostenibilidad de las entidades.

Artículo 11 Las paredes deben ser lisas, protegidas y pintadas en tonos claros. Se Debe reparar inmediatamente cuando se 
produzcan desperfectos como por ejemplo grietas.

Artículo 195 El uso de cada espacio determinará el área que se debe cubrir en los muros y techos.

Artículo 26 Los pisos, paredes y techos serán lisos y de fácil  limpieza.

Artículo 10
Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están 
etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han sido 
proporcionadas según y son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes.

Artículo 7
Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación.  Los productos químicos 
peligrosos deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite 
información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad que deban 
observarse.1
El presente Decreto tiene por objeto regular la fase de Aislamiento Selectivo, Distanciamiento Individual 
Responsable y Reactivación Económica Segura, que regirá en la República de Colombia, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

10
Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas 
mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las 
multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue.

11 El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de 2021, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de diciembre de 2021, y deroga el Decreto 580 del 31 de mayo de 2021.

13
Inspección y Vigilancia. El Ministerio de Trabajo ejercerá las funciones de inspección, vigilancia y control en el 
desarrollo de las actividades reguladas en la presente ley. En cuanto a las relaciones de derecho individual del 
Trabajo entre la Administración Pública y los trabajadores del sector se rige por las normas especiales vigentes

2
Distanciamiento individual responsable. Todas las personas que permanezcan en el territorio nacional deberán 
cumplir con los protocolos de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la 
disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las actividades cotidianas expedidos 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.3
Medidas para la reactivación progresiva de las actividades económicas, sociales y del Estado. Para el desarrollo de 
todas las actividades económicas, sociales y del Estado, el Ministerio de Salud y Protección Social, expedirá los 
criterios y condiciones que permitan el desarrollo de estas actividades, de acuerdo con las condiciones 
epidemiológicas, disponibilidad del servicio de salud del territorio y el avance en la ejecución del plan nacional de 
vacunación. Sin perjuicio de las ya señaladas en la Resolución 1315 del 27 de agosto de 2021, por la cual se 
prorrogó la emergencia sanitaria.

3
"Cultura de prevención. Las instituciones públicas y privadas, la sociedad civil  y la ciudadanía en general deben 
coadyuvar en la implementación de la presente norma y de las disposiciones complementarias que se emitan. En 
desarrollo del principio de solidaridad y de los postulados de respeto al otro, se deberá adoptar una cultura de 
prevención vital. En consecuencia, se deberá cumplir especialmente con los siguientes aspectos:

3.1. Seguir de manera estricta los protocolos de bioseguridad que este Ministerio haya expedido para cada 
actividad y para cada uno de los espacios en los que se interactúe.

3.2. Minimizar los factores de riesgo y de exposición al contagio y desarrollar una conciencia de máxima 
prevención.

3.3. Atender las demás instrucciones que se emitan en relación con la prevención y el cuidado propio, de su familia 
y de su comunidad."

4
"En ningún municipio del territorio nacional con ocupación de Unidades de Cuidados Intensivo -UCI- superior al 
85%, se podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales:
¿Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, de conformidad con las 
disposiciones y protocolos que expida el Ministerio de Salud y Protección Social."4
"Medidas de vigilancia y control epidemiológico. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la COVID-
19 en el territorio nacional, así como garantizar la oportuna información sobre la dinámica de este evento que afecta 
la salud de la población, este Ministerio, además de las responsabilidades señaladas en el Título 8, libro 2, parte 8 
del Decreto 780 de 2016, realizará las siguientes acciones:

4.1. Liderar el Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo -PRASS- creado mediante el Decreto 1109 de 
2020, a través del direccionamiento de las acciones de salud pública y vigilancia epidemiológica relacionadas con el 
seguimiento de personas con casos confirmados, sospechosos, probables y sus contactos.

4.2. Emitir órdenes especificas relacionadas con el seguimiento de contactos, a través de la Dirección de 
Epidemiología y Demografía, para los diferentes agentes del Gobierno Nacional, las entidades territoriales, las 
entidades Administradoras de Planes de Beneficios, incluyendo los regímenes de excepción y los servicios de salud 
para garantizar el fortalecimiento de las capacidades de respuesta del Sistema de Salud.

4.3. Establecer, de acuerdo a modelos de salud y evidencia científica, esquemas tecnológicos, para el seguimiento 
de casos confirmados, sospechosos, probables y sus contactos, con destino al SIVIGILA y al SEGCOVID, en 
conjunto con el Instituto Nacional de Salud, en el marco de la estrategia de implementación del PRASS.

4.4. Liderar la comunicación del riesgo que tiene la población de enfermar por COVID¬19, en conjunto con el 
Instituto Nacional de Salud y los integrantes del SGSSS, para que los individuos y la comunidad tomen y adopten 
las medidas y acciones de protección y prevención necesarias."

4
Aislamiento selectivo en municipios con ocupación de Unidades de Cuidados Intensivo -UCI- superior al 85% por 
causa del Coronavirus COVID-19.Los alcaldes en los municipios y distritos con ocupación de Unidades de 
Cuidados Intensivo -UCI- superior al 85%, previo concepto del Ministerio de Salud y Protección Social y con la 
debida autorización del Ministerio del Interior, podrán adoptar las medidas pertinentes para el control y manejo de la 
pandemia ocasionada por el Coronavirus COVID 19.

5 Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las Resoluciones 407, 450, 453 
y 464, 470, 1003 todas de 2020.

7
"Término del trabajo en casa. La habilitación de trabajo en casa originada por circunstancias excepcionales, 
ocasionales o especiales se extenderá hasta por un término de tres meses prorrogables por un término igUal por 
una única vez, sin embargo, si persisten las circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que impidieron 
que el trabajador pudiera realizar sus funciones en su lugar de trabajo se extenderá la habilitación de trabajo en 
casa hasta que desaparezcan dichas condiciones. 
En todo caso, el empleador o nominador conserva la facultad unilateral de dar por terminada la habilitación de 
trabajo en casa, siempre y cuando desaparezcan
las circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que dieron origen a dicha habilitación."

9
Alternativas de Organización Laboral. Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, las entidades del sector público y privado para el cumplimiento de sus funciones podrán 
establecer las modalidades como el teletrabajo, trabajo remoto y trabajo en casa u otras similares de acuerdo con 
sus necesidades.



Artículo 1
Los empleadores, contratantes y Administradoras de Riesgos Laborales deben fortalecer las acciones destinadas a 
proteger a los trabajadores del riesgo de contraer el COVID-19.  Las acciones a las que se alude se deben ejecutar 
en el contexto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que deben desarrollar todas las 
empresas del país, por lo cual, deben ser actualizados los respectivos Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en lo que corresponde a Gestión, acorde con el numeral 5 del Artículo 2.2.4.6.6 del Decreto 1072 de 
2015.
1. ESTRATEGIAS PARA SEGUIR POR PARTE DE LOS EMPLEADORES Y CONTRATANTES
Los empleadores, contratantes, trabajadores dependientes y contratistas, ante la eventual introducción en Colombia 
de casos de COVID-19, deberán cumplir con las siguientes medidas de prevención y promoción:
 1.1.1. El empleador y contratante deberán establecer canales de comunicación oportunos frente a la notificación de 
casos sospechosos COVID-19, ante las autoridades de salud competentes (Secretaría de Salud Distrital, 
Departamental o Municipal).
1.1.2. El suministro de esta información deberá ser oportuno y veraz, permitiendo un trabajo articulado con las 
Secretarías Distritales, Departamentales y Municipales, reconociéndolas como una autoridad de Salud competente, 
y deberán permitir que se desarrollen los procedimientos que establezcan estas autoridades en los centros de 
trabajo, ante casos sospechosos de COVID-19.
1.1.3. El empleador y contratante deberán contar con la implementación de una ruta establecida de notificación que 
incluya datos de contacto de: Secretaría Distrital, Departamental o Municipal.
1.1.4. Dar aplicación a los protocolos, procedimientos y lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con relación a la preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por el COVID-19.
1.1.5. Los empleadores y contratantes deben garantizar la difusión oportuna y permanente de todos boletines y 
comunicaciones oficiales que emita el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio del Trabajo y el Instituto 
Nacional de Salud, respecto de los lineamientos para la preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad 
por COVID-19 en Colombia. Los trabajadores dependientes y contratistas deben estar informados sobre las 
generalidades y directrices dadas por el Ministerio de Salud y Protección Social en relación con los síntomas de 
alarma, lineamientos y protocolos para la preparación y respuesta ante la eventual introducción de casos de 
COVID-19.
1.1.6. Los empleadores, contratantes, deben atender las orientaciones, recomendaciones y asesorías que realicen 
las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL respecto a la promoción y prevención para la preparación, 
respuesta y atención en casos de enfermedad por COVID-19.
1.1.7. Los empleadores y contratantes de las diferentes ocupaciones, en las cuales pueda existir mayor riesgo de 
contacto con casos sospechosos o confirmados, de infección por COVID-19 (trabajadores de puntos de entrada al 
país: personal portuario, aeroportuario y de migración, Instituciones Prestadoras de Salud, Entidades Promotoras 
de Salud, Personal de aseo y servicios generales, entre otros), deben: Identificar, prevenir y controlar el riesgo, así 
como aplicar las medidas de prevención y control, adoptadas de acuerdo con el esquema de jerarquización 
establecido en el artículo 2.2.4.6.24. del Decreto 1072 del 2015.
1.1.8. Los empleadores y contratantes deben suministrar los Elementos de Protección Personal según las 
recomendaciones específicas de conformidad con los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para la prevención del contagio.
1.1.9. En todos los casos se deben reforzar medidas de limpieza, prevención y autocuidado en los centros de 
trabajo.
1.1.10. El empleador y contratante deben capacitar a los trabajadores sobre las técnicas adecuadas para el lavado 
de manos y promover el lavado frecuente de las mismas y suministrar a los trabajadores jabón u otras sustancias 
desinfectantes para el adecuado lavado de manos, al igual que toallas desechables para el secado.
1.1.11. Mantener limpias las superficies de trabajo, teléfonos, equipos de cómputo y otros dispositivos y equipos de 
trabajo que usen frecuentemente los trabajadores.
1.1.12. Exigir a los trabajadores no compartir los elementos de protección personal.
1.1.13. Realizar la difusión de la información oficial sobre el COVID-19, publicada en la página web del Ministerio de 
Salud y Protección Social (https://www.minsalud. gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.
aspx).
1.2 Los empleadores y contratantes con trabajadores provenientes de China, que no presenten síntomas 
respiratorios deben seguir las siguientes recomendaciones durante los 14 días posteriores a su arribo al país:
1.2.1 Utilizar, cuando sea posible, la estrategia de teletrabajo para estos trabajadores, en los términos definidos en 
las normas vigentes.
1.2.2 Minimizar las reuniones y propiciar la comunicación por medios virtuales que no impliquen interacción directa 
persona a persona; cuando las reuniones sean imprescindibles se debe promover uso de salas con adecuada 
ventilación y mantener una distancia mínima de un metro entre los asistentes. De igual forma, reducir o eliminar las 
interacciones sociales innecesarias.
1.2.3 Reportar a la Dirección Territorial de Salud, Secretaría de Salud Distrital, Departamental o Municipal o a la 
Entidad Promotora de Salud (EPS) del trabajador, si este presenta fiebre, tos o dificultad para respirar entre otros 
síntomas, y direccionarlo a la atención médica en la red de servicios de salud asignada por su EPS.
1.2.4 Recomendar a los trabajadores no usar equipos de trabajo de otros compañeros.
1.2.5 Si el trabajador atiende público, evaluar la posibilidad de hacer su reubicación temporal o reasignación de 
tareas, durante los primeros 14 días, posteriores a su arribo.

Artículo 1
1. Aspectos en materia de Relaciones Laborales
A. El trabajo en casa implica que la relación laboral y la facultad subordinante entre el trabajador y el empleador 
permanecen vigentes. De igual forma se mantienen vigentes las garantías laborales, sindicales y de seguridad 
social para quienes trabajan desde casa.
B. Las personas que desarrollan trabajo en casa realizarán sus actividades de manera similar a las que 
regularmente desarrollan en su función habitual. En caso de realizar funciones diferentes a las asignadas en el 
contrato de trabajo deberá mediar mutuo acuerdo entre las partes.
C. No puede haber disminuciones unilaterales de salarios, con el pretexto que la actividad se va a desarrollar desde 
casa o de manera remota.
D. Las tareas encomendadas por el empleador deben ser ejecutadas de tal manera que permitan el descanso 
necesario al trabajador con el fin de recuperar fuerzas y compartir con su núcleo familiar. Para el seguimiento de las 
tareas a cargo del trabajador se deben precisar los instrumentos, la frecuencia y el modelo de evaluación y 
aprobación o retroalimentación respecto de reporte y/o resultados de estas. Los criterios para el seguimiento de las 
tareas de los trabajadores deben obedecer a criterios estándares, objetivos y descritos con anterioridad. No 
obstante, en caso de realizar funciones diferentes a las establecidas en el contrato de trabajo, es aconsejable que 
se llegue a acuerdo con el trabajador respecto de los productos o resultados a entregar.
E. Los empleadores deben garantizar la dignidad humana del trabajador, igualdad de trato en cuanto al acceso a la 
información, derecho a la intimidad y privacidad de la persona que trabaja desde casa.
F. Para respetar los derechos de los trabajadores, los empleadores tratarán de evitar solicitudes o requerimientos 
por fuera del horario laboral establecido en el contrato de trabajo o incluyendo los fines de semana y días de 
descanso, en tal sentido, de manera prioritaria se respetarán estos tiempos dentro del marco de los derechos del 
trabajador. En todo caso es necesario tener en cuenta que en la prestación del servicio pueden presentarse 
contingencias que ameriten la atención del trabajador y que, por ser excepcionales y necesarias, deben ser 
atendidas de forma prioritaria, sin que tal circunstancia eventual pueda ser considerada como una forma de acoso 
laboral.
G. El empleador deberá mantener los lapsos señalados por la Ley en su horario laboral para las trabajadoras que 
se encuentren en lactancia, conforme lo señalado en el articulo 238 del Código Sustantivo del Trabajo.
H. Durante el periodo de trabajo en casa, seguirá vigente el procedimiento disciplinario conocido por las partes 
(trabajador y empleador).

Artículo 1
Prorrogar hasta el 28 de febrero 2022 la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada mediante la 
Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, y 222, 738 y 1315 de 2021. 
La emergencia sanitaria podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada, cuando desaparezcan las causas que le 
dieron origen.Artículo 1
Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y Protección Social será la entidad 
encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.

Artículo 16
Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas 
mediante contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones sólo se puedan realizar de manera presencial, 
continuarán percibiendo el valor de los honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa 
verificación por parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin perjuicio de 
que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria cumplan con su objeto y obligaciones 
en los términos pactados en sus contratos.
Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las entidades del Estado deberán habilitar 
mecanismos electrónicos.

Artículo 17
Los contratos de prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades públicas, 
cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, transporte y demás servicios de esta 
naturaleza no serán suspendidos mientras dure el aislamiento preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a 
las empresas contratistas éstas deberán certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se 
encuentren vinculados al inicio de la Emergencia Sanitaria.  Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas 
de cobro, las entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos.

Artículo 18
Las autoridades deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los servidores 
públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo obligatorio presenten sus servicios a través 
de teletrabajo o trabajo en casa.

Artículo 2
Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, los gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos 
que sobre bioseguridad expida el Ministerio de Salud y Protección Social, en virtud de la facultad otorgada en el 
artículo anterior. La secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la actividad 
económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de ser implementado, vigilará el 
cumplimiento del mismo.

Artículo 2
2. Aspectos en materia de Jornada de Trabajo
A. El trabajo en casa debe ajustarse a las disposiciones laborales contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo, 
entre otras, la referente a la jornada máxima permitida, señalada en el artículo 161 de la mencionada norma, que 
dispone que la jornada máxima legal corresponde a 8 horas diarias y 48 horas semanales, y lo contenido en el 
Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre las horas de trabajo. En igual sentido, en el 
trabajo en casa debe tenerse en cuenta que en ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, 
podrán exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. Cuando la jornada de trabajo se amplíe por 
acuerdos entre empleadores y trabajadores a diez (10) horas diarias, no se podrá en el mismo día laborar horas 
extras.
B. Los empleadores y trabajadores se deben ceñir al horario y jornada de trabajo, con el fin de garantizar el derecho 
a la desconexión laboral digital y evitar así mismo los impactos que se puedan generar en la salud mental y en el 
equilibrio emocional de los trabajadores.
C. Cuando a petición del empleador, el trabajo en casa deba ser desarrollado en una jornada laboral superior a la 
prevista en el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, procederá el pago de horas extras y recargos por 
trabajo en dominicales y festivos, si es del caso.
D. Las labores encomendadas al trabajador deben obedecer a la carga habitual de trabajo, sin sobrecargas 
adicionales o por fuera de la cotidianidad del servicio. En todo caso, debe tenerse en cuenta que se pueden 
presentar contingencias en el servicio que deben atenderse con el fin de evitar un perjuicio mayor al empleador.
E. Los empleadores deben promover espacios que permitan al trabajador realizar pausas activas, de higiene y de 
protección de la salud, así como un descanso mínimo entre reuniones continuas. En este sentido, el trabajador 
debe acatar las pautas que sobre el particular se establezca, así como velar por su autocuidado.
F. El empleador garantizará que las horas de trabajo al día se distribuyan al menos en dos secciones, con un 
intermedio de descanso que se adapte racionalmente a la naturaleza del trabajo en casa, a las necesidades de los 
trabajadores y a la armonización de la vida familiar con la laboral. Este tiempo de descanso no se computa en la 
jornada diaria. Si el empleador tiene establecidos intermedios adicionales a los señalados en el artículo 167 del 
Código Sustantivo del Trabajo, estos deben mantenerse y aplicarse. No obstante, por consenso entre las partes, 
pueden acumularse a la hora del almuerzo para facilitar la preparación de los alimentos y el desarrollo de la vida 
familiar.
G. De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 162, quedan excluidos de la regulación sobre la 
jornada máxima legal de trabajo los trabajadores que desempeñan cargos de dirección, de confianza o de manejo.

Artículo 2
"Entiéndase por aglomeración toda concurrencia de personas en espacios cerrados y abiertos en los cuales no 
pueda guardarse el distanciamiento físico establecido en los protocolos de bioseguridad expedidos par el Ministerio 
de Salud y Protección Social entre persona y persona para las actividades de los diferentes sectores económicos y 
sociales expedidos. También se entiende que hay aglomeración cuando la disposición del espacio y la distribución 
de muebles y enseres dificulte o impida dicho distanciamiento. 

VIGENCIA: modificado por el artículo 2 de la resolución 222 del 25 de febrero de 2021."

Artículo 2
"Medidas. Medidas. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el territorio nacional y 
mitigar sus efectos, se adoptan las siguientes medidas:

2.1. Prohibir los eventos de caracter público o privado quo impliquen aglomeración de personas.
2.2. Ordenar a todas las autoridades del país y a los particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de 
sus competencias, cumplir en lo que les corresponde, con las acciones y estrategia de respuesta para enfrentar la 
pandemia, de acuerdo a la regulación y lineamientos expedidos por el Gobierno nacional.
2.3. Ordenar a las entidades territoriales y a los particulares adoptar todas las medidas para garantizar el retorno 
gradual, progresivo y Seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, a partir del esquema de alternancia, como una prioridad de salud pública, que responde a las 
necesidades de promoción de su Desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. 
2.4. Ordenar a las Entidades Promotoras de Salud - EPS, a las entidades territoriales y a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud ¿ IPS, en el marco de sus competencias, que faciliten la afiliación de oficio al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud de los habitantes del territorio nacional, utilizando los canales 
virtuales quo se -han dispuesto en la regulación expedida par el Ministerio de Salud y Protección Social este 
Ministerio ha dispuesto.
2.5. Ordenar a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficio, incluidos los regímenes de excepcion y 
especiales y a su red de prestadores de servicios de salud que garanticen la atención en salud de su población 
afiliada priorizando el modelo establecido en la Resolución 521 de 2020 o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan.
2.6. Ordenar a todas las estaciones de radiodifusión sonora, a los programadores de televisión y demás medios 
masivos de comunicación, difundir gratuitamente la situación sanitaria y las medidas de protección para la 
población, de acuerdo con la información que sea suministrada par este Ministerio en horarios o franjas de alta 
audiencia y de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.
2.7. Ordenar a las autoridades administrativas, a los sectores sociales y econórnicos y a la sociedad civil en general 
que, en el ámbito de sus competencias, transmitan la información sobre el riesgo del contagio, así coma sobre las 
medidas de prevención del mismo, de acuerdo con los protocolos y lineamientos que expida o haya expedido el 
Ministerio de Salud y Protección Social.
2.8. Recomendar a las autoridades departamentales, municipales y distritales que en el desarrollo de los Puestos 
de Mando Unificado - PMU para el seguimiento y control de la epidemia, monitoree como mínima: (i) el 
cumplimiento de las acciones de prevención y control para la mitigación del riesgo de contagio a la población; (ii) el 
Plan Nacional de Vacunación y las actividades definidas en los planes de acción territoriales, de acuerdo a las fases 
y etapas previstas en el citado plan. (di) la implementación de una estrategia comunitaria que garantice la formación 
a los ciudadanos con relación a la Covid - 19; (iv) reforzamiento de la capacidad diagnostica de las Entidades 
Promotoras de Salud, las Entidades Obligadas a Compensar, los operadores de los regímenes especiales y de 
excepción y los departamentos y distritos, según sea su competencia; (v) fortalecimiento de las gestión de la salud 
pública y vigilancia epidemiológica; (vi) verificar la necesidad de implementar cercos epidemiológicos físicos, par 
localidades o conglomerados (vii) fortalecimiento de la atención domiciliaria, telemedicina y teleconsulta 
ambulatoria;(viii) fortalecimiento de la red hospitalaria; (ix) adopción de programas de protección a los grupos de 
mayor riesgo de complicaciones asociadas a Sars¿CoV-2 y de mayor riesgo de contagio; (x) fortalecimiento de 
estrategias para la comunicación del riesgo: (xi) cumplimiento de los protocolos de bioseguridad: (xii) articulación de 
las autoridades que tiene a cargo el manejo, control y mitigación de la epidemia.
2.9. Recomendar a las personas mayores de 70 años el autoaislamiento preventivo.
2.10. Recomendar a la ciudadanía no realizar o asistir a eventos sociales.
2.11. Ordenar a los entes territoriales y a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficio mantener y 
profundizar la implementación del programa PRASS, acorde a las responsabilidades definidas en el Decreto 1374 
de 2020 y los lineamientos dictados per el Ministerio de Salud y Protección Social, lo cual incluye: (i) Incrementar la 
aplicación de pruebas realizadas a cadenas de contacto con criterio epidemiológico; (ii) el rastreo y registro de 
contactos con criterio epidemiológico, idealmente desde que el caso es sospechoso; (iii) el seguimiento a casos y 
contactos y (iv) el acceso a atención rnédica oportuna en los casos en los que se requiere.
2.12. Disponer de las operaciones presupuestales necesarias para financiar las diferentes acciones requeridas en el 
marco de la emergencia sanitaria.
""NOTA DE VIGENCIA: Modificado por el artículo 2 de la resolución 1462 de 2020, artículo 2 de la resolución 222 
del 25 de febrero de 2021."

Artículo 26
Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no se 
causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, que se
paguen en forma extemporánea.Artículo 3
Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, el trabajador 
que haya presentado una disminución de su ingreso mensual, certificada por su empleador, podrá retirar cada mes 
de su cuenta de cesantías el monto que le permita compensar dicha reducción, con el fin de mantener su ingreso 
constante. Esta disposición aplica únicamente para retiros de los fondos administrados por Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías de carácter privado.

Artículo 3
3. Armonización de la vida laboral con la vida familiar y personal
A. El empleador no podrá asignar cargas de trabajo diferentes a las que correspondan dentro de la jornada laboral, 
de tal manera que no se interfiera en los espacios personales y familiares del trabajador.
B. De igual forma, los empleadores deben respetar el trabajo en los días pactados; en ese sentido, en los fines de 
semana y días de descanso se evitará la solicitud de tareas.
C. Los correos electrónicos y mensajes vía WhatsApp serán atendidos de manera prioritaria por el trabajador 
durante la jornada laboral, respetando siempre la vida personal y los espacios de descanso a los que este tiene 
derecho. 
Las partes serán cuidadosas del manejo que se brinde a la información o datos que se trasmitan a través de dichos 
medios.

Artículo 3 El Ministerio adoptará el plan de contingencia para responder a la emergencia sanitaria por COVID-19, el cual podrá 
actualizarse con base en la evolución de la pandemia.

Artículo 4
Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
empleador dará a conocer trabajador, con al menos un (1) día de anticipación, la fecha a partir de la cual concederá 
las vacaciones anticipadas, colectivas o acumuladas. De igual manera el trabajador podrá solicitar en el mismo 
plazo que se le conceda el disfrute de las vacaciones.Artículo 4
4. Aspectos en materia de Riesgos Laborales
A. El empleador debe incluir el trabajo en casa dentro de su metodología para la identificación, evaluación, 
valoración y control de los peligros y riesgos de la empresa. Así mismo adoptará las acciones que sean necesarias 
dentro de su Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
B. El empleador deberá notificar a la Administradora de Riesgos Laborales la ejecución temporal de actividades del 
trabajador desde su casa, indicando las condiciones de modo, tiempo y lugar.
C. Las Administradoras de Riesgos Laborales incluirán el trabajo en casa dentro de sus actividades de promoción y 
prevención. Así mismo, suministrarán soporte al empleador sobre la realización de pausas activas, las cuales se 
deben incluir dentro de la jornada laboral de manera virtual, ya sea mediante videos o video conferencia.
D. La Administradora de Riesgos Laborales deberá enviar recomendaciones sobre postura y ubicación de los 
elementos utilizados para la realización de la labor del trabajador.
E. El empleador deberá realizar una retroalimentación constante con sus trabajadores sobre las dificultades que 
tenga para el desarrollo de su labor y buscar posibles soluciones.
F. El empleador deberá realizar un seguimiento a sus trabajadores sobre su estado de salud y las recomendaciones 
de autocuidado para prevenir el contagio de COVID-19, conforme a las recomendaciones realizadas por las 
diferentes entidades del Estado dentro de los protocolos expedidos para ello.
G. Los trabajadores deberán cumplir desde casa, las normas, reglamentos e instrucciones de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, procurar desde su casa el cuidado integral de su salud, así como 
suministrar al empleador información clara, veraz y completa sobre cualquier cambio de su estado de salud que 
afecte o pueda afectar su propia capacidad para trabajar, o la de otros trabajadores o la del empleador. Igualmente 
es deber de los trabajadores, participar en la prevención de los riesgos laborales a través de los comités paritarios 
de seguridad y salud en el trabajo, o como vigías ocupacionales, reportar accidentes de trabajo de acuerdo con la 
legislación vigente, participar en los programas y actividades virtuales de promoción de la salud y prevención de la 
enfermad laboral que se adelanten por el empleador o la ARL, reportar accidentes, incidentes de trabajo e 
incapacidades y en general, cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 22 del Decreto 1295 de 
1994.
H. El empleador debe contar y dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comunicación como correos 
electrónicos y líneas telefónicas directas en las que se podrá reportar cualquier tipo de novedad derivada del 
desempeño de sus labores en trabajo en casa. De igual manera, instruirá a los trabajadores sobre cómo se debe 
efectuar el reporte de accidentes o incidentes de trabajo. De otro lado, las ARL deberán ajustar los FURAT de tal 
forma que incluyan la posibilidad de reporte de accidentes de trabajo sucedidos en la ejecución del trabajo en casa.
I. De igual manera, el Comité de Convivencia Laboral debe contar con los mecanismos que faciliten a los 
trabajadores el reporte de quejas.

Artículo 4
Las medidas preventivas de aislamiento y cuarentena adoptadas en la Resolución 380 de 2020, serán aplicadas por 
un término de 14 días.
Para los viajeros que tengan su residencia en el territorio nacional, las medidas serán aplicadas en el lugar de 
destino final en el país. Si el primer lugar de desembarque no es su destino final, el traslado entre uno y otro lugar 
se hará con todas las medidas de bioseguridad, las cuales serán sufragadas con cargo a los recursos propios del 
viajero.

El cumplimiento de esta regla será vigilado por las Secretarías de Salud departamentales o distritales o quien haga 
sus veces tanto del lugar del primer desembarque como del lugar de destino. Migración Colombia reportará a estas 
entidades la información del viajero.

Los viajeros que tengan su residencia en el extranjero, que se encuentren en aislamiento o cuarentena, podrán 
optar por regresar a su país de origen antes del término de catorce días, siempre y cuando se cumplan todas las 
medidas de bioseguridad, las cuales serán sufragadas con cargo a los recursos propios del viajero.

Artículo 5
Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, las 
Administradoras de Riesgos Laborales destinarán los recursos de las cotizaciones en riesgos laborales, de que 
trata el artículo 11 de la Ley 1562 2012 de acuerdo con la siguiente distribución:
1. Cinco por ciento (5%) del total la cotización para realizar actividades de promoción y prevención dirigidas a los 
trabajadores de sus empresas afiliadas, que, con ocasión de las labores que desempeñan, están directamente 
expuestos al contagio del virus, como, trabajadores de la salud tanto asistenciales como administrativos y de apoyo, 
igual los trabajadores de vigilancia y alimentación, relacionados directamente con la prestación del servicio de 
salud; trabajadores de terminales de transporte marítimo, control fronterizo, cuerpo de bomberos, defensa civil y 
cruz roja, para la compra de protección personal, chequeos médicos frecuentes de carácter preventivo y 
diagnóstico, así como acciones de intervención directa relacionadas con contención, mitigación y atención del 
nuevo Coronavirus COVID-19.
2. Del noventa y dos por ciento (92%) del total de la cotización, la Entidad Administradora de Riesgos Laborales 
destinará como mínimo el 10% para las actividades prevención y promoción de que trata el numeral 2° del artículo 
11 la 1562 de 2012.
3. El  uno por ciento (1 %) en favor del Fondo de Riesgos Laborales.
4. El dos por ciento (2%) para actividades emergencia e intervención y para la compra elementos de protección 
personal, chequeos médicos frecuentes de preventivo y diagnóstico, y acciones de intervención directa 
relacionadas con contención y atención del Coronavirus COVID-1 destinados a los trabajadores de sus empresas 
afiliadas, que, con ocasión de labores que desempeñan, están directamente expuestos al contagio del virus, tales 
como los trabajadores de la salud tanto asistenciales como administrativos y de apoyo, al igual que los trabajadores 
de aseo, vigilancia y alimentación, relacionados directamente con la prestación del servicio de salud; trabajadores 
de transporte aéreo, marítimo o terrestre; control fronterizo, cuerpo de bomberos, defensa civil y cruz roja.
Las Administradoras Riesgos Laborales presentarán a la Superintendencia Financiera en el mes noviembre 2020, el 
informe financiero detallado de la destinación recursos de que trata presente artículo.

Artículo 5
La violación e inobservancia de las medidas adoptas mediante presente acto administrativo, dará lugar a las 
sanciones penales y pecuniarias previstas en los artículos 368 del Código Penal y 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 
2016, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que haya lugar.



Artículo 5
Elementos de Protección Personal para contratistas afiliados a las Administradoras de Riesgos Laborales: Durante 
el término de la emergencia sanitaria declarada mediante Resolución 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, las Administradoras de Riesgos Laborales deberán contribuir con la financiación y/o con la 
entrega de los elementos de protección personal de sus afiliados, cuando estos correspondan a personal de salud 
incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes 
actividades de prevención, diagnósticos y atención del COVID - 19 y que estén vinculados mediante contrato de 
prestación de servicios, aplicando criterios de priorización de acuerdo con el nivel de exposición al riesgo.
La Administradoras de Riesgos Laborales concertará con la entidad o empresa contratante la forma en la que se 
realizará la financiación y/o entrega correspondiente.

Artículo 6
Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y hasta 
donde permita la disponibilidad de recursos, los trabajadores dependientes o independientes cotizantes categoría A 
y B, cesantes,  que hayan realizado aportes a una Caja de Compensación Familiar durante un (1) año, continuo o 
discontinuo, en el transcurso de los últimos cinco (5) años, recibirán, además de los beneficios contemplados en el 
artículo 11 de la Ley 1636 de 2013, una transferencia económica para cubrir los gastos, de acuerdo con las 
necesidades y prioridades de consumo de cada beneficiario, por un valor de dos (2) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, divididos en tres (3) mensualidades iguales que se pagarán mientras dure la 
emergencia y, en todo caso, máximo por tres meses.
El aspirante a este beneficio deberá diligenciar ante la Caja de Compensación Familiar a la que se encuentre 
afiliado, la solicitud pertinente para poder aspirar a obtener el beneficio de que trata el presente artículo.

Artículo 6
Las instituciones públicas y privadas, la sociedad civil y la ciudadanía en general deben coadyuvar en la 
implementación de la presente norma y de las disposiciones complementarias que se emitan. En desarrollo del 
principio de solidaridad y de los postulados de respeto al otro, se deberá adoptar una cultura de prevención vital y 
minimización del riesgo.Artículo 7
Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, las Cajas de 
Compensación Familiar a través de la administración del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante- FOSFEC, podrán apalancar los recursos necesarios mediante el concepto financiero de unidad de caja 
entre las subcuentas del fondo, para cubrir el déficit que la medida contenida en el artículo anterior pueda 
ocasionar.
Tanto la medida como el retorno de los recursos a las subcuentas deberán ser informados, con  los respectivos 
soportes, a la Superintendencia del Subsidio Familiar,  evidenciando las cuentas necesarias de su utilización.

Artículo 7 La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y aclara el alcance del artículo 3° de la Resolución 
380 de 2020 (aislamiento e internación de las personas que llegan provenientes de los países con contagio).

Artículo 8
Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y a partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto se suspenderá el término de seis (6) meses de que trata el artículo 22 
del Decreto Ley 019 de 2012, modificado por el artículo 36 del Decreto Ley 2106 de 2019, para la acreditación de la 
fe de vida - supervivencia - ante las entidades que forman parte del Sistema General de Seguridad Social Integral.NA
Se hace llamado a los empleadores para que actúen bajo el principio protector y de solidaridad, en virtud de los 
cuales prima la relación más débil, esto es, el trabajador. Por lo anterior, no es permitido obligar a los trabajadores a 
solicitar  y acceder a tomar licencias no remuneradas, so pretexto de mantener el empleo pues ello implicaría una 
afectación al mínimo vital del núcleo familiar.NA
Adicional a las alternativas establecidos en la Circular N° 021, a continuación se relacionan otros mecanismos con 
el fin de conservar el empleo:
- Licencia remunerada compensable: el empleador y el trabajador pueden acordar que el trabajador se quede en 
casa y que se le paguen los salarios, posterior a la contingencia el tiempo puede ser compensado.
- Modificación de la jornada de trabajo y concertación del salario: los trabajadores y empleadores de manera 
concertada pueden pactar, mientras pasa la contingencia, modificaciones a la condiciones laborales, esto es, a la 
jornada, las obligaciones y al salario.
- Modificación o suspensión de los beneficios extralegales: los empleadores y trabajadores de manera concertada 
podrán suspender, mientras pasa la contingencia, los beneficios extralegales que pague el empleador a los 
trabajadores.
- Concertación de beneficios convencionales: los empleadores y trabajadores podrán buscar soluciones 
concertadas a la crisis, a través de pactos colectivos o revisión a las convenciones colectivas

NA
Los elementos de protección personal son  responsabilidad del empleador, la colaboración de las ARL no exime de 
dicha obligación, aún más frente a la población trabajadora directamente expuesta al COVID-19.
En los casos de la población con riesgo de exposición intermedio o indirecto al virus, es igualmente obligación del 
empleador proporcionar los elementos de protección personal; en los cargos en los que se determine que existe 
exposición directa, también es obligación del empleador el suministro de éstos elementos, pero con el apoyo de la 
ARL.
Las ARL deben hacer campañas de promoción y prevención a los trabajadores que tengan riesgo de exposición 
directa con el virus.
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1.MEDIDAS A IMPlEMETAR EN lOS VEHíCULOS Y EQUIPOS DE TODAS lAS MODALIDADES DE 
TRANSPORTE
1.1. Asear los sitios en los cuales los usuarios, trabajadores y demás personas pueden o han entrado en contacto 
directo con los medios de transporte público, tales como taquillas, sillas, ventanas, pasamanos, entre otros. Cuando 
se apliquen desinfectantes se deben seguir las recomendaciones de las fichas de seguridad del producto.
1.2. Implementar medidas para regular el acceso de pasajeros a los portales y los vehículos y organizar filas con 
distancia entre personas de por lo menos dos metros.
1.3. Evitar las aglomeraciones en terminales de transporte terrestre de pasajeros, portales, paraderos e 
instalaciones. Para el caso de las terminales de transporte terrestre de pasajeros y los entes gestores y 
concesionarios de los sistemas de transporte masivo, es necesario coordinar la implementación de las instrucciones 
de la presente circular con las autoridades locales en lo que a éstas les corresponda.
1.4. Velar porque durante el trayecto exista una distancia entre cada usuario de por lo menos un metro.
1.5. Velar por el uso obligatorio de tapabocas convencionales por parte de los usuarios del sector transporte.
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Lineamientos que pueden ser considerados por los empleadores con el fin de proteger el empleo y la actividad 
productiva:
1. Trabajo en Casa. Tratándose de una situación ocasional, temporal, excepcional es posible que el empleador 
autorice el trabajo en casa, en cualquier sector de la economía. Esta modalidad de trabajo es diferente al 
Teletrabajo, y no exige el lleno de los requisitos establecidos para éste. Para optar por esta modalidad, debe existir 
acuerdo entre empleador y trabajador.
Se constituye en una alternativa viable y enmarcada en el ordenamiento legal, para el desarrollo de las actividades 
laborales en el marco de la actual emergencia sanitaria.
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MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE OPERADORES DE SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS.
Inicio de la jornada diaria
Realizar la desinfección de chalecos salvavidas y limpieza y desinfección de muelles. Asear y desinfectar 
diariamente la embarcación.
Proceso recogida de pasajeros
Evitar el contacto cercano con otras personas. Utilizar tapabocas y guantes de trabajo y permanecer con estos 
durante todo el servicio, recibido el pago (dinero) del servicio, introducirlo en una bolsa plástica transparente. Una 
vez termine el servicio, retirarse los guantes de trabajo y proceder a desinfectarlos. Lavarse las manos antes y 
después de utilizar los guantes.
Durante el viaje
Avisar a la empresa de transporte, si durante el viaje algún usuario presenta síntomas asociados con el coronavirus 
COVID-19. Así mismo, el conductor deberá solicitar que el usuario informe a la autoridad de salud y se aísle a una 
distancia de por lo menos dos metros de los demás usuarios y el conductor. Informar a la empresa de transporte y a 
la autoridad de salud del municipio que corresponda, si durante la jornada de trabajo, el conductor u operario 
presenta sintomatología asociada a coronavirus COVID-19, y suspender la actividad del trabajador para facilitar su 
protección respiratoria. La empresa de transporte adelantará las gestiones necesarias para la continuidad en la 
prestación del servicio, de ser necesario. Facilitar desinfección con alcohol glicerinado o gel antibacterial, para los 
tripulantes y pasajeros durante el recorrido.
Después de cada viaje
Rociar con desinfectantes el puesto de mando de las embarcaciones y artefactos navales con los que se presta el 
servicio de transporte fluvial. Por ejemplo: tablero de control, timón, brújula, señalización fluvial. Con una toalla 
desechable limpiar todas estas superficies, hacer esta actividad con guantes, los guantes de esta actividad pueden 
ser de caucho o normales para actividades de aseo. Realizar la desinfección de chalecos salvavidas y limpieza y 
desinfección de muelles.
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RECOMENDACIONES GENERALES
Para un correcto lavado de manos, deben seguirse los pasos indicados a continuación: ver cuadro en la norma.
Es necesario que:
a. Los generadores de carga y receptores de ésta realicen sus labores ágilmente, para evitar la aglomeración de 
personas en pequeños sitios de espera.
b. En los lugares de cargue, muelles y embarcaderos, se habiliten sitios de espera con baños en buen estado, 
funcionando con suministro permanente de agua, con jabón líquido, alcoholo gel antibacterial y toallas desechables.
c. En los lugares de descargue se habiliten baños en buen estado, funcionando con buen suministro de agua, con 
jabón líquido o con alcoholo gel antibacterial y toallas desechables.
d. El trabajador pueda colocarse su dotación en un sitio destinado para tal fin (vestier) Así mismo es necesario:
e. Dotar al trabajador con elementos de limpieza y desinfección para la realizar los protocolos de limpieza y 
desinfección de superficies y áreas de trabajo.
f. Asegurar los elementos de protección personal de trabajadores, contratistas y colaboradores del sistema de 
transporte masivo.
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MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE lOS CONDUCTORES DE TODO TIPO DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE
Los conductores de todo tipo de transporte antes, durante y después de iniciar la operación deben realizar los 
siguientes procedimientos, además de los recomendados para cada servicio:
Inicio de operación :
Abrir las puertas del vehículo y permitir que se ventile durante un par de minutos antes de iniciar cada servicio. 
Retirar de los vehículos elementos susceptibles de contaminación como alfombras, tapetes, forros de sillas 
acolchados, bayetillas o toallas de tela de uso permanente, protectores de cabrillas o volantes, barra de cambios o 
consolas acolchadas de tela o textiles con fibras de difícil lavado, entre otros que puedan albergar material 
particulado Asear el vehículo con agua y jabón. Desinfectar con regularidad las superficies y partes de la cabina de 
la siguiente manera: iniciar la limpieza mediante la remoción de polvo y suciedad con un paño limpio y húmedo. 
Posteriormente, continuar con la desinfección, aplicando desinfectantes en el tablero, botones, palanca de cambios, 
manubrio, espejos retrovisores, pasamanos, hebillas de cinturones de seguridad, radio, manijas de puertas y todas 
las superficies con las que se tiene contacto en la cabina. Con una toalla desechable limpiar todas estas superficies, 
hacer esta actividad con guantes, los cuales pueden ser de caucho o normales para actividades de aseo.
Ante un retén de Policía o autoridad de tránsito
Ante el requerimiento por parte de las autoridades en la vía, se debe hacer entrega de los documentos solicitados y 
mantener una distancia mínima de dos metros. Una vez le regresen los documentos, deberá realizar el lavado de 
manos con agua y jabón y, de no ser posible, efectuar la desinfección con alcohol glicerinado, gel antibacterial o 
toallas desinfectantes. Al utilizar tapabocas, tener en cuenta que la autoridad puede solicitarle el retiro del 
tapabocas para hacer un reconocimiento facial.
Alimentación:
Durante las comidas evitar al máximo el contacto cercano con personas. Se recomienda llevar sus propias 
provisiones de alimentos (menús balanceados y agua). si es necesario detenerse en un restaurante, hacerlo en uno 
autorizado para prestar este servicio, y lavarse las manos o desinfectarlas con alcohol glicerinado o gel 
antibacterial. después de manipular dinero.
Tanqueo de combustible:
Evitar el contacto con otras personas (mínimo dos metros de distancia), en lo posible pagar con sistemas 
electrónicos, una vez terminado el proceso, lavarse las manos o desinfectarlas con alcohol glicerinado o gel 
antibacterial. después de pagar.
Pago de peajes (Cuando aplique):
Mantener puestos los guantes de trabajo durante la conducción, de no ser posible, al efectuar el pago de peaje y 
recibir el cambio, lavarse las manos después de pagar o desinfectarlas con alcoholo gel antibacterial.
Culminación del recorrido: Asear el vehículo con agua y jabón
Al llegar a casa o al hotel:
Retirar los zapatos y lavar la suela con agua y jabón. Bañarse con abundante agua y jabón y cambiarse de ropa, 
antes de tener contacto con los miembros de su familia. Evitar saludarlos con beso, abrazo o darles la mano. 
Realizar el lavado de manos de acuerdo a los protocolos. Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas 
personales y de la familia.
Si se traslada más de una persona en la cabina, se recomienda el uso de un tapabocas de tiempo completo, y 
mantener una distancia de por lo menos un metro. En caso de viajar individualmente, el tapabocas se debe de 
utilizar cuando se interactúa con otros.
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2. Teletrabajo. se encuentra definido en la ley 1221 de 2008 y la parte operativa regulada en el capítulo 5 del título 1 
de la parte  2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015 donde especifica las condiciones laborales que rigen el 
teletrabajo.
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2. ACCIONES QUE DEBEN EJECUTAR LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES
 Las entidades Administradoras de Riesgos Laborales son entidades asesoras y consultoras de los empleadores, 
contratantes, trabajadores y contratistas afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, como lo establecen los 
artículos 35 y 80 del Decreto Ley 1295 de 1994 y el Artículo 11 de la Ley 1562 de 2012, en tal sentido no pueden 
reemplazar a los empleadores y contratantes en el cumplimiento de las obligaciones y deberes que tienen aquellos 
en materia de seguridad y salud en el trabajo; no obstante, dada la situación y en apoyo a las acciones que 
coordinadamente se están realizando para efectos de prevenir la exposición ocupacional ante la eventual 
introducción de COVID-19, se establecen como actividades de prevención y promoción de manera TRANSITORIA 
acorde con los lineamientos que emita el Ministerio de Salud y Protección Social, la realización como mínimo, de las 
siguientes actividades, programas y acciones:
2.1. Las administradoras de riesgos laborales ante la eventual introducción en Colombia de casos de COVID-19, 
deberán implementar las siguientes acciones:
2.1.1. Dar aplicación a los protocolos, procedimientos y lineamientos adoptados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.
2.1.2. Capacitar a los trabajadores del sector salud con base en las directrices técnicas definidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social dispuestas en su página web en el sitio para Coronavirus. (https://www.minsalud.gov.
co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV. aspx).
2.1.3. Adelantar acciones de asesoría y asistencia técnica a los empleadores, contratantes, trabajadores 
dependientes y contratistas sobre los peligros relacionados con el Riesgo Biológico en especial, con el COVID-19 
en Colombia, incluyendo la divulgación de los lineamientos y protocolos definidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, el Instituto Nacional de Salud y el Ministerio del Trabajo.
2.1.4. Promover el autocuidado de los trabajadores dependientes y contratistas en procedimientos seguros, 
ambientes de trabajo seguro y hábitos saludables, atendiendo los lineamientos para la preparación y respuesta ante 
la eventual introducción de casos de enfermedad por COVID-19.
2.1.5. Garantizar el registro estadístico de los trabajadores dependientes y/o contratistas con Riesgo de exposición 
directa al COVID-19 en Colombia, así como los trabajadores con diagnóstico confirmado, de conformidad con la 
información que le sea suministrada por los empleadores o contratantes. Dicha información deberá estar disponible 
para la autoridad de trabajo y/o sanitaria.
2.1.6. Todas las ARL deberán conformar un equipo técnico especializado que asistirá a las capacitaciones 
brindadas por las autoridades sanitarias y será el encargado de replicar esta capacitación a los diferentes 
trabajadores y asesores de las Administradoras de Riesgos Laborales, quienes difundirán la información a la 
población afiliada.
2.1.7. Asesorar a los empleadores o contratantes y a los trabajadores dependientes y contratistas, sobre los 
elementos de protección personal definidos por las autoridades sanitarias, que deberán utilizar los trabajadores 
dependientes y contratistas involucrados en el manejo de personas sospechosas o confirmadas con COVID-19.
2.1.8. Orientar a los empleadores, trabajadores dependientes, contratantes y contratistas involucrados en el manejo 
de casos sospechosos o confirmados con COVID-19 sobre la postura, uso, porte adecuado, retiro, manipulación, 
disposición y eliminación de los elementos de protección personal, según las instrucciones de las autoridades 
sanitarias, establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.
2.1.9. Las Administradoras de Riesgos Laborales deben estar coordinadas entre sí con el fin de divulgar 
información oportuna, veraz y unificada a los trabajadores dependientes y contratistas afiliados. Para los casos 
confirmados calificados como de origen laboral, las Administradoras de Riesgos Laborales ARL deben garantizar el 
reconocimiento de las prestaciones asistenciales y económicas a las que tienen derecho todos los trabajadores.
2.1.10. Para realizar dichas actividades se deben tomar como referencia los protocolos adoptados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social entre otras las directrices emitidas en la Circular 0000005 de 2020 del Ministerio de 
Salud y Protección Social y el Instituto Nacional de Salud, o aquella que la adicione, complemente o modifique.
2.2. Las ARL que tengan empresas afiliadas, cuyos trabajadores viajes desde China, deben seguir las siguientes 
recomendaciones:
2.2.1. Realizar difusión de la información sobre prevención de la infección con el nuevo COVID-19, con base en los 
protocolos adoptados por el Ministerio de Salud y Protección Social.
2.2.2. Verificación de la asimilación de esta circular y las emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social 
sobre el COVID-19.
2.2.3. Suministrar capacitación y asistencia técnica para la protección de trabajadores que viajen desde y hacia 
China.
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3. MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE LOS CONDUCTORES DE EQUIPOS DE CARGA 
Los conductores de los equipos de carga deben:
3.1. Evitar recoger personas en la carretera.
3.2. Seguir las siguientes recomendaciones:
Proceso de cargue
Evitar el contacto cercano (mínimo 2 metros) con otras personas. Mantener el tapabocas y los guantes de trabajo 
puestos y permanecer con estos durante todo el proceso de cargue.
Introducir en una bolsa plástica transparente los documentos de la mercancía a transportar. Retirarse los guantes 
de trabajo al salir del lugar de cargue, proceder a desinfectarlos y realizar el lavado de manos.
Durante el viaje
Informar al personal de la empresa de transporte si durante la jornada de trabajo, presenta síntomas asociados al 
coronavirus COVID-19 Realizar la higiene de manos antes del retiro y colocación de los elementos de protección 
personal.
Paso por básculas
Mantener puestos los guantes de trabajo durante la conducción, de no ser posible, recibido el tiquete de báscula 
(cuando aplique), hacer uso de alcohol o gel antibacterial.
Pernoctar en hotel
Evitar el contacto cercano con otras personas durante el proceso de registro y hasta el momento de llegar a la 
habitación, cuando se deba pernoctar en un hotel o sitio de alojamiento. Verificar las condiciones de aseo de la 
habilitación. Retirar el overol o la ropa de trabajo antes de ingresar a la habitación. Bañarse con abundante agua y 
jabón las manos.
Entrega de la carga
Evitar el contacto cercano con las otras personas y usar guantes trabajo, al llegar al lugar de descargue. Entregar 
los documentos de la carga en bolsas y guardar los cumplidos en la bolsa nuevamente. Desinfectar los guantes 
después de su uso y lavarse las manos después de entregar o recibir documentos y antes de ingresar nuevamente 
al equipo.
Enturnamiento en puertos
Realizar el proceso según cada puerto, usar guantes de trabajo y tapabocas, al llegar al lugar de enturnamiento. 
Mantener una distancia mínima de dos metros con otras personas, siempre que este fuera de la cabina Desinfectar 
los guantes después de su uso y lavarse las manos después de entregar o recibir documentos y antes de ingresar 
nuevamente al vehículo.
Al llegar a casa
Retirar los zapatos y lavar la suela con agua y jabón. Bañarse con abundante agua y jabón y cambiarse de ropa, 
antes de tener contacto con los miembros de su familia. Evitar saludarlos con beso, abrazo o darles la mano. 
Realizar el lavado de manos de acuerdo a los protocolos . Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas 
personales y de la familia.
Estas instrucciones aplicarán para el transporte férreo de carga, siempre que sean propias para este modo de 
transporte.
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3. Jornada flexible laboral. art. 161 del CST. dados los acontecimientos de salud pública, el empleador puede 
modificar su jornada laboral  con la intención de proteger a sus trabajadores acortando sus jornadas laborales o 
disponiendo de turnos sucesivos que evite la aglomeración de los trabajadores en sus instalaciones , en una misma 
jornada o en los sistemas de transporte masivo.Numeral 3
3. RESPONSABILIDAD DE LOS TRABAJADORES
3.1. Los trabajadores deben cumplir con las medidas de prevención adoptadas en los centros de trabajo por el 
empleador o contratante.
3.1.1. Asistir a las capacitaciones realizadas por el empleador o contratante o la entidad Administradora de Riesgos 
Laborales, para lo cual deberán realizar el trámite de los permisos o licencias ante el respectivo empleador, 
cooperativa, agremiación, asociación según el caso. Poner en práctica las técnicas de higiene, hábitos saludables, y 
lavado de manos.
3.1.2. Utilizar los elementos de protección personal y responder por el uso adecuado de dichos elementos.
3.1.3. Los trabajadores tienen la responsabilidad de cuidar su salud (autocuidado) y suministrar información clara, 
veraz y completa de su estado de salud.
3.2. Los trabajadores provenientes de China, que no presenten síntomas respiratorios, deberán seguir las 
siguientes recomendaciones mínimas, durante los 14 días siguientes a su arribo al país.
3.2.1. Informar al empleador o contrate las fechas y lugares de permanencia en China.
3.2.2. Tomar y registrar la temperatura con un termómetro, como mínimo 2 veces al día.
3.2.3. Estar atento a la presencia de síntomas respiratorios y fiebre durante este período de 14 días, contados a 
partir del arribo al país.
3.2.4. Lavarse las manos frecuentemente.
3.2.5. Si tiene fiebre, tos o dificultad para respirar: utilizar mascarilla quirúrgica y solicitar atención médica en la red 
de servicios de salud asignada por su EPS, informando sus síntomas y los detalles sobre fechas y lugares de 
estadía o residencia en China.
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MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE CONDUCTORES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
INDIVIDUAL TIPO TAXI, ESPECIAL, MIXTO, POR CARRETERA INTERMUNICIPAL, TRANSPORTE FÉRREO DE 
PASAJEROS, Y TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CABLE
Los conductores de transporte público de pasajeros individual tipo taxi, especial, mixto, por carretera intermunicipal, 
transporte férreo de pasajeros y transporte de pasajeros por cable deben:
ACTIVIDAD
PROCEDIMIENTO
Proceso recogida de pasajeros
Asegurarse que la entrada del conductor no se comparta con la entrada de los pasajeros. El abordaje de la puerta 
trasera puede reemplazar temporalmente el acceso a la puerta delantera del vehículo, para proteger a los 
conductores que no tienen cabinas separadas. Evitar el contacto cercano con otras personas, y mantener el 
tapabocas y los guantes de trabajo puestos. Al recibir pagos del servicio de transporte en efectivo, introducirlos en 
una bolsa plástica transparente.
Durante el viaje
Avisar a la empresa de transporte, si durante el recorrido algún usuario presenta síntomas asociados al coronavirus 
COVID-19. Solicitar al usuario que informe a la secretaría salud municipal, que se ponga en contacto con su EPS y 
se aisle a una distancia de por lo menos dos metros de los demás usuarios y del conductor. Informar ala empresa 
de transporte y ala secretaría de salud municipal, si durante la jornada de trabajo, presenta sintomatología asociada 
al coronavirus COVID-19 y suspender la actividad de transporte. La empresa de transporte adelantará las gestiones 
necesarias para la continuidad en la prestación del servicio, de ser necesario. Retirarse los guantes de trabajo y 
proceder a la desinfectarlos al terminar el servicio y realizar el lavado de manos. Realizar la higiene de manos antes 
del retiro y colocación de los elementos de protección personal.
Después de cada viaje o mínimo 3 veces al día
Rociar con desinfectantes el tablero, botones, palanca de cambios, manubrio, pasamanos, puertas, ventanas, sillas 
y todas las superficies con las que tiene contacto el conductor y los pasajeros. Limpiar, con una toalla desechable 
todas estas superficies. Esta actividad debe realizarse con guantes, los cuales pueden ser de caucho o normales 
para actividades de aseo. Retirarse los guantes de trabajo al terminar el servicio, y proceder a desinfectarlos . y 
realizar el lavado de manos.
Al llegar a casa
Retirar los zapatos y lavar la suela con agua y jabón.
Bañarse con abundante agua y jabón y cambiarse de ropa, antes de tener contacto con los miembros de su familia. 
Evitar saludarlos con beso, abrazo o darles la mano. Realizar el lavado de manos de acuerdo a los protocolos. 
Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas personales y de la familia.
Para el transporte férreo de pasajeros y de cable, aplicarán las instrucciones anteriores, siempre que sean propias 
para estos modos de transporte.
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4. Vacaciones anuales, anticipadas y colectivas: los trabajadores y empleadores pueden acordar en cualquier 
momento el inicio del disfrute de vacaciones anuales, anticipadas y colectivas para afrontar adecuadamente la 
etapa de contingencia del COVID-19.
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MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE TRABAJADORES, CONTRATISTAS, COLABORADORES, 
CONDUCTORES Y CONTROLES DEL TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO
Los trabajadores, contratistas, colaboradores, conductores y controles del transporte público masivo deben:
5.1. Recibir, de sus empleadores, o en caso de ser independiente, adquirir los vestidos o delantales, protección 
respiratoria, guantes, protección ocular, botas o zapatos cerrados para trabajo, y desinfectantes, de acuerdo con el 
grado de exposición y tareas realizadas por trabajadores, contratistas, colaboradores, partes interesadas y 
controles establecidos para prevenir y minimizar el riesgo de contagio del coronavirus COVID-19.
5.2. Recibir capacitación por parte de personal idóneo, sobre cómo utilizar elementos de protección personal de 
manera segura, en la higiene necesaria (incluido el lavado de manos) antes, durante y después de las tareas de 
limpieza, yen el control de desechos (incluido los elementos de protección personal usados y los materiales de 
limpieza).
5.3. Seguir las siguientes recomendaciones:
ACTIVIDAD
PROCEDIMIENTO
Inicio de la operación
Realizar el lavado de manos minimo cada 3 horas o cada vez que las manos estén contaminadas con secreción 
respiratoria, después de toser o estornudar, al utilizar los elementos de protección personal, antes y después de ir al 
baño o cuando estén visiblemente sucias. Asegurar que la entrada del conductor no se comparta con la entrada de 
los pasajeros. Asegurar que el lugar de trabajo esté limpio y desinfectado. Evitar el contacto cercano con otras 
personas, usar el tapabocas y los guantes de trabajo y permanezca con estos puestos durante la operación. En el 
caso de recibir el pago en efectivo (dinero) del pasaje, introdúzcalo en una bolsa plástica transparente.
Durante la operación
Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin lavar.
Evitar el consumo de alimentos y bebidas. Usar los elementos de protección personal y reportar cualquier novedad 
o cambio que se requiera. Avisar a la empresa de transporte si durante el recorrido algún usuario presenta síntomas 
asociados con el coronavirus COVID-19, quienes darán aviso a la secretaría de salud municipal de donde se 
encuentren transitando el vehículo o la entidad que haga sus veces. El conductor le solicitará al usuario que se aísle 
a una distancia de por lo menos dos metros de los demás usuarios y del conductor. Informar a la empresa de 
transporte si durante la jornada de trabajo, presenta sintomatología asociada al coronavirus COVID-19, y suspender 
la actividad de trabajado. La empresa de transporte adelantará las gestiones necesarias para la continuidad en la 
prestación del servicio, de ser necesario. Realizar la higiene de manos antes del retiro y utilización de los elementos 
de protección personal.
Al finalizar la operación
Retirarse los guantes de trabajo y proceder a la desinfectarlos y realizar el lavado de manos. Al terminar el servicio 
Disponer el personal encargado, para realizar las actividades de limpieza y posteriormente desinfectar el tablero, 
botones, palanca de cambios, manubrio, pasamanos, puertas, ventanas, sillas y todas las superficies con las que 
tiene contacto el conductor y los pasajeros.
Al llegar a casa
Retirarse los zapatos y lavar la suela con agua y jabón. Bañarse con abundante agua y jabón y cambiarse de ropa, 
antes de tener contacto con los miembros de su familia. Evitar saludarlos con beso, abrazo o darles la mano. 
Realizar el lavado de manos de acuerdo a los protocolos. Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas 
personales y de la familia.

Numeral 5
5. Permisos remunerados - Salario sin prestación del servicio.
Todas las medidas enunciadas no exoneran al empleador de cumplir con sus obligaciones, en particular, el pago 
del salario, los aportes al Sistema de Seguridad Social y todos aquellos derivados de la relación laboral.

Numeral 5
5. ACCIONES RELACIONADAS CON LA EXPOSICIÓN POR EL RIESGO LABORAL
5.1 ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES
5.1.1  Fomentar entre los empleadores y contratantes, el fortalecimiento de las acciones destinadas a proteger a los 
trabajadores, a través de programas de salud ocupacional e higiene industrial.
5.1.2   Fomentar entre los empleadores y contratantes, el suministro de protectores respiratorios para los 
trabajadores que participan  en la prestación de servicios al público, incluidos los de salud, de acuerdo con el tipo 
de exposición.
5.1.3 Capacitar a los trabajadores del sector de la salud con base en las directrices técnicas definidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
5.1.4. Difundir la información sobre la prevención con base en los protocolos adoptados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
5.1.6  Capacitar y dar asistencia técnica a las empresas afiliadas para la protección de trabajadores que deben 
atender público en general.
5.1.7 Capacitar y asesorar a las empresas y trabajadores afiliados en las actividades preventivas.

Numeral 6
MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN LAS TERMINALES DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS
Adicional a las directrices contempladas en Circular Conjunta 001 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Ministerio de Transporte, los operadores de las terminales de transporte terrestre de 
pasajeros deben:
6.1. Revisar y actualizar la matriz de riesgos del terminal, donde se incluya y analice el riesgo de bioseguridad 
derivado del coronavirus COVID-19, estableciendo los controles necesarios en el área administrativa y operativa, 
así como también los elementos de protección personal requeridos, y medidas encaminadas a cómo proceder en 
caso de sospecha de contagio del virus para establecer aislamiento inmediato.
6.2. Procurar el distanciamiento social, evitando aglomeraciones en las terminales, implementando medidas como 
regular el acceso de pasajeros y organizar filas con suficiente distancia entre personas. Coordinar con autoridades 
locales para el cumplimiento de estas medidas.
6.3. Limpiar frecuentemente las superficies tales como los puntos de venta de pasajes, puntos de venta de pasajes 
automático, verificador de carga de pasajes, torniquetes, pasos, pasillos y demás mobiliarios dispositivos que se 
tocan con frecuencia, tales como sillas, puertas, perillas, ventanas, baños entre otras.
6.4. Mantener ventiladas las estaciones e instalaciones.
6.5. Garantizar que se disponga de lavamanos y estos cuenten con abastecimiento de agua, jabón, toallas de papel 
desechables y bolsas de plástico o canecas para disponer los residuos que se generen.
6.6. Disponer de dispensadores de alcohol glicerinado o gel antibacterial en las terminales de transporte terrestre en 
las puertas de ingreso y salida de pasajeros, conductores y personal de apoyo.
6.7. Retirar tapetes, alfombras, elementos porosos, absorbentes y demás elementos que dificulten el correcto 
proceso de limpieza y desinfección.

Numeral 7
MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE LOS ENTES GESTORES Y CONCESIONARIOS DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO.
7.1. Revisar y actualizar la matriz de riesgos del sistema de transporte masivo, donde se incluya y analice el riesgo 
de bioseguridad derivado del coronavirus COVID-19, estableciendo los controles necesarios en el área 
administrativa y operativa, así como también los elementos de protección personal requeridos, y medidas 
encaminadas a cómo proceder en caso de sospecha de contagio de coronavirus COVID-19, para establecer 
aislamiento inmediato.
7.2. Procurar el distanciamiento social, evitando aglomeraciones en portales, paraderos, pasadores, implementando 
medidas como regular el acceso de pasajeros y organizar filas con suficiente distancia entre personas. Coordinar 
con autoridades locales para el cumplimiento de estas medidas.
7.3. Limpiar frecuentemente las superficies tales como los puntos de venta de pasajes, puntos de venta de pasajes 
automático, verificador de carga de pasajes, torniquetes, pasos,pasillos y demás mobiliarios dispositivos que se 
tocan con frecuencia, tales como sillas, puertas, perillas, ventanas, baños, entre otras.
7.4. Mantener ventiladas las estaciones.
7.5. Garantizar medidas de distanciamiento e higiene en toda la infraestructura del transporte masivo.
7.6. Garantizar que se disponga de lavamanos y estos cuenten con abastecimiento de agua, jabón, toallas de papel 
desechables y bolsas de plástico o canecas para disponer los residuos que se generen.
7.7. Disponer de dispensadores de alcohol glicerinado o gel antibacterial en equipos, estaciones y portales para uso 
de los usuarios del sistema. Disposición de jabón y toallas desechables en baños del sistema para que los usuarios 
que ingresen se desinfecten las manos.
7.8. Retirar tapetes, alfombras, elementos porosos, absorbentes y demás elementos que dificulten el correcto 
proceso de limpieza y desinfección.

Numeral 8
ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN A IMPLEMENTAR POR PARTE DE LAS TERMINALES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE Y LOS ENTES GESTORES Y CONCESIONARIOS DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO
Adicional a lo señalado en la Circular Conjunta 001 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
y el Ministerio de Transporte, las terminales de transporte terrestre y los entes gestores y concesionarios de los 
sistemas de transporte masivo informarán permanentemente a los usuarios las medidas adoptadas para prevenir el 
contagio del virus de conformidad con las recomendaciones emitidas para el efecto por parte del Ministerio de Salud 
y Protección Social; y, al tiempo suministrarán información a sus empleados y contratistas de las medidas 
adoptadas y las herramientas de prevención que pueden utilizar para su protección. La información a difundir 
deberá ser clara, precisa e inclusiva.
Las estrategias de divulgación de información habrán de incluir:
8.1. Sensibilización a través de acciones pedagógicas sobre la importancia de prevenir el coronavirus COVID-19.
8.2. Instalación de piezas gráficas en la infraestructura, sobre la prevención del coronavirus
COVID-19.
8.3. Recomendaciones según el protocolo de lavado de manos, etiqueta respiratoria y distanciamiento social.
8.4. Comunicación verbal y escrita a los usuarios sobre los productos de limpieza dispuestos en la infraestructura.
8.5. Piezas de información de la limpieza y desinfección de la infraestructura.
8.6. En los sistemas de reproducción de audios y emisión de videos disponibles en la infraestructura con mensajes 
de autocuidado para concientizar a los usuarios sobre la importancia de prevenir el coronavirus COVID-19.
8.7. Entrega de información a través de los canales de comunicación interna a funcionarios de la infraestructura.

Numeral 9
MEDIDAS A IMPLEMENTAR POR PARTE DE TRIPULANTES DE SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
CARGA.
Los tripulantes de servicio de transporte fluvial de carga, deben:
ACTIVIDAD
PROCEDIMIENTO
Operación
Asear, todos los días, la embarcación, establecimientos y empresas. Rociar con desinfectantes el puesto de mando 
de las embarcaciones y artefactos navales con los que se presta el servicio de transporte fluvial. Por ejemplo: 
tablero de control, timón, brújula, señalización fluvial, bayetillas o limpiones. Con una toalla desechable limpiar todas 
estas superficies, hacer esta actividad con guantes, los guantes de esta actividad pueden ser de caucho, o 
normales para actividades de aseo. Realizar la desinfección de chalecos salvavidas y limpieza y desinfección de 
muelles. Reportar al capitán a cargo del equipo, los casos de tripulantes a bordo que presenten síntomas 
relacionados con coronavirus COVID-19, el cual a su vez contactará de manera inmediata a la autoridad civil más 
cercana ala embarcación y coordinarán el protocolo y proceso de desembarco del tripulante.
Proceso de cargue
Evitar el contacto cercano con otras personas (mínimo de dos metros de distancia), utilizar guantes de trabajo y 
permanecer con estos durante todo el proceso de cargue, una vez recibidos los documentos de la mercancía a 
transportar, introducirlos en una bolsa plástica transparente. Una vez salga del lugar de cargue, retirarse los 
guantes de trabajo y proceder a desinfectarlos. Recordar lavarse las manos antes y después de utilizar los guantes.
Ante un retén de Policía, Patrulla de la Armada Nacional o la DlMAR
Utilizar guantes y tapabocas para atender a la autoridad, una vez se ha detenido. Mantener una distancia mínima 
de dos metros. Tener en cuenta que la autoridad puede solicitarle que se retire el tapabocas para hacer un 
reconocimiento facial.
Entrega de la carga
Evitar al máximo el contacto cercano con otras personas (mínimo dos metros de distancia), use tapabocas y 
guantes trabajo. Entregar los documentos de la carga en la bolsa y guardar los cumplidos en la bolsa nuevamente. 
Desinfectar los guantes después de su uso y lavarse las manos después de entregar o recibir documentos y antes 
de subir nuevamente a la embarcación. Realizar la desinfección de chalecos salvavidas y limpieza y desinfección 
de muelles.

Numeral II
Recomendaciones para Terminales de transporte y portales de los sistemas de transporte masivo de pasajeros.
5. Garantizar elementos de desinfección tales como antibacteriales de uso libre por los usuarios o el personal, al 
ingreso y salida de las instalaciones de los terminales y sistemas de trasporte.
7. Diseñar estrategias de comunicación, activas y gráficas para los usuarios, conductores y personal sobre el 
correcto lavado de manos, el lavado debe ser con agua y jabón líquido, las manos se deben frotar por lo menos 20 
segundos, luego enjuagarse con agua y luego secarse con una toalla de papel desechable. Si no hay instalaciones 
para lavarse las manos o cuando las manos no están visiblemente sucias realizar una higiene de manos con 
alcohol glicerinado como última alternativa.
8. utilizar elementos de protección personal como mascarilla quirúrgica ante la sospecha de un episodio de 
infección respiratoria entre el personal, pasajeros o usuarios, en caso de que la persona que presente síntomas no 
tenga mascarilla 
9. Controlar las condiciones higiénico sanitarias en los establecimientos y vehículos.
12. Garantizar la ventilación de los espacios públicos.
13. Garantizar la disposición de canecas para residuos peligrosos en los baños y espacios públicos

Numeral III Recomendaciones a conductores, propietarios de vehículos, empresas de transporte de carga   pasajeros, y 
operadores de sistemas de transporte masivo.

Anexo Técnico
Ejes y líneas de acción según la resolución 089 de 2019
La Política Integral para la Prevención y Atención del consumo de sustancias psicoactivas parte de los siguientes 
ejes de política, que orientan estratégicamente las condiciones intersectoriales, sociales y comunitarias para la 
garantía del ejercicio pleno del derecho a la salud, la convivencia y la inclusión social:
1. Fortalecimiento de los factores protectores en los entornos frente al consumo de sustancias psicoactivas
2. Prevención de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas
3. Tratamiento integral
4. Rehabilitación integral e Inclusión socia
5. Gestión, articulación y coordinación sectorial e intersectorial

1. Fortalecimiento de los factores protectores en los entornos frente al consumo de sustancias psicoactivas: 
orientado a favorecer el desarrollo de capacidades resilientes y de afrontamiento emocional de las personas, 
familias, y comunidades frente al consumo de sustancias psicoactivas.
Líneas de acción:
a. Desarrollo de capacidades en personas, familias y comunidades en el curso de la  vida.
b. Desarrollo de entornos protectores frente al consumo de sustancias psicoactivas: entorno hogar, entorno 
educativo, comunitario, institucional y laboral. 
En el laboral las acciones están orientadas al trabajo cooperativo, relaciones basas en el respeto, disminución del 
estigma, y autoestigma, manejo de las emociones, reconocimiento y manejo de las jerarquías. Claridad en los roles 
y ejecución de tareas y promoción de tiempo en familia. Es importante el manejo y reconocimiento de situaciones 
de estrés y de condiciones de trabajo que afectan diferencialmente a las mujeres, eliminando expectativas de 
género y justificaciones para las violencias.
2. Prevención de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas: eje orientado a incidir en 
factores de riesgo individuales, familiares y comunitarios, relacionados con el inicio temprano e impacto del 
consumo de sustancias psicoactivas, la cantidad y los tipos de sustancias consumidas, evitando la transición hacia 
consumos problemáticos.
Líneas de acción:
a. Prevención del consumo de sustancias psicoactivas por el curso de la vida
b. Reducción de factores de riesgo en los entornos: hogar, educativo, comunitario, institucional y laboral
En lo laboral: a través de la Generación de capacidades en los trabajadores y empleadores sobre los impactos del 
consumo de sustancias psicoactivas orientadas a la promoción de prácticas de respeto, solidaridad y cuidado de las 
personas con problemas, trastornos y consumo de sustancias psicoactivas que disminuyan el estigma, como un 
mecanismo para disminuir la desvinculación laboral.
3. Tratamiento integral. Eje orientado a la evaluación de necesidades, riesgos para la salud y voluntariedad de las 
personas con consumo problemático de sustancias psicoactivas en IPS y entornos, estableciendo y plan de cuidado 
desde la reducción de daños asociados al consumo hasta el tratamiento integral.
Líneas de acción: 
a. Prestación de servicios de salud basados en la gestión del riesgo individual: Redes de prestación de servicios 
para la atención de personas consumidoras de sustancias psicoactivas y sus familias
b. Atención diferenciada según necesidades y particularidades poblacionales y territoriales, 
c. Gestión de la prestación de servicios,
d. Reducción de daños asociados al consumo de sustancias psicoactivas
4. Rehabilitación integral e inclusión social. Orientado a procesos multisectoriales de empoderamiento de las 
personas para la participación en la sociedad, el aprovechamiento de oportunidades y la disminución de brechas 
que permitan alcanzar la igualdad.
Líneas de acción: 
a. Fortalecimiento y ampliación de redes de apoyo comunitarias, sociales e institucionales,
b. Inclusión social efectiva, donde se destaca las alianzas público/privadas  y comunitarias orientadas a la inclusión 
educativa, laboral, cultural, deportiva, de vivienda y transporte de las personas con consumo de sustancias 
psicoactivas a partir del reconocimiento de sus potencialidades.
5. Gestión, articulación y coordinación sectorial e intersectorial: orientado a transformar los determinantes sociales 
de la salud mediante la respuesta, ordenada, coherente y sistemática desde el sector salud en coordinación con 
otros sectores, buscando la continuidad, complementariedad e integralidad de la atención.
Líneas de acción: 
a. Desarrollo de capacidades en los procesos de gestión para la atención integral para  el consumo de sustancias 
psicoactivas 
b. Fortalecer la gestión sectorial e intersectorial, nacional y territorial.
c. Participación social en salud de personas, familias y comunidades.
d. Gestión de conocimiento.

Articulo 2.2.6.1.3.1. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o sustituya, cuando 
remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados,

Articulo 24 Obligación del empleador de informar a los trabajadores los riesgos a los cuales se encuentran expuestos.

Articulo 30
El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial deberá:
1. Identificar y evaluar, mediante estudios ambientales periódicos, los agentes y factores de riesgos del trabajo que 
afecten o puedan afectar la salud de los operarios.
2. Determinar y aplicar las medidas para el control de riesgos de accidentes y enfermedades relacionadas con el 
trabajo y verificar periódicamente su eficiencia.
3. Investigar los accidentes y enfermedades profesionales ocurridos, determinar sus causas y aplicar las medidas 
correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir.
4. Elaborar y mantener actualizada las estadísticas sobre accidentes, enfermedades profesionales, ausentismo y 
personal expuesto a los agentes de riesgos del trabajo, conjuntamente con el subprograma de Medicina de Trabajo.
5. Elaborar y proponer las normas y reglamentos internos sobre Salud Ocupacional, conjuntamente con el 
subprograma de Medicina de Trabajo.

Articulo 42 El suministro de aguas, alimentos, procesamiento de aguas, basuras, excretas y residuos deberá hacerse de 
manera que garantice la salud y el bienestar de los trabajadores y de la población en general.

Articulo 5
Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las 
prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidos las instalaciones sanitarias, 
comedores y alojamientos, cuando estas facilidades sean proporcionadas por el empleador.

Articulo 63 El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la jornada normal de 
trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité.

ArtÍculo 21 Obligación del empleador de pagar la totalidad de la cotización de los trabajadores a su servicio;

Artículo   11
Fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta 
de su estado de salud física y mental, teniendo en cuenta la ergonomía y las demás disciplinas relacionadas con los 
diferentes tipos de riesgos psicosociales en el trabajo.

Artículo   2.2.6.1.1.4
Principios: Gestión integral, ciclo de vida del producto, responsabilidad integral del generador, producción y 
consumo sostenible, precaución, participación pública, internalización de costos ambientales, planificación, 
gradualidad y comunicación del riesgo.



Artículo   2.2.6.1.2.1.
El generador podrá demostrar ante la autoridad ambiental que sus residuos no presentan ninguna característica de 
peligrosidad, para lo cual deberá efectuar la caracterización físico-química de sus residuos o desechos. Para tal 
efecto, el generador podrá proponer a la autoridad ambiental los análisis de caracterización de peligrosidad a 
realizar, sobre la base del conocimiento de sus residuos y de los procesos que los generan, sin perjuicio de lo cual, 
la autoridad ambiental podrá exigir análisis adicionales o diferentes a los propuestos por el generador.

Artículo   2.2.6.1.3.1. Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere.

Artículo  2.2.1.1.1.7
El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se efectuará 
mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) y teniendo 
en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.
Lo dispuesto en el presente artículo no afecta las coberturas de las prestaciones de cada uno de los Subsistemas 
del Sistema de Seguridad Social Integral que, conforme a la normativa vigente, las entidades administradoras de los 
mismos deben garantizar a sus afiliados.

Artículo  2.2.1.5.7
Los teletrabajadores en relación de dependencia, durante la vigencia de la relación laboral, deben ser afiliados por 
parte del empleador al Sistema de Seguridad Social, Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.

Artículo  2.2.1.6.4.1
Para obtener la habilitación del servicio debe acreditar entre otras: control del pago de las cotizaciones al sistema 
de seguridades
sociales y parafiscales.

Artículo  2.2.1.6.4.6
Monto de las cotizaciones al sistema general de pensiones, subsidio familiar y riesgos laborales. Para el Sistema 
General de Pensiones y del Subsidio Familiar, se cotizará de acuerdo con lo señalado en la siguiente tabla:                                                                                                                                                                                                                                
Días aborados en el mes                       Monto de la cotización
                                                                 
Entre 1 y 7 días                                    Una (1) cotización mínima semanal
Entre 8 y 14 días                                  Dos (2) cotizaciones mínimas semanales
Entre 15 y 21 días                                Tres (3) cotizaciones mínimas semanales
Más de 21 días                                    Cuatro (4) cotizaciones mínimas semanales (equivalen a un salario mínimo                                                                                                                                                                                                            
mensual)
Los valores semanales citados en este artículo, se refieren al valor mínimo semanal calculado en el artículo 
2.2.1.6.4.8. del presente Decreto.

Artículo  2.2.4.1.6
Obligación de investigar por parte del Empleador y del Copaso, dentro de los 15 días siguientes a la ocurrencia de 
la muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional y remitirla a la correspondiente ARL. Recibida la 
investigación por la Administradora, ésta lo evaluará y emitirá concepto sobre el evento correspondiente, y 
determinará las acciones de prevención a ser tomadas por el empleador, en un plazo no superior a quince (15) días 
hábiles. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la emisión del concepto por la ARL, ésta lo remitirá junto 
con la investigación y la copia del informe del empleador referente al accidente de trabajo o del evento mortal, a la 
Dirección Regional o Seccional de Trabajo, a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, según sea el caso,para que se adelante la correspondiente investigación y se impongan las sanciones a que 
hubiere lugar. La Dirección Técnica de riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
cualquier tiempo podrá solicitar los informes de que trata este artículo.

Artículo  2.2.4.1.7 Obligación del empleador de reportar accidentes y enfermedades graves y mortales a las Direcciones Territoriales y 
Oficinas Especiales se hace dentro de los 2 días y es un informe independiente del que se les hace a las ARL

Artículo  2.2.4.2.1.1 Selección de la ARL es libre por parte del empleador

Artículo  2.2.4.2.1.2 Diligenciamiento del formulario  de la ARL para la afiliación

Artículo  2.2.4.2.1.5 Obligación del empleador de comunicar a los trabajadores la ARL a la cual se encuentran afiliados

Artículo  2.2.4.2.2.12
Ingreso base de cotización. La base para calcular las cotizaciones de las personas a las que les aplica de la 
presente sección no será inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a veinticinco (25) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y debe corresponder a la misma base de cotización para los Sistemas 
de Salud y Pensiones.
Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente sección perciban ingresos de forma simultánea 
provenientes de la ejecución de varios contratos, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas por cada uno 
de ellos conforme a la normativa vigente. No obstante, cuando se alcance el límite de los veinticinco (25) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, deberá cotizarse empezando por el de mayor riesgo. En el evento de 
simultaneidad de contratos, el ingreso base de cotización para el reconocimiento de las prestaciones económicas 
por parte de la Administradora de Riesgos Laborales, será igual a la sumatoria de los ingresos base de cotización 
de la totalidad de los contratos, sin que supere el límite al que hace referencia el presente artículo.

Artículo  2.2.4.2.2.13
Las Entidades o Instituciones públicas o privadas contratantes y los contratistas, según corresponda, deberán 
realizar el pago de las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales mes vencido, dentro de los términos 
previstos por las normas vigentes.
Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, 
cuando la afiliación sea por riesgo I, II o III, conforme la clasificación de actividades económicas establecidas en el 
Decreto número 1607 de 2002, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.
El contratante debe pagar el valor de la cotización mes vencido, cuando la afiliación del contratista sea por riesgo IV 
o V.
El contratante deberá realizar la retención y giro de los aportes de los trabajadores independientes al Sistema 
General de Riesgos Laborales de conformidad con lo dispuesto en el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 
número 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, y las normas que lo 
modifiquen, o sustituyan.

Artículo  2.2.4.2.2.15 Obligación del contratante de investigar los incidentes y los accidentes de trabajo

Artículo  2.2.4.2.2.15 Es obligación del contratante reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.

Artículo  2.2.4.2.2.15. Obligación del contratante de Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago mes vencido de la 
cotización, cuando el pago del aporte esté a su cargo (Riesgos IV y V)

Artículo  2.2.4.2.2.16 Es obligación del contratista contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada, para lo cual asumirá su costo.

Artículo  2.2.4.2.2.18
El costo de los exámenes preocupacionales debe ser asumido por el contratista, quien tiene un plazo de seis meses 
a partir del perfeccionamiento del contrato para allegarle al contratante el certificado correspondiente.  El certificado 
tiene una vigencia de tres años y será válido para todos los contratos que suscriba el contratista siempre y cuando 
se haya valorado el factor de riesgo más alto.Artículo  2.2.4.2.2.18 Obligación del contratante de establecer medidas para que los contratistas sean incluidos en sus sistema de 
vigilancia epidemiológica y de sufragar los exámenes periódicos de los contratistas.

Artículo  2.2.4.2.3.10
Obligación de la empresa donde se realiza la práctica de informar los accidentes y las enfermedades ocurridos a los 
estudiantes con ocasión de la misma, siempre y cuando no sea la entidad educativa la encargada de hacer la 
afiliación y el pago de la cotización.



Artículo  2.2.4.2.4.2 Obligación de la empresa usuaria de suministrar elementos de protección laboral a los trabajadores en misión

Artículo  2.2.4.2.4.5 Los exámenes médicos ocupacionales periódicos, de ingreso y de egreso de los trabajadores en misión, deberán 
ser efectuados por la Empresa de Servicios Temporales

Artículo  2.2.4.3.2
Durante la vigencia de la relación laboral, los empleadores deberán efectuar las cotizaciones obligatorias al Sistema 
General de Riesgos Profesionales.PARAGRAFO. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos 
o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proprocional al salario base de 
cotización a cargo de cada uno de ellos.Artículo  2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:  Identificar las capacidades 
existentes en las redes institucionales y de ayuda mutua

Artículo  2.2.4.6.25. El diseño del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias debe permitir su integración con otras 
iniciativas, como los planes de continuidad de negocio, cuando así proceda.

Artículo  2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias: 
Identificar sistemáticamente todas las amenazas que puedan afectar a la empresa.

Artículo  2.2.5.1.25
Requisitos minimos que debe contener el expediente para ser solicitado el dictamen ante la Juntas de Calificación 
de Invalidez                                                                                                  Cuando el trabajador solicitante recurra 
directamente a la junta de calificación de invalidez conforme con lo establecido en el presente artículo, deberá 
manifestar por escrito la causal respectiva. En tal caso, el director administrativo de la junta de calificación de 
invalidez determinará la entidad de seguridad social a la cual le corresponde el pago de los honorarios y procederá 
a realizar el respectivo cobro a la administradora de riesgos laborales o entidad administradora del sistema general 
de pensiones según corresponda, a través de las acciones de cobro judicial ante los jueces laborales, en la que 
solicitará el pago de intereses y costas del proceso y deberá presentar la correspondiente queja ante las diferentes 
autoridades administrativas, sin que se suspenda el trámite ante la junta por la falta de pago de honorarios.
En estos casos el director administrativo y financiero dará aviso a la dirección territorial del Ministerio del Trabajo o 
autoridad correspondiente para que se inicie la investigación e imponga las sanciones correspondientes por 
incumplimiento de términos en la primera oportunidad.

Artículo  2.2.5.1.28
Pago de gastos de traslado, valoraciones por especialistas y examenes complementarios                                                                                                                                                                                                                                                               
El empleador para dar cabal cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, que son su 
responsabilidad, podrá anexar documentos, expedir certificación, realizar estudios o dar una constancia al respecto. 
Si el empleador no certifica o allega algunos de los requisitos para el trámite que son su responsabilidad, de 
conformidad con la normativa vigente, la entidad de seguridad social debe dejar constancia escrita del 
incumplimiento de los requisitos, debiendo informar al respecto a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo 
para la investigación y sanciones en contra de la empresa o empleador; pero la falta de requisitos o documentos de 
responsabilidad de la empresa, no pueden afectar, ni tomarse en contra de los derechos, prestaciones y la 
calificación del origen, pérdida y fecha de estructuración.                                                  Ante la falta de elementos 
descritos en el presente artículo que son responsabilidad del empleador, se aceptará la reconstrucción de la 
información realizada por la Administradora de Riesgos Laborales, cuyos costos de reconstrucción, en todo caso, 
serán recobrables al respectivo empleador o empleadores responsables. Al encontrar la Junta de Calificación de 
Invalidez que la reconstrucción realizada dentro de la calificación en primera oportunidad, no se efectuó teniendo en 
cuenta el periodo de tiempo, modo y lugar de la exposición al factor de riesgo que se está analizando, solicitará su 
reconstrucción a través del equipo interconsultor respetando dichos criterios.
En caso de insistencia en la radicación del expediente sin la información completa de exposición ocupacional se 
recibirá advirtiendo que se podrá solicitar concepto de alguna de las entidades o profesionales del equipo 
interconsultor de las Juntas, con el fin de reconstruir la exposición ocupacional a criterio del médico valorador cuyos 
costos los asumirá la Administradora de Riesgos Laborales y los recobrará al respectivo empleador o empleadores 
responsables.
La calificación que llegue a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez dada en primera 
oportunidad sobre el grado de pérdida de la capacidad laboral y su fecha de estructuración deberán estar 
soportadas en el manual único para la Calificación de Invalidez o manual vigente a la fecha de la calificación. Los 
exámenes de laboratorio, diagnóstico y tratamiento prescritos como factores de calificación principales y 
moduladores serán parte de los requisitos obligatorios conforme lo requiera y exija el manual único para la 
calificación de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional.
El expediente que se radique en la Junta de Calificación de Invalidez debe contener los datos actualizados para 
realizar la notificación de la persona objeto del dictamen, así como la copia de la consignación del pago de 
honorarios para la realización del dictamen en primera instancia.
En las calificaciones de primera oportunidad debe estar el nombre y la firma de las personas que conformaron el 
equipo interdisciplinario que emitió la calificación de conformidad con los artículos 2.2.5.1.26. y 2.2.5.1.27 del 
presente Decreto.

Artículo  2.2.6.1.1.3 Se establecen definiciones.

Artículo  2.2.6.1.2.1.
Clasificación de los residuos o desechos peligrosos: Los residuos o desechos incluidos en el Anexo I y Anexo II del 
presente decreto se considerarán peligrosos a menos que no presenten ninguna de la características de 
peligrosidad descritas en el Anexo III.

Artículo  2.2.6.1.2.2 La calidad de peligroso es conferida a un residuo o desecho que exhiba características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas y radiactivas.

Artículo  2.2.6.1.2.3
Para identificar si un residuo o desecho es peligroso se puede utilizar el siguiente procedimiento:
a) Con base en el conocimiento técnico sobre las características de los insumos y procesos asociados con el 
residuo generado, se puede identificar si el residuo posee una o varias de las características que le otorgarían la 
calidad de peligroso;
b) A través de las listas de residuos o desechos peligrosos contenidas en el Anexo I y II del presente decreto;
c) A través de la caracterización físico-química de los residuos o desechos generados.

Artículo  2.2.6.1.3.1.
Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus 
instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el ambiente, además, 
brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello.

Artículo  2.2.6.1.3.1. Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendiente a prevenir la 
generación y reducción en la fuente.

Artículo  3.2.7.2
Los contratantes públicos, privados o mixtos que sean personas jurídicas, los patrimonios autónomos y consorcios 
o uniones temporales conformados por al menos una persona jurídica deberán efectuar la retención y giro de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral a través de la Planilla Integral de Liquidación de Aportes (PILA), de 
los trabajadores independientes con contrato de prestación de servicios personales relacionados con las funciones 
de la entidad contratante, en los plazos establecidos en el artículo 3.2.2.1 del presente decreto, teniendo en cuenta 
los dos últimos dígitos del NIT del contratante.
La suma a retener será la que resulte de aplicar al Ingreso Base de Cotización (IBC), definido en el artículo 3.2.7.1 
del presente decreto y los porcentajes establecidos en las normas vigentes para salud, pensiones y riesgos 
laborales, o las que las modifiquen o sustituyan.
En aquellos casos en que el contratista cotice por varios ingresos, la retención y pago de aportes se efectuará sobre 
el valor resultante en cada uno de los contratos, independientemente de que el resultado de la aplicación del 40% al 
valor mensualizado del contrato o contratos sujetos a retención sea inferior a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente.

Artículo  3.2.7.3 El contratante que realice la retención y giro de los aportes deberá reportar a través de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA), las novedades de inicio, suspensión y terminación del contrato.

Artículo  5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo:  Organizar las áreas de primeros auxilios y atención de 
emergencias.

Artículo 1 Obligación del empleador de generar campañas y estrategias de promoción sanitarias orientadas a facilitar la 
información y educación en materia de ETS/ VIH / SIDA en los lugares de trabajo.

Artículo 1
Todo empleador está obligado a informar, tanto a los aspirantes a un puesto de trabajo, como a los trabajadores 
vinculados, los riesgos a que puedan verse expuestos en la ejecución de la labor respectiva, lo cual no lo exonera 
de la responsabilidad de prevenir los riesgos profesionales.

Artículo 1
Todas las empresas e instituciones públicas o privadas, que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores, 
están obligadas a conformar un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, cuya organización y 
funcionamiento estará de acuerdo con las normas del Decreto que se reglamenta y con la presente resolución.



Artículo 1
Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades del Subprograma de medicina preventiva, 
establecido por la Resolución 1016 de 1.989 campañas específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control 
de la fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores.

Artículo 1 Objeto. Adoptar la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas, 
contenida en el Anexo Técnico que hace parte integral de la presente resolución.

Artículo 1 Obligatoriedad para todos los empleadores de incluir en el Subprograma de Medicina Preventiva, medidas 
específicas para formentar la prevención y el control de la farmacodependencia, el alcoholismo y el tabaquismo.

Artículo 1
En desarrollo de lo señalado en los Decretos 3667 de 2004 y 187 de 2005, las Administradoras del Sistema de 
Seguridad Social Integral y el SENA, el ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, deberán permitir a los 
aportantes el pago de sus aportes mediante la pila, por medio electrónico, la cual será adoptada mediante 
resolución expedida por el Ministerio de la Protección Social.Artículo 1.1..4.2 Es responsabilidad del empleador: Realización de programas de información sobre las obligaciones en materia de  
prevención de riesgos laborales para las micro y pequeñas empresas.

Artículo 1.1.3.1 Es responsabilidad del empleador: Creación de nuevos puestos de trabajo dignos y decentes a través de la 
implementación de las políticas de seguridad y salud en el trabajo

Artículo 1.1.4.1 Es responsabilidad del empleador: Realización de campañas informativas dirigidas a trabajadores formales e 
informales acerca de sus derechos y obligaciones en el SGRL.

Artículo 1.3.2.2 Es responsabilidad del empleador: Cualificación de los responsables de seguridad y salud en el trabajo en las 
empresas

Artículo 1.4.2.3 Es responsabilidad del empleador: Realizar investigaciones en innovación tecnológica en diferentes sectores de la 
económica para puestos de trabajo saludables

Artículo 1.5.1.1 Es responsabilidad del empleador: Implementación de los Estándares Mínimos de Garantía de Calidad y su 
auditoria

Artículo 10
Las personas jurídicas y naturales que tienen la calidad de empleador, al momento de la activación del Rol 
Empleador, deberán adjuntar el Registro Único Tributario (RUT), cuando el SAT no disponga de esta información. 
La ARL deberá validar el soporte documental a través del SAT y, cuando se trate del traslado, lo hará de manera 
previa a la efectividad del mismo.Artículo 10
Descripción del accidente o incidente. El informe deberá contener un relato completo y detallado de los hechos 
relacionados con el accidente o incidente, de acuerdo con la inspección realizada al sitio de trabajo y las versiones 
de los testigos, involucrando todo aquello que se considere importante o que aporte información para determinar las 
causas específicas del accidente o incidente, tales como cuándo ocurrió, dónde se encontraba el trabajador, qué 
actividad estaba realizando y qué pasó, por qué realizaba la actividad, para qué, con quién se encontraba, cómo 
sucedió. Para obtener la información, el aportante puede acudir al reconocimiento del área involucrada, entrevista a 
testigos, fotografías, videos, diagramas, revisión de documentos y demás técnicas que se consideren necesarias.

Artículo 101
En todos los lugares de trabajo se adoptarán las medidas necesarias para evitar la presencia de agentes químicos y 
biológicos en el aire con concentraciones, cantidades o niveles tales que representen riesgos para la salud y el 
bienestar de los trabajadores o de la población en general.

Artículo 103 Cuando se procesen, manejen, o investiguen agentes biológicos o materiales que habitualmente los contengan se 
adoptarán todas las medidas de control necesarias para prevenir alteraciones de la salud derivados de éstos.

Artículo 104
El control de agentes químicos y biológicos y en particular, su disposición deberá efectuarse en tal forma que no 
cause contaminación ambiental aun fuera de los lugares de trabajo, en concordancia con lo establecido en el Título 
1 de la presente Ley.

Artículo 11
En todo caso, es responsabilidad del empleador contratar y velar porque las evaluaciones médicas ocupacionales 
sean realizadas por médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional con licencia vigente en 
Salud Ocupacional, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en la presente resolución.

Artículo 11
Causas del accidente o incidente. Son las razones por las cuales ocurre el accidente o incidente. En el informe se 
deben relacionar todas las causas encontradas dentro de la investigación, identificando las básicas o mediatas y las 
inmediatas y especificando en cada grupo, el listado de los actos subestándar o inseguros y las condiciones 
subestándar o inseguras.Artículo 11 Funciones del Copasst: solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y enfermedades 
profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en la presente resolución.

Artículo 11 Obligación de establecer los mecanismos necesarios para garantizar que sólo aquellos trabajadores que hayan 
recibido la capacitación adecuada, puedan acceder a las áreas de alto riesgo;

Artículo 11 Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Obligaciones de los empleadores: Combatir y controlar los riesgos 
en su origen, en el medio de transmisión y en el trabajador, privilegiando el control colectivo al individual



Artículo 11 Programar la sustitución progresiva y con la brevedad posible de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 
productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador.

Artículo 11 Obligación del empleador de informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos 
laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y eliminarlos.

Artículo 11
El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones complementarias que se 
requieran, estará a cargo del empleador en su totalidad. En ningún caso pueden ser cobradas ni solicitadas al 
aspirante o al trabajador.

Artículo 114 En todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal adiestrado, métodos, equipos y materiales adecuados y 
suficientes para la prevención y extinción de incendios.

Artículo 116
Los equipos y dispositivos para extinción de incendios deberán ser diseñados, construidos y mantenidos para que 
puedan ser usados de inmediato con la máxima eficiencia. Fabricantes, distribuidores y agencias de mantenimiento 
de tales equipos estarán sujetos a la vigilancia del Ministerio de Salud 1 o de la autoridad a quien éste delegue y 
deberán garantizar la eficacia de los equipos.Artículo 117
Todos los equipos, herramientas, instalaciones y redes eléctricas deberán ser diseñados, construidos, instalados, 
mantenidos, accionados y señalizados de manera que se prevengan los riegos de incendio y se evite el contacto 
con los elementos sometidos a tensión.

Artículo 118 Obligación de utilizar elementos de protección personal para trabajadores expuestos a riesgo eléctrico

Artículo 12
Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas a un trabajador, se 
diagnostica enfermedad común o profesional, el médico que la realice tiene la obligación de remitir al trabajador a 
los servicios de atención en salud que se requieran. Así mismo, cuando como consecuencia de la evaluación 
médica ocupacional realizada, se presuma la existencia de una enfermedad profesional, el empleador procederá a 
reportar la enfermedad, utilizando el formato y siguiendo las instrucciones establecidas en la normatividad vigente. 
Recibido el reporte, las entidades administradoras deben iniciar el trámite de determinación de origen del evento.

Artículo 12
Compromiso de adopción de medidas de intervención. Enumerar y describir las medidas de intervención que la 
empresa se compromete a adoptar, para prevenir o evitar la ocurrencia de eventos similares, indicando en cada 
caso quién (es) es (son) el (los) responsable (s) y cuándo se realizará la intervención.
Además, se deben especificar las medidas que se realizarán en la fuente del riesgo, en el medio ambiente de 
trabajo y en los trabajadores. Las recomendaciones deben ser prácticas y tener una relación lógica con la causa 
básica identificada. La empresa implementará las acciones recomendadas, llevará los registros de cumplimiento, 
verificará la efectividad de las acciones adelantadas y realizará los ajustes que considere necesarios.

Artículo 12
Los usuarios deberán suministrar información veraz, clara, completa, suficiente y oportuna y que corresponda a la 
verdad material de las transacciones que realicen en el SAT. El incumplimiento de esta obligación deberá ser 
reportado por la ARL al Ministerio del Trabajo o la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), según corresponda. Si el incumplimiento es de la ARL, 
este Ministerio dará traslado al Ministerio del Trabajo, para lo de su competencia.

Artículo 12 Los empleadores deberán adoptar y garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para proteger la salud y 
el bienestar de los trabajadores, entre otros, a través de los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 122 Obligación del empleador de proporcionar elementos de protección personal sin costo para el trabajador

Artículo 123 Los equipos de protección personal se deberán ajustar a las normas oficiales y demás regulaciones técnicas y de 
seguridad aprobadas por el Gobierno.

Artículo 125
Todo empleador deberá responsabilizarse de los programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en 
donde se efectúen actividades que puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales programas 
tendrán por objeto la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como 
la correcta ubicación del trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y sicológica.Artículo 126
Los programas de medicina preventiva podrán ser exclusivos de una empresa o efectuarse en forma conjunta con 
otras. En cualquier caso su organización y funcionamiento deberá sujetarse a la reglamentación que establezca el 
Ministerio de Salud.

Artículo 127 Todo lugar de trabajo tendrá las facilidades y los recursos necesarios para la prestación de primeros auxilios a los 
trabajadores.

Artículo 128 El tratamiento de residuos,  deberá efectuarse de tal manera que garanticen la salud y el bienestar de los 
trabajadores y de la población en general.

Artículo 129 El tratamiento y la disposición de los residuos que contengan sustancias tóxicas, deberán realizarse por 
procedimientos que no produzcan riegos para la salud de los trabajadores y contaminación del ambiente.

Artículo 13
En aquellas empresas que no cuenten con un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, por no alcanzar el 
número mínimo de trabajadores establecido para este fin en la legislación nacional correspondiente, se designará 
un Delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo. Dicho Delegado será elegido democráticamente por los 
trabajadores, de entre ellos mismos.Artículo 13 Datos relativos a la investigación. En el informe se debe relacionar lugar, dirección, fecha(s) y hora(s) en que se 
realiza la investigación; nombres, cargos, identificación y firmas de los investigadores y del representante legal.



Artículo 13
Los empleadores deberán propiciar la participación de los trabajadores y de sus representantes en los organismos 
paritarios existentes para la elaboración y ejecución del plan integral de prevención de riesgos de cada empresa. 
Asimismo, deberán conservar y poner a disposición de los trabajadores y de sus representantes, así como de las 
autoridades competentes, la documentación que sustente el referido plan.Artículo 13
El empleador está obligado a realizar evaluaciones médicas ocupacionales específicas de acuerdo a los factores de 
riesgo a que esté expuesto un trabajador y según las condiciones individuales que presente, utilizando como 
mínimo, los parámetros establecidos e índices biológicos de exposición (BEI), recomendados por la ACGIH. En los 
casos de exposición a agentes cancerígenos, se deben tener en cuenta los criterios de IARC. Cuando se trate de 
exposición a agentes causantes de neumoconiosis, se deberán atender los criterios de OIT. Para el seguimiento 
delos casos de enfermedades causadas por agentes biológicos, se deben tener en cuenta los criterios de la CDC. 
Cuando los factores o agentes de riesgo no cuenten con los criterios o parámetros para su evaluación, ni con 
índices biológicos de exposición, conforme a las disposiciones de referencia fijadas en el presente artículo, el 
empleador deberá establecer un protocolo de evaluación que incluya los siguientes elementos:
1. Identificación del agente o factor de riesgo al que estará, se encuentra, o estuvo expuesto el trabajador, incluido 
el número de identificación CAS en el caso de agentes químicos, o el asignado por IARC para sustancias 
teratógenas o mutagénicas, o el asignado por CDC, según el caso.
2. Órganos blanco del factor o agente de riesgo.
3. Criterios de vigilancia.
4. Frecuencia de la evaluación médica, prueba o valoración complementaria.
5. Antecedentes que se deben tomar en cuenta.
6. Contenido de historia clínica y elementos del examen físico requeridos en forma específica.
7. Situaciones especiales que requieran condiciones específicas tales como embarazo, condiciones de 
susceptibilidad individual o de inmunosupresión.
8. Otros elementos requeridos para la evaluación y seguimiento del trabajador.

Artículo 132 El conductor de servicio público  que sea sorprendido fumando dentro del vehículo deberá asistir al curso de 
seguridad vial.  Si es mientras conduce se hará acreedor a una multa de diez salarios mínimos diarios.

Artículo 14
La historia clínica ocupacional es el conjunto único de documentos privados, obligatorios y sometidos a reserva, en 
donde se registran cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos y los demás 
procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Puede surgir como resultado de 
una o más evaluaciones médicas ocupacionales. Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de exposición a 
factores de riesgo que ha presentado la persona en su vida laboral, así como resultados de mediciones ambientales 
y eventos de origen profesional.
* La historia clínica ocupacional forma parte de la historia clínica general, por lo que le son aplicables las 
disposiciones que a ésta la regulan.

Artículo 14
Remisión de investigaciones. El aportante debe remitir a la Administradora de Riesgos Profesionales a la que se 
encuentre afiliado, dentro de los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del evento, el informe de investigación 
del accidente de trabajo mortal y de los accidentes graves definidos en el artículo 3º de la presente resolución. 
Recibida la investigación por la Administradora de Riesgos Profesionales, esta la evaluará, complementará y emitirá 
concepto sobre el evento correspondiente, determinando las acciones de prevención que debe implementar el 
aportante, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles. Cuando el accidente de trabajo sea mortal, la 
Administradora de Riesgos Profesionales remitirá el informe dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
emisión del concepto, junto con la investigación y copia del informe del accidente de trabajo, a la Dirección 
Territorial de Trabajo o a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio de la Protección Social, según sea el caso, a 
efecto de que se adelante la correspondiente investigación administrativa laboral y se impongan las sanciones a 
que hubiere lugar si fuere del caso.
Para efecto de la investigación del accidente de trabajo mortal, los formatos deben contener, como mínimo, los 
requisitos establecidos en la presente resolución.
La Dirección General de Riesgos Profesionales del Ministerio de la Protección Social podrá solicitar, en cualquier 
tiempo, los informes de que trata el presente artículo.

Artículo 14 Son obligaciones del empleador: Designar sus representantes al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad 
Industrial.

Artículo 14 Son obligaciones del empleador: Proporcionar los medios necesarios para el normal desempeño de las funciones 
del Comité.

Artículo 14
Son obligaciones del empleador:
Propiciar la elección de los representantes de los trabajadores al Comité, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 
2o. de esta Resolución, garantizando la libertad y oportunidad de las votaciones.

Artículo 14 Son obligaciones del empleador: Estudiar las recomendaciones emanadas del Comité y determinar la adopción de 
las medidas más convenientes e informarle las decisiones tomadas al respecto.

Artículo 14 Son obligaciones del empleador: Designar al Presidente del Comité.

Artículo 14
Los empleadores serán responsables de que los trabajadores se sometan a los exámenes médicos de preempleo, 
periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que están expuestos en sus labores. Tales exámenes serán 
practicados, preferentemente, por médicos especialistas en salud ocupacional y no implicarán ningún costo para los 
trabajadores y, en la medida de lo posible, se realizarán durante la jornada de trabajo.Artículo 14
Las Administradoras de Riesgos Profesionales deben asesorar a sus empresas afiliadas en la conformación, 
adiestramiento y capacitación de las Brigadas de Emergencia (alarma y control, evacuación, incendio y primeros 
auxilios), planes de emergencia y en el proceso de información y la sensibilización a todos los trabajadores de las 
empresas sobre la importancia de dichas brigadas.(Ley 9ª de 1979, Resoluciones 2400 de 1979 y 1016 de 1989, 
Decreto 919 de 1989 y Decreto Ley 1295 de 1994, artículo 35) Las Administradoras de Riesgos Profesionales 
deben realizar campañas para la conformación, adiestramiento y capacitación de las brigadas de emergencia en 
sus empresas afiliadas, de acuerdo a los factores de riesgo y necesidades de las empresas.

Artículo 14
En empresas con menos de 10 trabajadores, el responsable de la ejecución del SG-SST no deberá  tener licencia; 
sin embargo, si debe acreditar la capacitación de 50 horas virtuales.
La responsabilidad del empleador en el Sistema, no se traslada al responsable del Sistema.

Artículo 15 Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos de enfermedad entre los trabajadores y de 
las ausencias del trabajo por razones de salud

Artículo 15
Sanciones. El incumplimiento de lo establecido en la presente resolución será sancionado de conformidad con lo 
establecido en los literales a) y c) del artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994.
Las investigaciones administrativas y las sanciones por incumplimiento de la presente resolución serán de 
competencia de las Direcciones Territoriales del Ministerio de la Protección Social, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 115 del Decreto-ley 2150 de 1995.

Artículo 15
Todo trabajador tendrá acceso y se le garantizará el derecho a la atención de primeros auxilios en casos de 
emergencia derivados de accidentes de trabajo o de enfermedad común repentina.
En los lugares de trabajo donde se desarrollen actividades de alto riesgo o en donde lo determine la legislación 
nacional, deberá garantizarse la atención por servicios médicos, de servicios de salud en el trabajo o mediante 
mecanismos similares.

Artículo 15 La responsabilidad del Sistema de Gestión no se puede trasladar. Verificar que los asesores tengan la licencia en 
SST, cuando ello sea requerido.

Artículo 15 Es el documento que se expide al final del proceso en el que se da constancia que una persona cursó y aprobó la 
capacitación necesaria para desempeñarse como brigadista contraincendio en la respectiva clase o especialidad.

Artículo 16
Durante la vigencia de la relación laboral, los empleadores deberán efectuar las cotizaciones obligatorias al Sistema 
General de Riesgos Profesionales.   En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más 
empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proprocional al salario base de 
cotización a cargo de cada uno de ellos.Artículo 16
Cuando dos o más empleadores adelanten labores en el mismo lugar, podrán convocar a sesiones conjuntas a los 
respectivos Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial y adoptar de común acuerdo las medidas más 
convenientes para la salud y la seguridad de los trabajadores.

*Se procederá en la forma indicada en este artículo cuando concurran contratantes, contratistas y subcontratistas 
en un mismo lugar de trabajo.



Artículo 16
Los empleadores, según la naturaleza de sus actividades y el tamaño de la empresa, de manera individual o 
colectiva, deberán instalar y aplicar sistemas de respuesta a emergencias derivadas de incendios, accidentes 
mayores, desastres naturales u otras contingencias de fuerza mayor.

Artículo 16
Los locales de trabajo contarán con un número suficiente de puertas de salida, libres de todo obstáculo, amplias, 
bien ubicadas y en buenas condiciones de funcionamiento para facilitar el tránsito de emergencia. Tanto las puertas 
de salida, como las de emergencia deberán estar construidas para que se abran hacia el exterior y estarán 
provistas de cerraduras interiores de fácil operación. No se deberán instalar puertas giratorias; las puertas de 
emergencia no deberán ser de corredera ni de enrollamiento vertical.

Artículo 16 La vigencia de la capacitación es de 3 años, después de los cuales deberá hacerse un curso de duración de 20 
horas.

Artículo 161
Como integrantes del sistema general de seguridad social en salud, los empleadores, cualquiera que sea la entidad 
o institución en nombre de la cual vinculen a los trabajadores, deberán:
4.  Garantizar un medio ambiente laboral sano, que permita prevenir los riesgos de trabajo y enfermedad 
profesional, mediante la adopción de los sistemas de seguridad industrial y la observancia de las normas de salud 
ocupacional y seguridad social.

Artículo 166 Las edificaciones deben tener sistemas adecuados de evacuación de residuos. Si no se cuenta con un  sistema de 
recolección domiciliaria de basuras, debe proveerse de un medio de disposición final de éstas.

Artículo 17
Los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales serán comunicados por escrito al trabajador y constarán 
en su historia médica. El empleador conocerá de los resultados de estas evaluaciones con el fin exclusivo de 
establecer acciones de prevención, ubicación, reubicación o adecuación de su puesto de trabajo, según las 
condiciones de salud de la persona, el perfil del cargo y la exposición a los factores de riesgo. La legislación 
nacional de los Países Miembros podrá establecer los mecanismos para el acceso a la información pertinente por 
parte de los organismos competentes y de otras instituciones.

Artículo 17
Para la custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales se 
aplicarán las siguientes reglas:
1. La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional estará a cargo del 
prestador de servicios de Salud Ocupacional que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los requisitos y 
procedimientos de archivo conforme a las normas legales vigentes para la historia clínica.
Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que formen parte de los servicios médicos 
de la empresa, tendrán la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional y son responsables de garantizar su 
confidencialidad, conforme lo establece el artículo 16 de la Resolución 2346 de 2007 y las demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan.
En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar copia de las evaluaciones médicas 
ocupacionales y de la historia clínica ocupacional a la hoja de vida del trabajador.
2. Los responsables de la custodia podrán entregar copia de la historia clínica ocupacional foliada al trabajador, 
cuando este lo solicite.
3. En caso de muerte del paciente, la copia de la historia clínica ocupacional será entregada únicamente al 
cónyuge, compañera (o) permanente, hijos y causahabientes, así como a aquellas personas autorizadas 
expresamente por la ley.
4. En el evento que los documentos de la historia clínica ocupacional se encuentren en diversas instituciones, la 
entidad o persona competente que requiera información contenida en ellos, podrá solicitar copia de los mismos a la 
entidad que los tiene a su cargo, previa autorización del paciente.
5. El responsable de la custodia debe dejar constancia del traslado de la copia de la historia clínica ocupacional 
entre entidades, mediante acta o registros de entrega y devolución, las cuales deberán ir firmadas por los 
funcionarios responsables de su custodia.

* El archivo, seguridad, producción, recepción, distribución, consulta, organización, recuperación, disposición, 
conversión a sistemas de información, tiempo de conservación y disposición final de la historia clínica ocupacional, 
se regirán por las normas legales vigentes para la historia clínica y los parámetros definidos por el Ministerio de la 
Protección Social.

Artículo 171 Las prendas de vestir sueltas, desgarradas o rotas, corbatas, cadenas de llaveros, o pulseras de relojes, etc., no se 
usaran en proximidades a los elementos en movimiento de las máquinas.

Artículo 173 Se deberán usar de preferencia camisas cortas. No se deberán llevar en los bolsillos de las prendas de vestir 
objetos con puntas o afilados, ni materiales explosivos o inflamables.

Artículo 176 La dotación de agua para las edificaciones deberá calcularse con base en las necesidades a satisfacer y en los 
servicios a prestar y deberá garantizar el cumplimiento de requisitos sanitarios mínimos.

Artículo 177 El sistema de desagues debe permitir una rápida evacuación de los residuos líquidos.

Artículo 18
Toda persona natural o jurídica que realice evaluaciones médicas ocupacionales de cualquier tipo, deberá entregar 
al empleador un diagnóstico general de salud de la población trabajadora que valore, el cual se utilizará para el 
cumplimiento de las actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. El 
diagnóstico de salud debe comprender como mínimo, lo siguiente:
1. Información sociodemográfica de la población trabajadora (sexo, grupos etáreos, composición familiar, estrato 
socioeconómico).
2. Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores de riesgos ocupacionales.
3. Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los trabajadores y los resultados objetivos 
analizados durante la evaluación médica. Tal información deberá estar diferenciada según áreas u oficios.
4. Sintomatología reportada por los trabajadores.
5. Resultados generales de las pruebas clínicas o paraclínicas complementarias
a los exámenes físicos realizados.
6. Diagnósticos encontrados en la población trabajadora.
7. Análisis y conclusiones de la evaluación.
8. Recomendaciones.
El diagnóstico de salud a que se refiere el presente artículo deberá ser utilizado para implementar medidas que 
permitan mejorar la calidad de vida de los trabajadores, en especial, las relativas al cumplimiento y desarrollo de los 
programas de promoción de la salud y la prevención de accidentes o enfermedades profesionales, así como de 
aquellas comunes que puedan verse agravadas por el trabajo o por el medio en que éste se desarrolla. Dicho 
diagnóstico no podrá contener datos personales ni individualizados de cada uno de los trabajadores.

Artículo 18 Todos los trabajadores tienen derecho a desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio 
para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, que garanticen su salud, seguridad y bienestar.

Artículo 19
Prohíbase el consumo de Productos de Tabaco, en los lugares señalados en el presente artículo.
En las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos, tales como: Bares, restaurantes, centros 
comerciales, tiendas, ferias, festivales, parques, estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles, ferias, pubs, 
casinos, zonas comunales y áreas de espera, donde se realicen eventos de manera masiva, entre otras.
a) Las entidades de salud.
b) Las instituciones de educación formal y no formal, en todos sus niveles.
c) Museos y bibliotecas.
d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad.
e) Los medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto y privado.
f) Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad industrial, comercial o de servicios, 
incluidas sus áreas de atención al público y salas de espera.
g) Areas en donde el consumo de productos de tabaco generen un alto riesgo de combustión por la presencia de 
materiales inflamables, tal como estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o materiales 
explosivos o similares.
h) Espacios deportivos y culturales.
Las autoridades sanitarias vigilarán el cumplimiento de este artículo, en coordinación con las autoridades de policía 
y demás autoridades de control.

Artículo 19
Los trabajadores tienen derecho a estar informados sobre los riesgos laborales vinculados a las actividades que 
realizan. Complementariamente, los empleadores comunicarán las informaciones necesarias a los trabajadores y 
sus representantes sobre las medidas que se ponen en práctica para salvaguardar la seguridad y salud de los 
mismos.Artículo 2
Recomendar a todas las instituciones, empresas, establecimientos educativos, militares, religiosos, deportivos y 
otros, que adopten medidas restrictivas del hábito de fumar ; así como la prohibición total de cualquier publicidad 
directa o indirecta alusiva al Tabaco.

Artículo 2
No se podrá ordenar la práctica de la prueba de embarazo como requisito previo a la vinculación de una 
trabajadora, salvo cuando las actividades a desarrollar estén catalogadas como de alto riesgo, en el artículo 1º del 
Decreto 1281 de 1994 y en el numeral 5º del artículo 2º del Decreto 1835 de 1.994.

Artículo 2
Cada comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial estará compuesto por un número igual de representantes 
del empleador y de los trabajadores, con sus respectivos suplentes, así:

De 10 a 49 trabajadores, un representante por cada una de las partes.

De 50 a 499 trabajadores, dos representantes por cada una de las partes.

De 500 a 999 trabajadores, tres representantes por cada una de las partes.

De 1000 a más trabajadores, cuatro representantes por cada una de las partes.

A las reuniones del Comité solo asistirán los miembros principales. Los suplentes asistirán por ausencia de los 
principales serán citados a las reuniones por el Presidente del Comité.

Artículo 2
La presente resolución tendrá aplicación en todo el territorio nacional y será deber de las autoridades del orden 
territorial y nacional velar por el estricto cumplimiento por parte de importadores, ensambladores, fabricantes de 
carrocerías, empresas de transporte y propietarios de vehículos.

Artículo 2 Prohíbase fumar en áreas interiores o cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos.
Solamente se podrán establecer zonas para fumadores en sitios abiertos o al aire libre.



Artículo 2
Son afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales:
a) En forma obligatoria: Trabajadores dependientes nacionales y extranjeros y servidores públicos, contratistas  con 
contratos superiores a un mes, Coopertativas de Trabajo Asociado, estudiantes en práctica que deban ejecutar 
trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la respectiva institución o cuyo entrenamiento o actividad formativa 
es requisito para la culminación de sus estudios, e involucra un riesgo ocupacional;  independientes de alto riesgo; 
los jubilados o pensionados, que se reincorporen a la fuerza laboral como trabajadores dependiente;  los miembros 
de las agremiaciones o asociaciones cuyos trabajos signifiquen fuente de ingreso para la institución; los miembros 
activos del Subsistema Nacional de primera respuesta y el pago de la afiliación será a cargo del Ministerio del 
Interior, de conformidad con la normatividad pertinente.

Artículo 2
Para la realización de actividades de prevención, promoción y Salud Ocupacional en general, el trabajador 
independiente se asimila al trabajador dependiente y la afiliación del contratista al sistema correrá por cuenta del 
contratante y el pago por cuenta del contratista; salvo lo estipulado en el numeral seis (6) de este mismo artículo

Artículo 2 Obligaciones de los patronos en  materia de salud ocupacional:  Establecer servicio médico de seguridad industrial

Artículo 2 El Comité de Higiene y Seguridad deberá intervenir en la elaboración del Reglamento de Higiene y Seguridad, o en 
su defecto un representante de la Empresa y otro de los trabajadores en donde no exista sindicato.

Artículo 2 Obligaciones de los patronos en  materia de salud ocupacional:  Mantener los controles existentes para la 
protección de los trabajadores.

Artículo 2 Obligaciones de los patronos en  materia de salud ocupacional:  Organizar y desarrollar programas permanentes de 
medicina preventiva,

Artículo 2 Obligaciones de los patronos en  materia de salud ocupacional:  Dar cumplimiento a las normas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Artículo 2 Obligaciones de los patronos en  materia de salud ocupacional:  Proveer y mantener el medio ambiente ocupacional 
en adecuadas condiciones de seguridad e higiene.

Artículo 2 Es obligación del empleador suministrar a los trabajadores antes de iniciar la labor capacitación sobre los riesgos 
que comporta la labor.

Artículo 2
Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución serán de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), en el ámbito de sus 
competencias y obligaciones.

Artículo 2 A quien va dirigida la capacitación: responsables de la ejecución del Sistema de Gestión,  público en general, 
empleados, Comités.

Artículo 2.2.1.3.4.1 Prohibición para las empresas de servicio público de transporte de permitir la operación de sus vehículos por parte 
de conductores no afiliados al Sistema de Seguridad Social

Artículo 2.2.1.3.8.10 Afiliado el conductor al Sistema de Seguridad Social y verificadas las cotizaciones a este, la empresa de Transporte 
expedirá la Tarjeta de Control.

Artículo 2.2.1.3.8.11
Para la expedición de la Tarjeta de Control deberá observarse el siguiente procedimiento: 
a) De conformidad con el artículo 34 de la Ley 336 de 1996, la empresa deberá constatar que el conductor se 
encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social como cotizante y que en el sistema se han pagado efectiva y 
oportunamente los aportes; así mismo deberá verificar que la licencia de conducción esté vigente y que 
corresponde a la categoría del vehículo que se va a conducir;

Artículo 2.2.1.3.8.14
Reporte de información. Las empresas de transporte accederán en línea y en tiempo real al Sistema de Información 
y Registro de Conductores para reportar todas las novedades relacionadas con los conductores de los vehículos. 
c) Grupo Sanguíneo y factor RH e Información de la EPS y ARL a las que el conductor se encuentra afiliado.

Artículo 2.2.1.6.1.2.
Seguridad social para conductores. Los conductores de los equipos destinados al Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, deberán estar afiliados como cotizantes al Sistema 
de Seguridad Social y no podrán operar sin que se encuentren activos en los sistemas de pensiones, salud y 
riesgos laborales.Artículo 2.2.1.6.4.1 Obligación de  Diseñar y cumplir con los programas de salud ocupacional y de capacitación en aras de obtener la 
habilitación del servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.

Artículo 2.2.1.6.4.7
Porcentaje de cotización. El monto de cotización que le corresponderá al empleador y al trabajador, se determinará 
aplicando los porcentajes establecidos en las normas generales que regulan los Sistemas de Pensiones, Riesgos 
Laborales y Subsidio Familiar.

Artículo 2.2.1.6.4.8
Tabla donde se ilustra como se calcula de conformidad con lo señalado en los artículos precedentes, el valor 
semanal del pago.

* Los valores señalados en las tablas contenidas en la presente sección son ilustrativos y calculados sobre el 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) del año 2013, por lo tanto se ajustarán anualmente según el 
incremento oficial del salario mínimo mensual.
*El porcentaje de cotización al Sistema General de Riesgos Laborales se aplicará de conformidad con la 
clasificación de actividades económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya.

Artículo 2.2.1.6.9.5
Acreditación de requisitos para la expedición de la tarjeta de operación por primera vez. Las empresas deberán 
presentar, dentro de los doce (12) meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo mediante el cual se 
asigna la capacidad transportadora, los siguientes documentos para la obtención de la tarjeta de operación de todos 
los vehículos que hacen parte de la capacidad transportadora fijada: 
11. Los soportes sobre la afiliación y pago de la seguridad social de los conductores.



Artículo 2.2.1.7.8.2.4 Prohibición de fumar al conductor dentro de la cabina y de operar bajo los efectos de tratamientos médicos o drogas 
que produzcan sueño

Artículo 2.2.4.2.2.2 Obligatoriedad de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales a personas vinculadas a través de contrato de 
prestación  de servicios con duración superior a 1 mes.

Artículo 2.2.4.2.2.6
La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el día calendario siguiente al de la afiliación; para 
tal efecto, dicha afiliación al Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de la labor 
contratada.

La finalización de la cobertura para cada contrato corresponde a la fecha de terminación del mismo.
Artículo 2.2.4.2.2.9

Cuando los contratistas a los que les aplica la presente sección celebren o realicen simultáneamente varios 
contratos, deben estar afiliados al Sistema General de Riegos Laborales por la totalidad de los contratos suscritos, 
en una misma ARL.
El contratista debe informar al contratante, la ARL s a la cual se encuentra afiliado, para que este realice la 
correspondiente novedad en la afiliación del nuevo contrato.

Artículo 2.2.4.2.3.6 Cotización y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de estudiantes en práctica se realizará 
sobre la base de un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) y a través de la Planilla

Artículo 2.2.4.6.24 Debe desarrollar las acciones necesarias para que sean utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el 
deber y la forma correcta de utilizarlos

Artículo 2.2.4.6.24 El empleador debe suministrar elementos de protección personal que cumplan con las disposiciones legales 
vigentes, de manera gratuita

Artículo 2.2.4.6.24 Los elementos de protección personal deben usarse de manera complementaria a otras medidas de control y no de 
manera aislada, de acuerdo con la valoración de peligros y evaluación y valoración de los riesgos

Artículo 2.2.4.6.24 Se debe asegurar que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se asegure su buen 
funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores.

Artículo 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:  Identificar los recursos 
disponibles, incluyendo las medidas de prevención y control existentes al interior de la empresa para prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias

Artículo 2.2.4.6.32
Los resultados de actuaciones administrativas desarrolladas por el Ministerio del Trabajo y las recomendaciones por 
parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, deben ser considerados como insumo para plantear acciones 
correctivas, preventivas o de mejora en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 2.2.4.6.32
Para las investigaciones de accidentes, incidentes y enfermedades laborales, el empleador debe conformar un 
equipo investigador que integre como mínimo al jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área 
donde ocurrió el evento, a un representante del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al 
responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuando el empleador no cuente con la 
estructura anterior, deberá conformar un equipo investigador por trabajadores capacitados para tal fin.

Artículo 2.2.5.1.16
Los honorarios a la Juntas de Calificación de Invalidez , son de un salario mínimo; y deben cancelarse 
anticipadamente antes del dictamen Si dicho pago le corresponde al empleador y no lo hace oportunamente, será 
sujeto sancionado por parte de la dirección territoral  del Ministerio del Trabajo.

Artículo 2.2.6.1.3.1 Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos se realice 
de conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del generador: Garantizar la gestión y manejo integral de lo s residuos o desechos peligrosos que 
genera.

Artículo 2.2.6.1.3.1.
Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento 
de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud 
y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos.

Artículo 2.2.6.1.3.1.
Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final, con 
instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control 
ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

Artículo 2.2.6.1.3.1. Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y 
contar con personal preparado para su implementación.

Artículo 2.2.6.1.3.1. Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los 
respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años.

Artículo 2.2.6.1.3.2. El generador es responsable de los residuos o desechos peligrosos que él genere. La responsabilidad se extiende a 
sus afluentes, emisiones, productos y subproductos, por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente.



Artículo 2.2.6.1.3.3. La responsabilidad integral del generador subsiste hasta que el residuo o desecho peligroso sea aprovechado como 
insumo o dispuesto con carácter definitivo.

Artículo 2.3.1.3 Es responsabilidad del empleador: Continuidad y fortalecimiento del Sistema de Vigilancia de Accidentes graves, 
mortales y Enfermedades laborales.

Artículo 2.4.1.2 Es responsabilidad del empleador:  Desarrollo de acciones de capacitación para la adopción de los Sistemas de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 2.4.2.4 Es responsabilidad del empleador:  Desarrollo de estrategias de capacitación para la efectiva participación de los 
trabajadores en actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 2.5.1.1 Es responsabilidad del empleador:  Fortalecimiento de las empresas en la identificación, evaluación y valoración de 
riesgos.

Artículo 20
Los propietarios, empleadores y administradores de los lugares a los que hace referencia el artículo 19 tienen las 
siguientes obligaciones:
a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente ley con el fin de proteger a las 
personas de la exposición del humo de tabaco ambiental;
b) Fijar en un lugar visible al público avisos que contengan mensajes alusivos a los ambientes libres de humo, 
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social;
c) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en el lugar, tales como 
pedir a la persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en contacto con la 
autoridad competente.

Artículo 20
Los trabajadores o sus representantes tienen derecho a solicitar a la autoridad competente la realización de una 
inspección al centro de trabajo, cuando consideren que no existen condiciones adecuadas de seguridad y salud en 
el mismo. Este derecho comprende el de estar presentes durante la realización de la respectiva diligencia y, en 
caso de considerarlo conveniente, dejar constancia de sus observaciones en el acta de inspección.Artículo 202 En los establecimientos de trabajo, se deben utilizar los colores básicos recomendados por el asa, y otros 
específicos para prevenir riesgos que puedan causar enfermedades o accidentes.

Artículo 203
El color rojo se utilizará para elementos y equipos contra fuego, recipientes para almacenar líquidos inflamables, 
dispositivos para parar las máquinas, recipientes para lavado y desengrase de piezas y tránsito en zonas escolares 
y sus alrededores.
El color naranja se utiliza para las partes peligrosas de la maquinaria,
El color amarillo se utilizará para avisos que indiquen precaución en zonas peligrosas, equipos de construcción, 
esquinas de almacenamiento, pasaman0os, barandas y partes que sobresalgan, puertas bajas, vigas, tuberías que 
cruzan a bajo nivel, etc.
El color verde esmeralda, se utilizará para señalar equipos de primeros auxilios, fondo de carteleras e instrucciones 
de seguridad, botón de arranque de los controles eléctricos de las máquinas.
El color verde pálido para cuerpo de la maquinaria, equipo, partes fijas, soportes para maquinarias.
El color azul indica prevención, color de fondo de avisos para señalar maquinaria en reparación, controles o fuentes 
de poder de equipos, recipientes para lubricantes, etc.
El color alumnio se empleará para pintar superficies metálicas expuestas a radiación solar, cilindros de gas 
propano, bloques,escapes de motores, hornos y superficies expuestas a altas temperaturas, silenciadores de 
motores, tanques y acero estructural
El color gris para recipientes para basuras, lockers, armarios y soportes de elementos de aseo.
El color marfil se empleará para pintar partes móviles de maquinaria, bordes del área de operación en la 
maquinaria.
El color púrpura se empleará para señalar los riesgos de la radiación.
El color blanco se utilizará para la demarcación de zonas de circulación, indicación en el piso de recipientes de 
basura.
El color negro se utilizará para pintar tuberías de corriente trifásica.

Artículo 205 Todas las edificaciones deberán estar dotadas de elementos necesarios para controlar y combatir accidentes por 
fuego de acuerdo con las reglamentaciones que existan al respecto.

Artículo 205
Todo empleador debe tener en su establecimiento los medicamentos necesarios para las atenciones de urgencias 
en casos de accidentes o ataque súbito de enfermedad, de acuerdo con la reglamentación que dicte la Oficina 
Nacional de Medicina e Higiene Industrial (Hoy División de Salud Ocupacional).

Artículo 205 El empleador debe prestar al accidentado los primeros auxilios, aun cuando el accidente sea debido a provocación 
deliberada o culpa grave de la víctima.

Artículo 206 Toda edificación o espacio que pueda ofrecer peligro para las personas, deberá estar provisto de adecuada 
señalización.

Artículo 206 El empleador debe proporcionar sin demora al trabajador accidentado o que padezca enfermedad profesional, la 
asistencia médica y farmacéutica necesaria.

Artículo 207
El empleador puede contratar libremente la asistencia médica que debe suministrar según lo dispuesto en este 
Capítulo, pero, en todo caso, con un médico graduado o facultado legalmente para ejercer su profesión.
En caso de que con peligro para la vida del lesionado o enfermo o por culpa del {empleador} se retrase el 
suministro de la asistencia médica, farmacéutica, hospitalaria o quirúrgica del trabajador, aquél está obligado a 
pagar a éste una multa equivalente a cinco (5) veces el salario mínimo diario más alto, por cada día de retardo.

Artículo 21
Obligaciones del Empleador: Facilitar los espacios y tiempos para la capacitación de los trabajadores a su cargo en 
materia de salud ocupacional y para adelantar los programas de promoción y prevención a cargo de las 
Administradoras de Riesgos Laborales.

Artículo 21
Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones laborales, los trabajadores tienen derecho a interrumpir su actividad 
cuando, por motivos razonables, consideren que existe un peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la 
de otros trabajadores. En tal supuesto, no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran obrado de mala fe o 
cometido negligencia grave. Los trabajadores tienen derecho a cambiar de puesto de trabajo o de tarea por razones 
de salud, rehabilitación, reinserción y recapacitación.

Artículo 21 Obligaciones del Empleador: Procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de 
trabajo.

Artículo 21 Obligaciones del Empleador: Programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de salud ocupacional de 
la empresa, y procurar su financiación

Artículo 21 Obligaciones del Empleador:  Informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que esta afiliado, 
las novedades laborales de sus trabajadores, incluído el nivel de ingreso y sus cambios, las vinculaciones y retiros.



Artículo 21 Obligaciones del Empleador:  Referente al teletrabajo, las obligaciones del empleador en Riesgos Laborales y en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST son las definidas por la normatividad vigente.

Artículo 21
El empleador será responsable:
Notificar a la entidad administradora a la que se encuentre afiliado, los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales.

Artículo 21 Obligaciones del Empleador:  Son además obligaciones del empleador las contenidas en las normas de salud 
ocupacional y que no sean contrarias a este decreto.

Artículo 21 Obligación del empleador de  trasladar el monto de las cotizaciones a la entidad administradora de riesgos 
profesionales correspondiente, dentro de los plazos que para el efecto señale el reglamento.

Artículo 213
Los recipientes de las sustancias peligrosas (tóxicas, explosivas, inflamables, oxidantes, corrosivas, radiactivas,
etc.), deberán llevar rótulos y etiquetas para su identificación, en que se indique el nombre de la sustancia, la 
descripción del riesgo, las precauciones que se han de adoptar y las medidas de primeros auxilios en caso de 
accidente o lesión.Artículo 213
Los recipientes de las substancias peligrosas (tóxicas, explosivas, inflamables, oxidantes, corrosivas, radiactivas, 
etc.) deberán llevar rótulos y etiquetas para su identificación, en que se indique el nombre de la substancia, la 
descripción del riesgo, las precauciones que se han de adoptar y las medidas de primeros auxilios en caso de 
accidente o lesión.Artículo 214 En todo establecimiento de enseñanza y cuartelario deberá existir un espacio adecuado para la prestación de 
primeros auxilios.

Artículo 218
Los locales de trabajo, los pasillos y patios alrededor de las edificaciones, los patios de almacenamiento y lugares 
similares, deberán mantenerse libres de basuras, desperdicios y otros elementos susceptibles de encenderse con 
facilidad.

Artículo 22
Las escuelas, academias, departamentos o áreas de capacitación deberán elaborar para la empresa o entidad 
contratante, un informe final por actividad, el cual debe incluir entre otros, los registros de asistencia y calificaciones 
de los participantes, además de las recomendaciones de seguridad industrial que considere pertinente para la 
empresa. La copia del informe deberá ser enviada de manera digital al área de capacitación y entrenamiento de la 
Dirección Nacional de Bomberos y deberá reposar en los archivos físicos y digitales de la Institución Bomberil que 
realizó la actividad.

Artículo 22 Son deberes de los trabajadores:  Procurar el cuidado integral de su salud;

Artículo 22 Son deberes de los trabajadores: Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud;

Artículo 22 Son deberes de los trabajadores: Participar en la prevención de los riesgos profesionales a través de los comités 
paritarios de salud ocupacional, o como vigías ocupacionales

Artículo 22 Son deberes de los trabajadores: Colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 
empleadores en este Decreto;

Artículo 220
Todo establecimiento de trabajo deberá contar con extintores de incendio, de tipo adecuado a los materiales usados 
y a la clase de riesgo. El equipo que se disponga para combatir incendios, deberá mantenerse en perfecto estado 
de conservación y serán revisados como mínimo una vez al año.

Artículo 221
El número total de extintores no será inferior a uno por cada 200 metros cuadrados de local o fracción. Los 
extintores se colocarán en las proximidades de los lugares de mayor riesgo o peligro y en sitios que se encuentren 
libres de todo obstáculo que permita actuar rápidamente y sin dificultad. El personal deberá ser instruido sobre el 
manejo de los extintores según el tipo, de acuerdo a la clase de fuego que se pueda presentar.Artículo 223
Los establecimientos de trabajo por sus características industriales y tamaño de sus instalaciones establecerán 
entre sus trabajadores una Brigada de Incendio, constituida por personal voluntario debidamente entrenado para la 
labor de extinción de incendios dentro de las zonas de trabajo del establecimiento.

Artículo 224 Se usará pintura de color rojo para identificar el sitio de ubicación de los equipos de extinción, de manera que 
puedan ser identificados por las personas que trabajen en el lugar.

Artículo 226
Cuando puedan ocurrir incendios en equipos electrónicos a tensión, no deberá usarse equipo portátil extintores de 
soda-ácido, de espuma o de agua, que son materiales conductores de la corriente eléctrica, con peligro de 
electrocución, etc.; se deberán usar en estos casos, equipos de extinción de bióxido de carbono, polvo químico 
seco u otros sistemas equivalentes.Artículo 228
Se instruirá al personal encargado de la extinción de incendios, sobre el peligro que presenta el uso del tetracloruro 
de carbono y cloruro de metil en una atmósfera cerrada, así como también de las reacciones químicas que, en 
ciertos casos, se producen entre los líquidos extintores y los materiales empleados.

Artículo 234
En todos los establecimientos de trabajo se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones respecto a las salidas 
de escape o de emergencia.                                                                                                                                                                                                           
a) Ninguna parte o zona del establecimiento (edificio o local) deberá estar alejada de una salida al exterior y dicha 
distancia deberá estar en función del grado de riesgo existente.                                                                                                                                       
b) Cada piso deberá tener por lo menos dos salidas, suficientemente amplias, protegidas contra las llamas y el 
humo y bien separadas entre sí.                                                                                                                                                                                                       
c) Las escaleras de madera, las escaleras de caracol, los ascensores y escaleras de mano no deberán 
considerarse como salidas de emergencia.                                                                                                                                                                                                
d) Las salidas deberán estar marcadas y bien iluminadas.                                                                                                                                 
e) El acceso a las salidas de emergencia siempre deberá mantenerse sin obstrucciones.                                                                         
f) Las escaleras exteriores y de escape para el caso de incendios, no deberán dar a patios internos o pasajes son 
salida.



Artículo 24
La clasificación se determina por el empleador y la entidad administradora de riesgos profesionales al momento de 
la afiliación.
Las empresas se clasifican por las actividades que desempeñan, de conformidad con lo previsto en este capítulo.

Artículo 24 Es obligación del trabajador:  Someterse a los exámenes médicos a que estén obligados por norma expresa así 
como a los procesos de  rehabilitación integral

Artículo 24 Es obligación del trabajador: Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos 
de protección individual y colectiva

Artículo 24 Es obligación del trabajador: Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los demás 
trabajadores que dependan de ellos, durante el desarrollo de sus labores;

Artículo 24
Es obligación del trabajador: Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales cuando la autoridad competente lo requiera o cuando a su parecer los datos que 
conocen ayuden al esclarecimiento de las causas que los originaron

Artículo 24
Es obligación del trabajador: Informar oportunamente sobre cualquier dolencia que sufran y que se haya originado 
como consecuencia de las labores que realizan o de las condiciones y ambiente de trabajo. El trabajador debe 
informar al médico tratante las características detalladas de su trabajo, con el fin de inducir la identificación de la 
relación causal o su sospecha;Artículo 24 Es obligación del trabajador: Cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que competen al empleador

Artículo 24 Es obligación del trabajador: Informar a sus superiores jerárquicos directos acerca de cualquier situación de trabajo 
que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro para la vida o la salud de los trabajadores

Artículo 24 Es obligación del trabajador: Participar en los organismos paritarios, en los programas de capacitación y otras 
actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice su empleador o la autoridad competente.

Artículo 24
Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales: Cumplir con las 
normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el 
lugar de trabajo, así como con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos.

Artículo 24 Es obligación del trabajador:  No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los 
cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados

Artículo 24 Es responsabilidad del empleador:  Responder por la ejecución del programa de Salud Ocupacional

Artículo 24 Obligación del empleador de facilitar a los trabajadores capacitación en riesgos laborales

Artículo 24
Responsabilidades de los patronos. Los patronos o empleadores,, tendrán las siguientes responsabilidades:
d) Notificar obligatoriamente a las autoridades competentes los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales que se presentan.

Artículo 24 Es responsabilidad del empleador: Presentar a los funcionarios de salud ocupacional informes, registros, actas y 
documentos relacionados con la medicina, higiene y seguridad industrial.

Artículo 25 Los costos de los cursos de capacitación y entrenamiento serán asumidos por las empresas o instituciones 
solicitantes.

Artículo 25 Constitución del COPASO: número igual de representantes de trabajadores y empleador.

Artículo 26 Responsabilidades del COPASST : Participación activa en los programas y actividades de salud ocupacional.

Artículo 26
La celebración y cumplimiento de las obligaciones derivadas de contratos de prestación de servicios estará 
condicionada a la verificación por parte del contratante de la afiliación y pago de los aportes al sistema de 
protección social, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.
El Gobierno Nacional podrá adoptar mecanismos de retención para el cumplimiento de estas obligaciones, así 
como de devolución de saldos a favor.

Artículo 26 Responsabilidades del COPASST :Recibir copia de las investigaciones e inspecciones que realicen autoridades de 
salud ocupacional.



Artículo 26 Responsabilidades del COPASST : Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de las normas de 
salud ocupacional.

Artículo 27
Cuando las actividades que normalmente realiza una trabajadora resulten peligrosas durante el período de 
embarazo o los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para evitar su exposición a tales riesgos. 
Para adaptarán las condiciones de trabajo, incluyendo el traslado temporal a un puesto de trabajo distinto y 
compatible con su condición, hasta tanto su estado de salud permita su reincorporación al puesto de trabajo 
correspondiente. En cualquier caso, se garantizará a la trabajadora sus derechos laborales, conforme a lo dispuesto 
en la legislación nacional de cada uno de los Países Miembros.

Artículo 28
Los programas de Salud Ocupacional que deben establecerse en todo lugar de trabajo, se sujetarán en su 
organización y funcionamiento, a los siguientes requisitos mínimos:
El programa será de carácter permanente;

Artículo 28
Los vehículos de servicio público, oficial, escolar, y turístico; de manera obligatoria deberán llevar un aviso visible 
que señale un número telefónico donde pueda informarse la manera como se conduce y/o se usa el vehículo 
correspondiente. 
Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado en los costados y en el techo el número de la 
placa según normas que profiera el Ministerio de Transporte, el cual contará con un plazo no mayor de 120 días a 
partir de la sanción de la presente ley para su reglamentación.

Artículo 28
Para que un vehículo pueda transitar por el territorio nacional, debe garantizar como mínimo el perfecto 
funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y 
audibles permitidas y del sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto de 
vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de emisión de gases que establezcan las 
autoridades ambientales.

Artículo 28
Se mantendrá en todo momento limpio el local; los residuos de los alimentos o sobrantes se depositarán en un 
recipiente cerrado para su evacuación. Se conservarán los alimentos que se descomponen a temperatura 
ambiente, en neveras o congeladores. Se dispondrá de agua potable para el cocimiento de las comidas y para el 
lavado de los utensilios de la cocina.Artículo 28
El programa estará constituído por 4 elementos básicos:
1. Actividades de Medicina preventiva.                                                        
 2. Actividades de Medicina del Trabajo.                                           
 3. Actividades de Higiene y Seguridad Industrial.                                  
 4. Funcionamiento del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de Empresa.

Artículo 28 La organización y el funcionamiento se harán conforme a las reglamentaciones que expidan los Ministerios de 
Salud y de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 28 Su contenido y recursos deberán estar en directa relación con el riesgo potencial y con el número de trabajadores 
en los lugares de trabajo;

Artículo 28 Las actividades de Medicina preventiva, y Medicina del Trabajo e Higiene y Seguridad Industrial, serán 
programadas y desarrolladas en forma integrada;

Artículo 3
Las personas que participen de la brigada contraincendio deberán ser escogidos entre los empleados de las 
instalaciones.
Las personas deben llenar los requisitos establecidos para los miembros de la brigada contraincendio y pueden 
pertenecer a cualquier área y/o departamento de la empresa.
Cada miembro de la brigada contraincendio debe cooperar, participar y cumplir las disposiciones y normas de la 
brigada contraincendio y el programa de formación, capacitación y entrenamiento.

Artículo 3 El empleador estará obligado a reubicar a la trabajadora embarazada en un puesto de trabajo que no ofrezca 
exposición a factores que puedan causar embriotoxicidad, fototoxicidad o teratogenicidad.

Artículo 3
Los usuarios realizarán las transacciones de afiliación, reporte de novedades y consultas al SGRL a través del 
portal web www.miseguridadsocial.gov.co
Las personas o entidades, que tengan la competencia para afiliar personal al SGRL, mencionadas en el artículo 
precedente, para efectos de la presente resolución, se denominarán empleadores, y el personal a su cargo, 
trabajadores o estudiantes en práctica formativa.
Los empleadores podrán realizar en el SAT las transacciones de reporte de las novedades que se derivan de su rol, 
así como aquellas que corresponden a sus trabajadores o estudiantes en práctica formativa.
La afiliación y reporte de novedades al SGRL a través del SAT, relacionadas con los empleadores, los trabajadores 
y los estudiantes en práctica formativa, no los exime del cumplimiento de las obligaciones definidas por la normativa 
vigente. De igual manera, la operación del SAT no releva a las ARL del cumplimiento de sus obligaciones 
relacionadas con la afiliación y derivadas de esta, así como la verificación de novedades.
Cuando el SAT no disponga de información de referencia, los usuarios deberán adjuntar los soportes documentales 
que en el SGRL se requieran para la aprobación de la transacción y posterior verificación por parte de la ARL.
Si no se requiere información adicional y los empleadores hubieren realizado el registro del Rol empleador, las ARL 
no podrán requerir los documentos para acreditar su identificación, ya que esta puede ser consultada en el SAT.

Artículo 3
Las empresas o establecimientos de trabajo que tengan a su servicio menos de diez trabajadores, deberán actuar 
en coordinación con los trabajadores para desarrollar bajo la responsabilidad del empleador el programa de salud 
ocupacional de la empresa.

Artículo 3
Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones de la Empresa, los elementos de trabajo, los dispositivos para 
control de riesgos y los equipos de protección personal que el patrono suministre, y conservar el orden y aseo en 
los lugares de trabajo.

Artículo 3 Son obligaciones de los trabajadores:  Abstenerse de operar sin la debida autorización vehículos, maquinarias o 
equipos distinto a los que les han sido asignados.

Artículo 3
Son obligaciones de los trabajadores:  Dar cumplimiento a las obligaciones que les correspondan en materia de 
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, de acuerdo con las normas legales y la reglamentación que establezca el 
patrono en concordancia con el literal a) del Artículo anterior.

Artículo 3
Son obligaciones de los trabajadores: Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones de la Empresa, los 
elementos de trabajo, los dispositivos para control de riesgos y los equipos de protección personal que el patrono 
suministre, y conservar el orden y aseo en los lugares de trabajo.

Artículo 3 Son obligaciones de los trabajadores:  Acatar las indicaciones de los servicios de Medicina Preventiva y Seguridad 
Industrial de la Empresa, y en caso necesario utilizar prontamente los servicios de primeros auxilios.

Artículo 3
Son obligaciones de los trabajadores:  Dar aviso inmediato a sus superiores sobre la existencia de condiciones 
defectuosos, o fallas en las instalaciones, maquinarias, procesos y operaciones de trabajo, y sistemas de control de 
riesgos.



Artículo 3
Son Obligaciones de los trabajadores:  No introducir bebidas u otras sustancias no autorizadas en los lugares o 
centros de trabajo, ni presentarse en los mismos bajo los efectos de sustancias embriagantes, estupefacientes o 
alucinógenas; y comportarse en forma responsable y seria en la ejecución de sus labores.

Artículo 3 Implementación. La implementación de la Política a que alude el presente acto administrativo se hará a través del 
Plan Decenal de Salud Pública y el Plan Nacional de Salud Mental.

Artículo 3
Obligación de notificar el accidente de trabajo o la enfermedad profesional dentro de los dos días hábiles siguientes 
a la ocurrencia del accidente o diganóstico de la enfermedad. Copia del informe deberá suministrarse al trabajador y 
cuando sea el caso, a la institución prestadora de servicios de salud que atienda dichos eventos. Cuando el 
empleador o el contratante no haya diligenciado íntegramente el formato, las entidades administradoras de riesgos 
profesionales, las entidades promotoras de salud y las instituciones prestadoras de servicios de salud,  podrán 
solicitarle la información faltante, la cual deberá ser suministrada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 
recibo de la solicitud. En tales casos, la entidad solicitante de dicha información, enviará copia de la solicitud a cada  
entidad administradora del Sistema de Seguridad Social Integral que haya recibido el informe y al trabajador.
El informe de accidente de trabajo o enfermedad profesional deberá ser diligenciado por el empleador o contratante, 
o por sus delegados o representantes y no requiere autorización alguna por parte de las entidades administradoras 
del Sistema de Seguridad Social Integral para su diligenciamiento.
El informe de accidente de trabajo o enfermedad profesional se considera una prueba, entre otras, para la 
determinación del origen por parte de las instancias establecidas por ley. En ningún caso reemplaza el 
procedimiento establecido para tal determinación ni es requisito para el pago de prestaciones asistenciales o 
económicas al trabajador, pero una vez radicado en la administradora de riesgos profesionales da inicio la 
asignación de la reserva correspondiente

Artículo 3 .
Las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado en forma obligatoria son 
como mínimo, las siguientes:
1. Evaluación médica pre -ocupacional o de pre-ingreso.
2. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación).
3. Evaluación médica post-ocupacional o de egreso.
El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, tales como post  
incapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan 
interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares.
* Las evaluaciones médicas ocupacionales a que se refiere la presente resolución, hacen parte del programa de 
salud ocupacional, de los sistemas de gestión que desarrolle el empleador como parte de la promoción de la salud 
de los trabajadores y de los mecanismos de prevención y control de alteraciones de la salud.

Artículo 3.1.1.10
Es responsabilidad del empleador:  Identificación y relación en el programa de Salud ocupacional hoy Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de los trabajadores que se dedican en forma permanente a las 
actividades de alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090 de 2003.

Artículo 3.1.1.3 Es responsabilidad del empleador: Desarrollo de programas de capacitación en normas básicas de seguridad y 
salud aplicables a su ocupación, para trabajadores independientes e informales por sector económico.

Artículo 3.1.1.8 Es responsabilidad del empleador: Diseño e implementación de programas específicos para la prevención de  las 
Enfermedades Crónicas más prevalentes que pueden ser agravadas por el trabajo.

Artículo 3.1.2.4 Es responsabilidad del empleador:  Diseño e implementación de programas específicos para la prevención de  AT y 
EL en menores trabajadores autorizados por la Ley.

Artículo 3.1.3.1 Es responsabilidad del empleador:  Búsqueda de mecanismos para evitar la discriminación en el trabajo por 
condición de discapacidad

Artículo 3.1.3.2 Es responsabilidad del empleador:  Diseño e implementación de programas específicos para la prevención de  AT y 
EL en  Trabajadores con discapacidad

Artículo 3.1.3.3 Es responsabilidad del empleador:  Inclusión de las personas con discapacidad en ambientes sanos y seguros

Artículo 3.1.3.4 Es responsabilidad del empleador:  Fortalecimiento de la normativa de los derechos y garantías de los trabajadores 
en condición de debilidad manifiesta

Artículo 3.2.1.1 Es responsabilidad del empleador:  Desarrollo de una estrategia de formación para la identificación temprana de 
síntomas de enfermedad laboral

Artículo 3.2.1.5.
Modifica las condiciones de redondeo del valor de ibc y aportes: 1. el monto del ingreso base de cotización 
correspondiente a cada cotizante, deberá aproximarse al peso superior más cercano. 2. el valor de los aportes 
liquidados por cada cotizante y el valor de los intereses, deberá aproximarse al múltiplo de 100 superior más 
cercano.Artículo 3.2.1.6
Es responsabilidad del empleador: Promoción de la participación de los trabajadores y de las empresas para la 
gestión de controles efectivos, con el fin de generar ambientes de trabajo saludables, cultura de prevención y 
reducir la siniestralidad.

Artículo 3.2.1.7 Es responsabilidad del empleador:  Capacitación e implementación de medidas de prevención y control de peligros 
y riesgos prioritarios

Artículo 3.2.2.1 Asigna nuevas fechas límite de pago para los aportantes en función de nit y documento de identificación.

Artículo 3.2.7.4
El contratante será responsable de girar a las administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral las sumas 
dejadas de retener o retenidas por valor inferior al que corresponde, y por los intereses moratorios que se causen 
debido a la inobservancia de los plazos establecidos para el giro de los aportes retenidos, sin perjuicio de las 
sanciones penales, fiscales y/o disciplinarias a que haya lugar.
Parágrafo. Cuando no haya lugar al pago de los servicios contratados, de conformidad con lo dispuesto para el 
efecto en el contrato, estará a cargo del contratista el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
los intereses moratorios a que hubiere lugar; en estos eventos excepcionales, el contratista deberá acreditar al 
contratante el pago del período correspondiente.
Cuando los pagos realizados por el contratista no correspondan a la totalidad del aporte obligatorio al Sistema de 
Seguridad Social Integral, el contratante informará a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), para lo de su competencia.

Artículo 30
EQUIPOS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD. Ningún vehículo podrá transitar por las vías del territorio nacional sin 
portar el siguiente equipo de carretera como mínimo. 
1. Un gato con capacidad para elevar el vehículo. 
2. Una cruceta. 
3. Dos señales de carretera en forma de triángulo en material reflectivo y provistas de soportes para ser colocadas 
en forma vertical o lámparas de señal de luz amarilla intermitentes o de destello. 
4. Un botiquín de primeros auxilios. 
5. Un extintor. 
6. Dos tacos para bloquear el vehículo. 
7. Caja de herramienta básica que como mínimo deberá contener: Alicate, destornilladores, llave de expansión y 
llaves fijas. 
8. Llanta de repuesto. 
9. Linterna.

Artículo 31 Responsabilidades de los trabajadores (Cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 85 de la ley 9° de 
1979  y participar activamente en el desarrollo de las actividades de salud ocupacional.



Artículo 33 Las basuras deben sacarse con frecuencia para mantener los lugares de trabajo limpios

Artículo 33
Las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud deben hacerse sobre la misma base de las 
cotizaciones efectuadas al Sistema de Riesgos Profesionales y de las realizadas al Sistema General de Pensiones. 
Para afiliar a un trabajador, contratista o a cualquier persona obligada a cotizar al Sistema de Riesgos Profesionales 
debe demostrarse que se encuentra cotizando a los Sistemas Generales de Seguridad Social en Salud y de 
Pensiones.
Cuando en virtud de la normativa vigente una persona no esté obligada a afiliarse y cotizar al Sistema General de 
Riesgos Profesionales, tales como pensionados y trabajadores independientes, no se aplicará lo previsto en el 
presente artículo.

Artículo 34 Se deberá evitar la acumulación de materias susceptibles de descomposición, y se eliminarán por procedimientos 
adecuados los residuos nocivos o peligrosos.

Artículo 34 Obligación de las empresas transportadoras de vigilar y constatar que sus conductores se encuentren afiliados al 
Sistema General de Seguridad Social; así como de la vigencia de la licencia de conducción.

Artículo 348
Todo empleador o empresa están obligados a suministrar y acondicionar locales y equipos de trabajo que 
garanticen la seguridad y salud de los trabajadores; a hacer practicar los exámenes médicos a su personal y 
adoptar las medidas de higiene y seguridad indispensables para la protección de la vida, la salud y la moralidad de 
los trabajadores a su servicio; de conformidad con la reglamentación que sobre el particular establezca el Ministerio 
del Trabajo.

Artículo 35
Obligatoriedad de las empresas de transporte de desarrollar programas de medicina preventiva
Obligatoriedad de las empresas de servicio público de transporte de garantizar la eficiencia y tecnificación de los 
operarios.

Artículo 38 Los recipientes de las basuras deben permanecer cerrados, debe evitarse acumulación de material que se 
descomponga.

Artículo 38 Prohibiciones de los trabajadores tanto del sector público como del privado de presentarse al lugar de trabaajo bajo 
el efecto de estupefacientes o sustancias sicotrópicas.

Artículo 39 La  evacuación  y  eliminación  de desperdicios y basuras  se  efectuará  por procedimientos  adecuados  y  previo  
tratamiento  de  los  mismos  de  acuerdo  a  las disposiciones higiénico-sanitarias vigentes

Artículo 39 Obligatoriedad de los empleadores de introducir prohibición a los Reglamentos Internos de Trabajo.

Artículo 4
El jefe de la brigada contraincendio deberá ser responsable de lo siguiente:
4.1 Garantizar la estructura organizacional de la brigada contraincendio.
4.2 Administrar operativamente el recurso humano de la brigada contraincendio.
4.3 Establecer una cadena de mando dentro de la brigada contraincendio para actuar en ausencia del jefe y/o líder 
de la brigada.
4.4 Participar activamente del comité de emergencias de la empresa.
4.5 Expedir periódicamente reportes escritos sobre la situación de la brigada contraincendio para la gerencia.
4.6 Mantener actualizados los registros de entrenamiento y estar disponible para la inspección por la autoridad 
competente.

Artículo 4 Obligaciones de los aportantes: Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los quince (15) 
días siguientes a su ocurrencia, a través del equipo investigador

Artículo 4
Obligaciones de los aportantes: Implementar las medidas y acciones correctivas que, como producto de la 
investigación, recomienden el Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía Ocupacional; las autoridades 
administrativas laborales y ambientales; así como la Administradora de Riesgos Profesionales a la que se 
encuentre afiliado el empleador, la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o los 
organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso.

Artículo 4
Obligaciones de los aportantes:Implementar el registro del seguimiento realizado a las acciones ejecutadas a partir 
de cada investigación de accidente e incidente de trabajo ocurrido en la e mpresa o fuera de ella, al personal 
vinculado directa o indirectamente.

Artículo 4
Obligaciones de los aportantes: Cuando como consecuencia del accidente de trabajo se produzca el fallecimiento 
del trabajador, se debe utilizar obligatoriamente el formato suministrado por la Administradora de Riesgos 
Profesionales a la que se encuentre afiliado, conforme lo establece el artículo 4° del Decreto 1530 de 1996, o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya.Artículo 4
Obligaciones de los aportantes: Adoptar una metodología y un formato para investigar los incidentes y los 
accidentes de trabajo, que contenga, como mínimo, los lineamientos establecidos en la presente resolución, siendo 
procedente adoptar los diseñados por la administradora de riesgos profesionales.

Artículo 4 Obligaciones de los aportantes: 1. Conformar el equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo

Artículo 4
Obligaciones de los aportantes: Remitir, a la respectiva administradora de riesgos profesionales, los informes de 
investigación de los accidentes de trabajo a que se refiere el inciso primero del artículo 14 de la presente resolución, 
los cuales deberán ser firmados por el representante legal del aportante o su delegado.

Artículo 4 Obligaciones de los aportantes: Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las 
acciones tomadas.

Artículo 4 Obligaciones de los aportantes: Registrar en el formato de investigación, en forma veraz y objetiva, toda la 
información que conduzca a la identificación de las causas reales del accidente o incidente de trabajo.



Artículo 4
Obligaciones de los aportantes: Proveer los recursos, elementos, bienes y servicios necesarios para implementar 
las medidas correctivas que resulten de la investigación, a fin de evitar la ocurrencia de eventos similares, las 
cuales deberán ser parte del cronograma de actividades del Programa de Salud Ocupacional de la empresa, 
incluyendo responsables y tiempo de ejecución.Artículo 4
Obligaciones de los aportantes: Llevar los archivos de las investigaciones adelantadas y pruebas de los correctivos 
implementados, los cuales deberán estar a disposición del Ministerio de la Protección Social cuando este los 
requiera.

Artículo 4
La empresa que posea dos o más establecimientos de trabajo podrá conformar varios Comités de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución, uno por cada 
establecimiento, teniendo en cuenta su organización interna.

* Cada Comité estará compuesto por representantes del empleador y los trabajadores según el artículo 2o. de esta 
Resolución, considerando como número total de trabajadores la suma de los trabajadores de la empresa en el 
respectivo municipio y municipios vecinos.

Artículo 4
Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, si el trabajador recupera su 
capacidad de trabajo, a ubicarlo en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté 
capacitado, de la misma categoría

Artículo 4
Los propietarios, empleadores y administradores de los lugares a los que hacen referencia los artículos 2 y 3 tienen 
las siguientes obligaciones:
a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente resolución con el fin de proteger a las 
personas de la exposición del humo de tabaco ambiental;
b) Fijar en un lugar visible al público un aviso que contenga uno de los siguientes textos:
Por el bien de su salud, este espacio está libre de humo de cigarrillo o de tabaco;
Respire con tranquilidad, este es un espacio libre de humo de tabaco, Bienvenido, este es un establecimiento libre 
de humo de tabaco. Los avisos no deben incluir figuras alusivas al cigarrillo ni ningún recordatorio de marca;
c) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en el lugar tales como 
pedir a la persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en contacto con la 
autoridad competente.

Artículo 4 Recomendar el establecimiento de lugares específicos para los fumadores dentro de las empresas, restaurantes, 
entidades o instituciones.

Artículo 4
El empleador tiene la obligación de remitir al médico los perfiles de los cargos. 
El médico debe respetar la reserva de la historia clínica ocupacional y sólo remitirá al empleador el certificado 
médico, indicando las restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para 
que el trabajador pueda desempeñar la labor.Artículo 4
Exámen preocupacional: Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y 
social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, 
acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo. Se hace antes de la contratación.

Artículo 4
En el caso de que se realice la contratación correspondiente, el empleador deberá adaptar las condiciones de 
trabajo y medio laboral según las recomendaciones sugeridas en el reporte o certificado resultante de la evaluación 
médica pre  ocupacional.

Artículo 4.1.1.3 Es responsabilidad del empleador:  Desarrollo de acciones de difusión y capacitación en la implementación del 
Sistema de Rehabilitación, reincorporación laboral y orientación ocupacional por actores del SGRL

Artículo 4.1.2.4 Es responsabilidad del empleador: Diseño e Implementación de guías que faciliten los procesos de rehabilitación 
dirigidas a: ARL, EPS - IPS, Empleadores y Trabajadores).

Artículo 4.1.2.5
Es responsabilidad del empleador:  Seguimiento al cumplimiento de los planes de rehabilitación establecidos para 
los casos reconocidos como de origen laboral, con acciones en los componentes funcional y laboral según los 
lineamientos del Manual de Procedimientos para la Rehabilitación.

Artículo 40
Cuando se manipulen materias orgánicas susceptibles de descomposición o de contener gérmenes infecciosos, se 
extremarán las medidas higiénicas de limpieza y protección del personal, y si es factible, someter dichas materias a 
desinfecciones previas.

Artículo 41 Debe tenerse drenajes que permitan las eliminación de residuos y estos deben contener sistemas que impidan la 
emanación de malos olores.

Artículo 41
Aquellas personas cuya actividad implica un riesgo para los demás o que son de responsabilidad respecto de 
terceros no podrán usar o consumir estupefacientes o sustancias psícotrópicas durante el desarrollo de su 
actividad, de conformidad con las normas previstas en los reglamentos y códigos que regulan el ejercicio de la 
respectiva profesión, u oficio.
 
Para los efectos del presente decreto, se entiende que desempeñan ese tipo de actividades, entre otros, los 
conductores de cualquier tipo de vehículos; pilotos de naves y aeronaves; alumnos de pilotaje; instructores de 
vuelo; maquinistas y operarios; médicos, odontólogos y demás profesionales de la salud; quienes manipulan o 
tienen balo su cuidado materiales o sustancias combustibles o inflamables; explosivos; sustancias tóxicas, 
venenosas, corrosivas o radiactivas; quienes portan o transportan armas; operadores y controladores aéreos, y en 
general personal técnico de mantenimiento y apoyo de aeronaves en tierra.

Artículo 42 El suministro de aguas, alimentos, procesamiento de aguas, basuras, excretas y residuos deberá hacerse de 
manera que garantice la salud y el bienestar de los trabajadores y de la población en general.

Artículo 43
Las aguas de desechos industriales, y demás residuos líquidos o sólidos procedentes de establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios no podrán ser descargados en fuentes o cursos de agua (ríos), 
alcantarillados, lagos, represas, a menos que las personas responsables adopten las medidas necesarias, para 
evitar perjuicios, molestias o daños a la fauna o flora acuática con destrucción de los procesos bioquímicos 
naturales.

Artículo 44 Los recipientes empleados para depositar residuos líquidos o que sufran descomposición, deberán construirse de 
material impermeable, y de acuerdo a modelos que no permitan escapes, y que puedan limpiarse fácilmente.

Artículo 45 La remoción de residuos debe hacerse en lo posible cuando no haya personal laborando

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Participar en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las 
prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación con la salud.



Artículo 5
Una vez entre en operación el formulario de afiliación y novedades del SGRL a través del SAT, las transacciones 
efectuadas en este primarán sobre la afiliación y reporte de novedades realizadas directamente en la ARL o de las 
novedades reportadas a través de la Planilla Integrada de Aportes (PILA).

Artículo 5 El empleador nombrará directamente sus representantes al comité y los trabajadores elegirán los suyos mediante 
votación libre.

Artículo 5
Características. Las salidas de emergencia deberán cumplir con las siguiente características:
 
1. Ventanas de emergencia
 
 Deben ser de fácil y rápida remoción, accesibles desde el interior del vehículo.
 
 Poseer mecanismos de expulsión o fragmentación.
 
Las ventanas con vidrios de expulsión, deben poseer dos ganchos de acción inmediata que permitan desprender 
totalmente el vidrio.
 
Las ventanas con vidrios de fragmentación deben poseer como mínimo un martillo con punta de tungsteno que 
permita romper la totalidad del vidrio. Los vidrios de fragmentación deben romperse sin riesgo de accidente 
corporal.
 
 Todos los vidrios utilizados deben cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico RTC 002 MDE, 
Resolución número 0322 de 2002, del Ministerio de Desarrollo, hoy Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, o 
aquel que lo modifique o sustituya.
 
 Deben estar debidamente señalizadas con la leyenda ""Salida de Emergencia"", mediante fijación de calcomanías 
o similares en las cuales se indiquen las instrucciones de uso para su evacuación. El mensaje contenido debe 
leerse a una distancia mínima horizontal de 1.000 mm en un ángulo máximo de 45º con relación al mismo.
 
 El área mínima será de cuatro mil centímetros cuadrados (4.000 cm2) de tal forma que un rectángulo de cincuenta 
(50) cm de alto por setenta (70) cm de ancho, pueda pasar a través de ella.
 
En caso que se prevea una ventana de emergencia situada sobre la superficie trasera del vehículo debe tener las 
dimensiones mínimas prescritas anteriormente o, mínimo poder pasar un rectángulo de 350 mm de alto por 1.550 
mm de ancho. Los ángulos pueden redondearse con un radio máximo de 250 mm.
 
2. Puertas de emergencia
 
 Deben ser de fácil y rápida apertura desde el interior y el exterior cuando el vehículo está detenido. No podrán ser 
accionadas mediante sistema de reserva de energía o del tipo deslizante.
 
 La altura de la empuñadura exterior deber ser inferior a 1800 milímetros medidos desde el pavimento, en un plano 
horizontal.
 
 Deben abrirse hacia el exterior y estar libres de obstáculos que impidan su acceso y apertura. Las puertas de 
emergencia situadas en los costados laterales deben abrirse de atrás hacia adelante.
 
Cuando la puerta de emergencia sea adyacente a cualquier compartimiento, debe disponer de una protección 
contra su apertura involuntaria.
 
 Las dimensiones deben ser como mínimo de 1.250 milímetros de alto y 550 milímetros de ancho. Para vehículos 
con capacidad hasta de 12 personas, la altura mínima es de 1.100 milímetros. Para vehículos con capacidad 
superior a 90 personas: altura libre mínima 1800 mm, ancho mínimo libre 550 mm.
 
 Deben estar debidamente señalizadas con la leyenda ""Salida de Emergencia"", mediante fijación de calcomanías 
o similares en las cuales se indiquen las instrucciones de uso para su evacuación. El mensaje contenido debe 
leerse a una distancia mínima horizontal de 1.000 mm en un ángulo máximo de 45º con relación al mismo.
 
3. Escotillas o claraboyas de emergencia
 
 Toda escotilla debe poder ser abierta o retirada fácilmente desde el interior y desde el exterior del vehículo.
 
 Deben funcionar de tal forma que no impidan el libre paso desde el interior y desde el exterior del vehículo.
 
 Las escotillas de emergencia eyectables deben estar protegidas contra una eyección involuntaria, a través de un 
mecanismo de control manual que solo permita su accionamiento en caso excepcional de evacuación.
 
El área mínima será de tres mil quinientos centímetros cuadrados (3.500 cm2), de tal forma que un rectángulo de 
cincuenta (50) cm de alto por setenta (70) cm de ancho, pueda pasar dentro de ella.

Artículo 5
Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la seguridad de los trabajadores a 
quienes emplea y habida cuenta de la necesidad de que los trabajadores participen en materia de salud y seguridad 
en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo deberán asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y 
apropiadas a los riesgos de la empresa para la salud en el trabajo:
Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales.

Artículo 5
Evaluaciones Médico Ocupacionales periódicas: pueden ser programadas, por cambio de ocupación
Programadas: Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, 
posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la 
labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, 
con el fin de establecer un manejo preventivo.

Artículo 5
Por cambio de ocupación: El empleador tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al trabajador 
cada vez que este cambie de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o 
exposición a nuevos o mayores factores de riesgo, en los que detecte un incremento de su magnitud, intensidad o 
frecuencia.Artículo 5
Las evaluaciones programadas deben hacerse acorde al tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de 
riesgo, así como al estado de salud del trabajador. Tanto las evaluaciones como el análisis de resultados deben 
estar acordes al Sistema de Gestión.

Artículo 5
El Director de la brigada contraincendio será responsable de lo siguiente:
5.1 Establecer directrices para ejecutar los programas determinados en las normas de la brigada contraincendio.
5.2 Determinar el tamaño y organización de la brigada contraincendio, debe estar conformada mínimo por el 20% 
de la población laboral, garantizando una distribución uniforme de los brigadistas en los turnos de trabajo.
5.3 Coordinar y programar reuniones de gestión operativas y administrativas con periodicidad.
5.4 Establecer y mantener programas de inspección de los equipos de protección contraincendio de la brigada.
5.5 Mantener relaciones con las autoridades de bomberos locales, organizando simulaciones y simulacros 
periódicamente.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo:  Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a 
la salud en el lugar de trabajo.

Artículo 5
Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Participación en el desarrollo de programas para el 
mejoramiento de las prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación 
con la salud.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y 
educación en materia de salud e higiene en el trabajo y de ergonomía.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo:  Mantener los registros y estadísticas relativos a enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo.

Artículo 5
Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Asesorar sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido 
el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de la maquinaria y de los 
equipos, y sobre las substancias utilizadas en el trabajo.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Asesorar en materia de salud y seguridad en el trabajo y de 
ergonomía, así como en materia de equipos de protección individual y colectiva.

Artículo 5
Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Observar los factores del medio ambiente de trabajo y de las 
prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidos los comedores, alojamientos y las 
instalaciones sanitarias, cuando estas facilidades sean proporcionadas por el empleador.

Artículo 5
Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Elaborar, con la participación efectiva de los trabajadores y 
empleadores, la propuesta de los programas de seguridad y salud en el trabajo enmarcados en la política 
empresarial de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Elaborar la Memoria Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo:  Cooperar en pro de la adopción de medidas de rehabilitación 
profesional y de reinserción laboral.

Artículo 5
Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Colaborar en difundir la información, formación y educación de 
trabajadores y empleadores en materia de salud y seguridad en el trabajo, y de ergonomía, de acuerdo a los 
procesos de trabajo.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo:  Fomentar la adaptación al puesto de trabajo y equipos y 
herramientas, a los trabajadores, según los principios ergonómicos y de bioseguridad, de ser necesario;



Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo:  Verificar las condiciones de las nuevas instalaciones, maquinarias y 
equipos antes de dar inicio a su funcionamiento.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Vigilar la salud de los trabajadores en relación con el trabajo que 
desempeñan.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Participar en el análisis de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales, así como de las enfermedades producidas por el desempeño del trabajo.

Artículo 5 Funciones del Servicio de Salud en el Trabajo: Proponer el método para la identificación, evaluación y control de los 
factores de riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene 
en el trabajo y de ergonomía, así como en materia de equipos de protección individual y colectiva;

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Organización de los primeros auxilios y de la atención de 
urgencia.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación 
profesional.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el 
trabajo.

Artículo 5
Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: Asesoramiento sobre la planificación y la organización del 
trabajo, incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de la 
maquinaria y de los equipos y sobre las substancias utilizadas en el trabajo.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo:  Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores.

Artículo 5 Funciones de los Servicios de Salud en el Trabajo: participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales.

Artículo 507 En caso de emergencia o desastre los primeros auxilio podrán prestarse por cualquier entidad o persona.

Artículo 51
Los vehículos automotores de servicio público, servicio escolar y de turismo, deben someterse anualmente a 
revisión técnico-mecánica, y los de servicio diferente al servicio público cada dos años. Está revisión estará 
destinada a verificar: 
1. El adecuado estado de la carrocería. 
2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la legislación vigente sobre la materia. 
3. El buen funcionamiento del sistema mecánico. 
4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico. 
5. Eficiencia del sistema de combustión interno. 
6. Elementos de seguridad. 
7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que éste opere con aire, que no 
emita señales acústicas por encima de los niveles permitidos. 
8. Las llantas del vehículo. 
9. Del funcionamiento de la puerta de emergencia. 
10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación del servicio público.

Artículo 52
La revisión de gases de vehículos automotores de servicio público se realizará anualmente y los de servicio 
diferente a éste, cada dos años. Los vehículos nuevos se someterán a la primera revisión de gases al cumplir dos 
(2) años contados a partir de su año de matrícula. 
La revisión a los vehículos deberá realizarse en centros de diagnóstico automotor oficiales o debidamente 
autorizados.

Artículo 56
La Prevención de Riesgos Profesionales es responsabilidad de los empleadores.

Responsabilidad del empleador en materia de prevención de los riesgos laborales: Los empleadores, además de la 
obligación de establecer y ejecutar en forma permanente el programa de salud ocupacional según lo establecido en 
las normas vigentes, son responsables de los riesgos originados en su ambiente de trabajo.

Artículo 56 Obligación general de seguridad y protección por parte del empleador y de obediencia del trabajador.

Artículo 57
Es obligación del empleador prestar inmediatamente los primeros auxilios en caso de accidente o de enfermedad. A 
este efecto en todo establecimiento, taller o fábrica que ocupe habitualmente más de diez (10) trabajadores, deberá 
mantenerse lo necesario, según reglamentación de las autoridades sanitarias.

Artículo 57 Procurar a los trabajadores locales apropiados y elementos adecuados de protección contra los accidentes y 
enfermedades profesionales en forma que se garanticen razonablemente la seguridad y la salud.

Artículo 58 Obligación del trabajador de observar instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades 
profesionales.

Artículo 6 Post ocupacional o de egreso: El empleador deberá informar al trabajador sobre el trámite para la realización de la 
evaluación médica ocupacional de egreso.



Artículo 6
Metodología de la investigación de incidente y accidente de trabajo. El aportante podrá utilizar la metodología de 
investigación de incidentes y accidentes de trabajo que más se ajuste a sus necesidades y requerimientos de 
acuerdo con su actividad económica, desarrollo técnico o tecnológico, de tal manera que le permita y facilite cumplir 
con sus obligaciones legales y le sirva como herramienta técnica de prevención.Artículo 6 Los miembros del Comité serán elegidos por un año al cabo del cual podrán ser reelegidos.

Artículo 6
Las ventanas, puertas y escotillas de emergencia deben estar ubicadas de la forma siguiente:
 
Ventanas de emergencia
 
 Deben estar localizadas en forma alterna en los costados laterales del vehículo.
 
 La altura entre el borde inferior de la ventana y el piso del vehículo debe ser máximo de 1.000 milímetros y mínimo 
de 650 milímetros para ventanas de bisagras y de expulsión o de 500 milímetros, si es de vidrio de fragmentación.
 
Puertas de emergencia
 
 Pueden estar localizadas en los costados laterales y en la parte posterior del vehículo, siempre y cuando el acceso 
esté libre de obstáculos.
 
Escotillas de emergencia
 
 Deben estar localizadas en el techo del vehículo.
 
 Para el caso de una sola escotilla, esta debe estar situada en el tercio medio del vehículo. Cuando existan dos 
escotillas, deben estar distantes una de otra al menos 2000 milímetros, medidos entre los bordes más próximos de 
las aberturas, paralelamente al eje longitudinal del vehículo.

Artículo 6
Las empresas públicas y privadas que funcionan en el territorio nacional están obligadas a procurar el cuidado 
integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo, teniendo de esta manera la responsabilidad 
de diseñar y desarrollar el programa de salud ocupacional, promover y garantizar la conformación del comité 
paritario de salud ocupacional y su funcionamiento, el diseño y aplicación de los sistemas de vigilancia 
epidemiológica requeridos, y en especial, de aplicar todas las disposiciones técnicas y de gestión para el control 
efectivo de los riesgos y el mejoramiento permanente y oportuno de las condiciones de trabajo.

Artículo 6
El monto de las cotizaciones para el caso de los trabajadores vinculados mediante contratos de trabajo o como 
servidores públicos no podrá ser inferior al 0.348%, ni superior al 8.7%, del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los 
trabajadores y su pago estará a cargo del respectivo empleador.

Artículo 6
Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad profesional o 
secuelas de eventos profesionales no diagnosticados, ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el 
empleador elaborará y presentará el correspondiente reporte a las entidades administradoras, las cuales deberán 
iniciar la determinación de origen.Artículo 60 Prohibición para el trabajador de presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o 
drogas enervantes

Artículo 61
Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos profesionales deberán llevar las estadísticas de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la 
gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades profesionales, de conformidad con el 
reglamento que se expida. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el Ministerio de Salud 
establecerán las reglas a las cuales debe sujetarse el procesamiento y remisión de esta información.

Artículo 62 Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la 
ejecución de la labor encomendada o contratada.

Artículo 62
Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la 
ejecución de la labor encomendada o contratada.
Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica, deberá ser 
informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a la entidad promotora 
de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad.

Artículo 663 Se encargará a una persona experta en suministrar los primeros auxilios, provista de botiquín suficientemente 
dotado.

Artículo 7
Para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, el empleador deberá suministrar la siguiente información 
básica:
1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y condiciones de salud de los 
trabajadores, en relación con su exposición.
2. Estudios de higiene industrial específicos, sobre los correspondientes factores de riesgo.
3. Indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo.

Artículo 7
Equipo investigador. El aportante debe conformar un equipo para la investigación de todos los incidentes y 
accidentes de trabajo, integrado como mínimo por el jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del 
área donde ocurrió el incidente, un representante del Comité Paritario de Salud Ocupacional o el Vigía Ocupacional 
y el encargado del desarrollo del programa de salud ocupacional. Cuando el aportante no tenga la estructura 
anterior, deberá conformar un equipo investigador integrado por trabajadores capacitados para tal fin.
Cuando el accidente se considere grave o produzca la muerte, en la investigación deberá participar un profesional 
con licencia en Salud Ocupacional, propio o contratado, así como el personal de la empresa encargado del diseño 
de normas, procesos y/o mantenimiento.
Los aportantes podrán apoyarse en personal experto interno o externo, para determinar las causas y establecer las 
medidas correctivas del caso.

Artículo 7
El Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial se reunirá por lo menos una vez al mes en local de la 
empresa y durante el horario de trabajo.

*En caso de accidente grave o riesgo inminente, el Comité se reunirá con carácter extraordinario y con la presencia 
del responsable del área donde ocurrió el accidente o se determinó el riesgo, dentro de los cinco días siguientes a 
la ocurrencia del hecho.

Artículo 700
Las mujeres embarazadas no podrán realizar trabajos que demanden levantar pesos, o para los cuales deba estar 
parada o en continuo movimiento; en trabajos que demanden gran equilibrio del cuerpo, tales como trabajar en 
escaleras o el manejo de máquinas pesadas o que tengan puntos de operación peligrosa.

Artículo 702 Las condiciones de trabajo deben adaptarse a la estructura más pequeña del cuerpo de la mujer y a su fuerza física 
menor que la del hombre.

Artículo 705 Las Empresas que ocupen mujeres, estarán en la obligación de impartirles periódicamente instrucción sobre 
prevención de accidentes, y enfermedades profesionales, lo mismo que sobre normas generales de higiene.

Artículo 706 Las Empresas que ocupen personal femenino, estarán en la obligación de incluir en el Comité de Higiene y 
Seguridad a dicho personal, el cual tendrá una representación proporcional al número de mujeres ocupadas.

Artículo 72
REMOLQUE DE VEHÍCULOS.
El vehículo remolcado deberá portar una señal de alerta reflectiva en la parte posterior o las luces intermitentes 
encendidas.

Artículo 77
NORMAS PARA ESTACIONAR. En autopistas y zonas rurales, los vehículos podrán estacionarse únicamente por 
fuera de la vía colocando en el día señales reflectivas de peligro, y en la noche, luces de estacionamiento y señales 
luminosas de peligro.



Artículo 79
No se deben reparar vehículos en vías públicas, parques, aceras, sino en caso de reparaciones de emergencia, o 
bajo absoluta imposibilidad física de mover el vehículo. En caso de reparaciones en vía pública, deberán colocarse 
señales visibles y el vehículo se estacionará a la derecha de la vía en la siguiente forma: 
En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos, colocando señales de peligro a distancia 
entre cincuenta (50) y cien (100) metros adelante y atrás del vehículo.

Artículo 8 El empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando existan, deberán cooperar y participar en la aplicación 
de medidas relativas a la organización y demás aspectos de los servicios de salud en el trabajo.

Artículo 8
Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a trabajadores no vinculados mediante contrato de trabajo. 
Cuando el accidentado sea un trabajador en misión, un trabajador asociado a un organismo de trabajo asociado o 
cooperativo o un trabajador independiente, la responsabilidad de la investigación será tanto de la empresa de 
servicios temporales como de la empresa usuaria; de la empresa beneficiaria del servicio del trabajador asociado y 
del contratante, según sea el caso. En el concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde 
implementar a cada una. Para efecto de la investigación, se seguirá el mismo procedimiento señalado en los 
artículos anteriores.

Artículo 8
Los empleadores están obligados a ubicar al trabajador incapacitado parcialmente en el cargo que desempeñaba o 
a proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los 
movimientos de personal que sean necesarios.

Artículo 8
Corresponde a los Administradores de Riesgos Profesionales desarrollar estrategias para brindar, 
permanentemente, información y educación a sus afiliados para garantizar ambientes laborales ciento por ciento 
(100%) libres de humo.

Artículo 80 Siempre que el conductor descienda del vehículo, deberá tomar las medidas necesarias para evitar que éste se 
ponga en movimiento.

Artículo 81 Los vehículos deberán transitar siempre con todas sus puertas debidamente cerradas.

Artículo 82
En el asiento delantero de los vehículos, solo podrán viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) personas de 
acuerdo con las características de ellos. 
Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los pasajeros ubicados en los asientos 
delanteros del vehículo en todas las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas. 
Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero del vehículo. Por razones de seguridad, los 
menores de dos (2) años solo podrán viajar en el asiento posterior haciendo uso de una silla que garantice su 
seguridad y que permita su fijación a él, siempre y cuando el menor viaje únicamente en compañía del conductor. 
A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones de seguridad en los asientos 
traseros, de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de Transporte. 
. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros superior a la capacidad señalada en la licencia de tránsito, 
con excepción de los niños de brazos.

Artículo 84
Obligaciones de los empleadores (Métodos de trabajo con riesgo mínimo, Cumplir y hacer cumplir las normas de 
salud ocupacional, Programa permanente de salud ocupacional, Prevenir accidentes y enfermedades en los lugares 
de trabajo, registrar y notificar las enfermedades y accidentes de trabajo, Proprocionar facilidades para 
investigaciones por parte de autoridades,  realizar programas educativos sobre los riesgos a que están expuestos 
los trabajadores y sus métodos de prevención y control).

Artículo 84
NORMAS PARA EL TRANSPORTE DE ESTUDIANTES. 
Así mismo, los vehículos de transporte especial de estudiantes llevarán en el vehículo señales preventivas, las 
cuales usarán conforme lo establezca el Ministerio de Transporte.

Artículo 84
Todos los empleadores están obligados a:
Registrar y notificar los accidentes y enfermedades ocurridos en los sitios de trabajo, así como de las actividades 
que se realicen para la protección de la salud de los trabajadores.

Artículo 85 Obligaciones de los trabajadores ( Cumplir con las normas, usar y mantener  los dispositivos de control de riesgos, 
colaborar en la implementación de las medidas para la prevención de los riesgos laborales).

Artículo 85 Usar y mantener adecuadamente los dispositivos para control de riesgos y equipos de protección personal y 
conservar en orden y ase los lugares de trabajo.

Artículo 88 Toda persona que entre a cualquier lugar de trabajo deberá cumplir las normas de higiene y seguridad estipuladas 
en la normatividad vigente y en el reglamento de seguridad industrial de la empresa.

Artículo 89 Para el funcionamiento de centros de trabajo se requiere licencia expedida conforme a lo establecido en la presente 
Ley y sus reglamentaciones.

Artículo 9
Deber de información de los empleadores: El empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando existan, 
deberán cooperar y participar en la aplicación de medidas relativas a la organización y demás aspectos de los 
servicios de salud en el trabajo.

Artículo 9
Contenido del informe de investigación. El documento que contenga el resultado de la investigación de un incidente 
o accidente deberá contener todas las variables y códigos del informe de accidente de trabajo, establecidos en la 
Resolución 156 de 2005 o la norma que la sustituya, modifique o adicione, en cuanto a información del aportante, 
del trabajador accidentado y datos sobre el accidente. Para determinar las causas, hechos y situaciones es 
necesario, además, que en el informe de investigación se detallen características específicas sobre tipo de lesión, 
parte detallada del cuerpo que fue lesionada, lesión precisa que sufrió el trabajador; agente y mecanismo del 
accidente, sitio exacto donde ocurrió el evento. Respecto del agente de la lesión, se debe incluir información como: 
tipo, marca, modelo, velocidades, tamaños, formas, dimensiones y las demás que se consideren necesarias. El 
informe debe contener una descripción clara y completa del accidente, el análisis causal detallado, las 
conclusiones, las medidas de control y demás datos propios de la investigación.

Artículo 9
"La entrada en operación de los servicios web y las funcionalidades del Sistema General de Riesgos Laborales -
SGRL en el SAT se realizará de manera gradual, así.
2.1. Servicios WEB para el reporte de la información de las ARL a SAT
2.1.1. A partir de la incorporación de la información de la afiliación de que trata el artículo 13 de la presente 
resolución, entrarán en operación los siguientes servicios web en el SAT, con los cuales se inicia el proceso de 
interoperabilidad.
a) Afiliación del empleador a una ARL.; 
b) Administración de sede (creación, inactivación y actualización).; 
c) Administración de centro de trabajo (creación, inactivación y actualización). 
d) Traslado del empleador de ARL.; 
e) Variación del centro de trabajo. ; 
f) Retracto del traslado del empleador de ARL.; 
g) Inicio de una relación laboral o práctica formativa.; 
h) Terminación de una relación laboral o práctica formativa.; 
i) Modificación del ingreso base de cotización.; 
j) Reporte de mora en el pago de aportes al SGRL, acuerdos de pago e incumplimiento de acuerdo de pago.; 
k) Reclasificación del riesgo de un centro de trabajo.; 
l) Consulta de empresas afiliadas o trasladadas y sus retractaciones.; 
m) Consulta de estructura de la empresa.; 
2.1.2. A partir del mes de agosto de 2020, de manera gradual, entrarán en operación los siguientes servicios web:
a) Incapacidad temporal por accidente o enfermedad de origen común; 
b) Licencia de maternidad; 
c) Licencia de paternidad; 
d) Suspensión temporal del contrato de trabajo o práctica formativa; 
e) Vacaciones; 
f) Licencia remunerada; 
g) Licencia no remunerada; 
h) Incapacidades por accidente de trabajo o enfermedad laboral; 
i) Comisión de servicios no remunerada por el empleador; 
j) Muerte del empleador persona natural; 
k) Retiro por muerte del trabajador o estudiante en práctica formativa; 
l) Retiro definitivo de la empresa al SGRL; 
m) Anulación de inicio de relación laboral o práctica formativa; 
n) Corrección del tipo de cotizante o subtipo de cotizante; 
o) La validación del Registro Único Tributario (RUT), cuando el SAT no tenga esta información de referencia.
Los servicios web incluirán las novedades de interrupción, prórroga, cancelación o corrección según corresponda.
2.2. Funcionalidades dentro del SAT
De manera gradual durante el segundo semestre del año 2020, se dispondrán las siguientes funcionalidades, 
adicionales a las de afiliación del empleador a una ARL y retracto de afiliación a una ARL que se encuentran en 
producción:
a) Traslado ARL; 
b) Variación del centro de trabajo; 
c) Retracto de la solicitud de traslado de ARL; 
d) Reclasificación del riesgo de un centro de trabajo;  
e) Inicio de una relación laboral o práctica formativa; 
f) Terminación de una relación laboral o práctica formativa; 
g) Modificación del ingreso base de cotización; 
h) Incapacidad temporal por accidente o enfermedad de origen común; 
i) Licencia de maternidad; 
j) Licencia de paternidad; 
k) Suspensión temporal del contrato de trabajo o práctica formativa; 
l) Vacaciones; 
m) Licencia remunerada; 
n) Licencia no remunerada; 
o) Incapacidades por accidente de trabajo o enfermedad laboral; 
p) Comisión de servicios no remunerada por el empleador; 
q) Muerte del empleador persona natural; 
r) Retiro por muerte del trabajador o estudiante en práctica formativa; 
s) Retiro definitivo de la empresa al SGRL; 
t) Anulación de inicio de relación laboral o práctica formativa; 
u) Corrección del tipo de cotizante o subtipo de cotizante; 
v) Validación del Registro Único Tributario (RUT), cuando el SAT no tenga esta información de referencia.
Las Administradoras de Riesgos Laborales deben mantener actualizados sus sistemas de información con base en 
las transacciones que se realicen a través de SAT, desarrollando los respectivos servicios web conforme a la 
gradualidad en que las funcionalidades entren en producción.
Las ARL no podrán requerir documentos para acreditar la identificación de los empleadores, cuando en el SAT 
estos hubieren realizado el registro del Rol empleador. Dicha información podrá ser consultada en el SAT."

Artículo 9 El empleador designará anualmente al Presidente del Comité de los representantes que él designa y el Comité en 
pleno elegirá al secretario de entre la totalidad de sus miembros.

Artículo 90 Se suministrarán a los trabajadores los elementos de protección personal, como tapones, orejeras, etc.



Artículo 93 Las áreas de circulación deberán estar claramente demarcadas, tener la amplitud suficiente para el tránsito seguro 
de las personas y estar provistas de señalización adecuada y demás medidas necesarias para evitar accidentes.

Artículo 94
Todas las aberturas de paredes y pisos, foros, escaleras, montacargas, plataformas, terrazas y demás zonas 
elevadas donde pueda existir riesgo de caídas, deberán tener la señalización, protección y demás características 
necesarias para prevenir accidentes.

Artículo 96
Todos los locales de trabajo tendrán puertas de salida en número suficiente y de características apropiadas para 
facilitar la evacuación del personal en caso de emergencia o desastre, las cuales no podrán mantenerse obstruidas 
o con seguro durante las jornadas de trabajo. Las vías de acceso a las salidas de emergencia estarán claramente 
señalizadas.Artículo 99
En los lugares de trabajo donde no es posible mantener los agentes nocivos dentro de los valores límites a que 
hace referencia el artículo 110, una vez aplicadas las medidas apropiadas de medicina, higiene y seguridad, se 
deberán adoptar métodos complementarios de protección personal, limitación de trabajo humano y los demás que 
determine el Ministerio de Salud.Artículo. 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Implementar las acciones 
factibles, para reducir la vulnerabilidad de la empresa frente a estas amenazas que incluye entre otros, la definición 
de planos de instalaciones y rutas de evacuación

Artículo. 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Informar, capacitar y 
entrenar incluyendo a todos los trabajadores, para que estén en capacidad de actuar y proteger su salud e 
integridad, ante una emergencia real o potencial

Artículo. 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Desarrollar programas o 
planes de ayuda mutua ante amenazas de interés común, identificando los recursos para la prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias en el entorno de la empresa y articulándose con los planes que para el 
mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica la empresa.Artículo. 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Inspeccionar con la 
periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos los equipos relacionados con la prevención y atención de 
emergencias incluyendo sistemas de alerta, señalización y alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad y buen 
funcionamientoArtículo. 2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Realizar simulacros como 
mínimo una (1) vez al año con la participación de todos los trabajadores

Artículo. 2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Valorar y evaluar los riesgos 
considerando el número de trabajadores expuestos, los bienes y servicios de la empresa

Artículo. 2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Formular el plan de 
emergencia para responder ante la inminencia u ocurrencia de eventos potencialmente desastrosos

Artículo. 2.2.4.6.25.
De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación de la vulnerabilidad tanto interna como en el entorno y 
la actividad económica de la empresa, el empleador o contratante puede articularse con las instituciones locales o 
regionales pertenecientes al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres en el marco de la Ley 1523 de 
2012Artículo. 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Asignar los recursos 
necesarios para diseñar e implementar los programas, procedimientos o acciones necesarias, para prevenir y 
controlar las amenazas prioritarias o minimizar el impacto de las no prioritarias.

Artículo. 2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Analizar la vulnerabilidad de 
la empresa frente a las amenazas identificadas, considerando las medidas de prevención y control existentes

Artículo. 2.2.4.6.25. Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Diseñar e implementar los 
procedimientos para prevenir y controlar las amenazas priorizadas o minimizar el impacto de las no prioritarias

Artículo. 2.2.4.6.25.
Obligación del empleador de prevenir, prepararse y dar respuesta ante emergencias:   Conformar, capacitar, 
entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con su nivel de riesgo y los recursos disponibles, que incluya la 
atención de primeros auxilios

Artícuo 30
El subprograma de Medicina del Trabajo de las empresas deberán:
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección de personal, ubicación según 
aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al trabajo y otras relacionadas con los riesgos para la salud de los 
operarios.
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica de enfermedades profesionales, patología, relacionada con 
el trabajo y ausentismo por tales causas.
3. Desarrollar actividades de prevención de enfermedades profesionales, accidentes de trabajo y educación en 
salud a empresarios y trabajadores, conjuntamente con el subprograma de higiene industrial y seguridad industrial.
4. Dar asesoría en toxicología industrial sobre los agentes de riesgo y en la introducción de nuevos procesos y 
sustancias.
5. Mantener un servicio oportuno de primeros auxilios.
6. Prestar asesoría en aspectos médicos laborales, tanto en forma individual como colectiva.
7. Determinar espacios adecuados para el descanso y la recreación, como medios para la recuperación física y 
mental de los trabajadores.

Artícuo 30
b) El subprograma de medicina del trabajo de las empresas deberán:
1.Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección de personal, ubicación según 
aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al trabajo y otras relacionadas con los riesgos para la salud de los 
operarios.Numeral 1
Obligación del empleador de: Ejecución de la Resolución 1016 de 1989, que define la organización, funcionamiento 
y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país; en 
los cuales se debe planear, organizar, ejecutar y evaluar las actividades de Medicina Preventiva, Medicina del 
Trabajo, Higiene Industrial y Seguridad Industrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y 
colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma 
integral e interdisciplinaria.

Numeral 2
Obligación del empleador de: Ejecución de la Resolución 1075 de 1992, que determina de manera clara y 
perentoria que los empleadores públicos y privados, deben incluir dentro de las actividades del Subprograma de 
medicina preventiva, establecido por la Resolución 1016 de 1989 campañas específicas, tendientes a fomentar la 
prevención y el control de la farmacodependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores.



Numeral 3
Obligación del empleador: El consumo de tabaco, alcohol y otras drogas (sustancias psicoactivas) afecta los 
ambientes de trabajo, agravan los riesgos ocupacionales, atentan contra la salud y la seguridad, constituyéndose en 
amenaza para la integridad física y mental de la población trabajadora en general, por lo que deben implementar un 
programa de prevención y control específico para estos riesgos.Numeral 4
Obligación del empleador: Las empresas con fundamento en la Resolución 1016 de 1989, Resolución 1075 de 
1992, y la Resolución número 1956 de 2008, deben diseñar e implementar un programa de prevención adecuado a 
las características del sector económico, del perfil sociodemográfico de los trabajadores y de los factores de riesgo 
y de protección a los que naturalmente están expuestos los trabajadores en la empresa, en una política de 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas en las empresas.

Toda
"Sin importar que se suspenda Ia realización presencial de Ia batería de riesgos psicosocial conforme a la 
Resolución 2404 de 2019, los empleadores, contratistas y las Administradoras de Riesgos Laborales de carácter 
público y privado, deben cumplir con la normatividad, guías y lineamientos adaptados a las actuales condiciones de 
Ia presente pandemia e implementar las siguientes estrategias mínimas para la intervención de los factores 
psicosociales, promoción de Ia salud mental y la prevención de los problemas y trastornos mentales por el SARS-
CoV-2 (COVID-19).
ASPECTO PSICOSOCIAL DE TRABAJO EN CASA.
En relación con el trabajo durante el trabajo en casa se recomiendan las siguientes medidas:
1.1. El trabajo en casa debe ajustarse a las disposiciones laborales referentes a la jornada máxima legal permitida, 
esto es 8 horas diarias y 48 horas semanales. Adicionalmente, en ningún caso, las horas extra, diurnas o nocturnas, 
podrán exceder de 2 horas diarias y 12 semanales. Cuando Ia jornada de trabajo se amplíe por acuerdos entre las 
partes a 10 horas diarias, no se podrá en el mismo día laborar horas extra.
1.2. Debe garantizarse el derecho a la desconexión laboral digital, en esta medida, los trabajadores y empleadores 
deberán ceñirse al horario y jornada de trabajo, con el fin de prevenir impactos psicológicos negativos.
1.3. Si por petición del empleador, el trabajador debe laborar una jornada superior a la máxima legal, procede el 
pago de horas extra y recargos por trabajo en dominicales y festivos.
1.4. Se debe obedecer a las cargas habituales del trabajador y no establecer sobrecargas adicionales o por fuera 
de la cotidianidad del servicio, a menos que se trate de situaciones excepcionales que deban ser atendidas para 
evitar un perjuicio al empleador.
1.5. Los empleadores deben promover la realización de pausas activas, de descanso mínimo entre reuniones 
continuas, fomentar y practicar el autocuidado.
1.6. El empleador deberá garantizar que las horas de trabajo al día se distribuyan en al menos dos secciones, con 
un intermedio de descanso que se adapte a la naturaleza del trabajo en casa, a las necesidades de los trabajadores 
y a la armonización de la vida familiar con la laboral.
1.7.Quedan excluidos de Ia regulación sobre la jornada máxima legal, los trabajadores que desempeñen cargos de 
dirección, confianza y manejo.

2. ARMONIZACION DE LA VIDA LABORAL CON LA VIDA PERSONAL Y FAMILIAR
2.1. El empleador no podrá asignar cargas de trabajo diferentes a las que correspondan dentro de la jornada 
laboral.
2.2.El empleador deberá respetar los días de trabajo pactado y debe evitar solicitudes los fines de semana y días 
de descanso.
2.3. Los correos electrónicos y mensajes vía WhatsApp serán atendidos por el trabajador, de manera prioritaria, 
durante Ia jornada laboral. respetando siempre la vida personal y los espacios de descanso a que tiene derecho el 
trabajador.1
2.4.Se deben establecer estrategias en las que se promueva y deba respetarse el derecho al descanso y,  al sano 
entretenimiento de los trabajadores.

3.COMORBILIDAD, TRABAJO Y ASPECTO PSICOSOCIAL.

3.1. Contar con un censo actualizado de talento humano con morbilidades preexistentes que los haga más 
vulnerables a los efectos del contagio de COVID-19, principalmente aquellos con afecciones subyacentes, 
especialmente si no están bien controladas.
3.2. Respetar el tiempo de Ia respectiva incapacidad emitidas por el médico tratante.
3.3.Establecer las medidas especiales de protección al talento humano, estudiantes y docentes en prácticas 
formativas, que por sus comorbilidades o por su situación personal sean más vulnerables a Ia infección con COVID-
19. Estas medidas pueden contemplar el teletrabajo, telemedicina y la reubicación académica o laboral temporal, 
según corresponda, entre otras.

4.  POST PANDEMIA
Las secuelas que puede dejar la pandemia a causa el virus SARS-COV-2 (Covid 19) en la población trabajadora es 
un aspecto crucial en la salud mental de los trabajadores, es por ello, que se debe generar una conciencia de 
autocuidado y en algunos casos atención psicológica, aun así, haya pasado la emergencia sanitaria, pues el 
impacto psicosocial que deja la enfermedad debe ser atendido pare el desarrollo de posibles alteraciones en el 
estado de la salud mental de los trabajadores. Es por ello que se deben adoptar acciones que contribuyan al 
bienestar físico y mental, actividad física, alimentación saludable y emplear actividades que fortalezcan la 
inteligencia emocional y manejo del estrés, deben ser realizadas como mimo en Ia rutina de cada trabajador.

5. RESPONSABILIDADES DE LAS EMPRESAS:
Las empresas deben desarrollar las siguientes acciones mínimas de identificación, evaluación, monitoreo 
permanente, prevención e intervención de los factores de riesgos psicosociales en el marco del actual estado de 
emergencia sanitaria y cumpliendo los protocolos de bioseguridad en relación con la actividad económica.

5.1. No aplicar de manera presencial la batería de riesgo psicosocial establecidas en el artículo 3 de la Resolución 
2404 del 2019 hasta una vez superado el actual estado de emergencia sanitaria por SARS-CoV-2 (COVID-19) 
conforme a los establecido en el artículo 6 del Decreto 491 de 2020, pare evitar el contacto personal de los 
trabajadores en las empresas.
5.2. Cumplir con todas las normas, protocolos y guías relacionados con salud mental y factor de riesgo psicosocial, 
sin que sea impedimento que Ia batería de riesgos psicosocial, no se puede realizar por efectos de la presente 
emergencia.
5.3. Tener activo y en funcionamiento el Comité de Convivencia Laboral, con normas de bioseguridad y con énfasis 
en el uso de herramientas tecnológicas que reduzcan el contacto personal.
5.4.    Realizar actividades, análisis y programas de retorno laboral para Ia reactivación productiva en la empresa.
5.5. Facilitar los espacios y tiempos para la ejecución de actividades de promoción y prevención sobre riesgo 
psicosocial a cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales.
5.6. Asegurar la participación de los trabajadores en actividades de promoción y prevención sobre riesgo 
psicosocial a cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales.
5.7. Asegurar el pago de la remuneración pactada en las condiciones, periodos y lugares convenidos en el marco 
del contrato laboral pactado.
5.8. Procurar confidencialidad acerca de los trabajadores con casos confirmados o sospechosos de SARS- CoV-2 
(COVID-19)., y realizar el adecuado acompañamiento psicosocial.
5.9. Con respecto a la intervención de los factores de riesgo psicosociales, todas las empresas deben prestar 
asistencia psicológica remota y desarrollar acciones de promoción de la salud mental y la prevención e intervención 
del estrés y los problemas y trastornos mentales que está generando la pandemia del SARS-COV-2 (COVID-19), 
para lo cual deben utilizar los protocolos específicos de Intervención de factores de riesgos psicosocial. Estas 
acciones deben desarrollarse en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
5.10.  Asegurar el acompañamiento de las administradoras de riesgos laborales frente a las acciones de prevención 
e intervención con motivo de la pandemia del SARS-COV-2 (COVID-19).
5.11. Continuar la implementación de medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.
5.12.  Se reitera que a partir del momento que el Ministerio del Trabajo publique en Ia pagina Web del Fondo de 
Riesgos Laborales el software de Ia aplicación de la Batería de Instrumentos de evaluación de factores de Riesgo 
psicosocial, los empleadores y contratantes podrán aplicarlo de manera virtual, en cumplimiento con lo establecido 
en la Resolución 2404 de 2019.
5.13.  La aplicación de la Batería de Instrumentos de evaluación de factores de Riesgo psicosocial de manera  
virtual será potestad del empleador.

RESPONSABILIDADES DE LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben desarrollar acciones de prevención e intervención en 
concordancia con lo establecido en la Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015 y Resolución 2404 de 2019, 
armonizados con lo establecido en los protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19.
Teniendo en cuenta lo anterior,  las Administradoras de Riesgos Laborales, en el marco de sus responsabilidades, 
deberán desarrollar entre otras, las siguientes actividades:
6.1. Realizar campañas y espacios de capacitación a los empleadores y trabajadores de diferentes sectores 
económicos, priorizando los trabajadores del sector salud, en el desarrollo de las actividades destinadas a la 
reducción del estrés y al mejoramiento de las condiciones organizacionales y recursos personales para el manejo 
de las reacciones emocionales y conductuales más frecuentes ante situaciones de crisis tales como la emergencia 
sanitaria actual.
6.2.Implementar una línea telefónica de ayuda, de intervención psicosocial y/o soporte en crisis no presencial, 
atendido por un equipo de profesionales de la salud mental que brindan un espacio de escucha, orientación y apoyo 
emocional y primeros auxilios psicológicos, a los trabajadores de diferentes sectores económicos, bajo los 
siguientes preceptos:
6.3. Disponer un espacio de comunicación no presencial de escucha, orientación y apoyo emocional en situaciones 
de crisis, a través de diferentes canales de interacción (teléfono, WhatsApp, redes sociales, otros) para contribuir a 
Ia salud mental y bienestar de los trabajadores de la salud que atienden el brote de COVID-19.
6.4. Desarrollar acciones de promoción de la salud mental, identificación, prevención, intervención y canalización 
hacia los servicios de atención en salud mental, en el marco del acompañamiento y apoyo a los empleadores y sus 
trabajadores afiliados.
6.5. Brindar apoyo emocional en situaciones de crisis mediante acompañamiento psicológico e intervención 
psicosocial que contribuyan a la superación de la afectación en salud mental.
6.6. Activar la oferta de servicios, procesos y rutas de atención, para Ia gestión de las necesidades en salud mental 
reportadas por los trabajadores, con el fin de favorecer el restablecimiento o mantenimiento de su salud y bienestar.
6.7. La Línea telefónica de apoyo psicosocial, permitirá la atención e intervención psicosocial y/o soporte en crisis 
no presencial, atendido por un equipo de profesionales de la salud mental, que brindan un espacio de escucha, 
orientación y apoyo emocional.
6.8. La Linea telefónica de apoyo psicosocial deberá estar disponible, por el tiempo que dure Ia emergencia 
sanitaria y hasta por un mes posterior a la declaratoria del cese de esta.
6.9. Priorizar las estrategias de intervención y seguimiento a los trabajadores de sus empresas aliadas, que con 
ocasión de las labores que desempeñan están directamente expuestos al contagio del virus, tales como personal de 
salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes 
actividades de prevención, diagnósticos y atención del COVID ¿ 19, vinculados en cualquier modalidad de 
contratación.
6.10.  Para eventos agudos, se deben desarrollar programas de intervención en crisis.

7. RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES
Los trabajadores dependientes e independientes y los contratistas deben cumplir con las medidas de prevención 
adoptadas en los centros de trabajo por el empleador o contratante tales como:
Asistir a las capacitaciones realizadas por el empleador o contratante o la entidad.
7.1.Administradora de Riesgos Laborales.
7.2.Cuidar su salud (autocuidado) y suministrar información clara, veraz y completa de su estado de salud.
7.3.Colaborar pare mantener un entorno organizacional favorable y libre de violencia
7.4.Conocer y participar en Ia detección de los factores de riesgo psicosocial
7.5.Informar situaciones que pongan en riesgo el entorno y sus integrantes
7.6.Participar en eventos de divulgación sobre el tema.
7.7.Realizar las actividades sugeridas por el empleador o Ia ARL.

8. REPORTE DE INFORMACION POR PARTE DE LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben reportar Ia información sobre las campañas de comunicación, 
acciones de prevención y estrategias de intervención desarrolladas en sus empresas afiliadas, desagregada por 
sectores económicos, de forma mensual, así como un reporte del registro de llamadas recibidas a través de la línea 
de atención, orientación y apoyo emocional a Ia Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo.

9. SANCIONES.
El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, modificado parcialmente por el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, en armonía con el Capítulo 11 del Título 4 de la Parte 2 del Libro
2 del Decreto 1072 de 2015. La investigación administrativa y Ia sanción serán de competencia de las Direcciones 
Territoriales del Ministerio del Trabajo en los términos del mencionado artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, sin 
perjuicio del poder preferente de que trata el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012."

Toda
"El Ministerio establece el contenido de los módulos así como la intesidad horaria de cada uno y los temas objeto 
de capacitación durante realización del curso de actualización virtual de veinte (20) horas sobre el Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo: Módulo I. Verificación del conocimiento de contenidos del SGSST en 
empresa  y del cumplimiento de los estándares mínimos y riesgos epidemiológicos. Móduclo II. construccion del 
plan de mejora continua del SGSST. Módulo III. Marco teórico y normativo en SSST en el trabajo de los últimos 3 
años..Módulo IV. Responsabilidades
1)Todos los oferentes aprobados y reconocidos por el Ministerio del Trabajo están facultados para realizar el curso 
virtual de actualización de veinte (20) horas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
2)Las personas interesadas en realizar el curso de actualización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo deben probar ante el oferente correspondiente donde va a realizar el curso de actualización virtual de veinte 
(20) horas, haber aprobado con anterioridad el curso virtual de las cincuenta (50) horas conforme a la Resolución 
4927 de 2016.
3)La persona que realice el curso de actualización de veinte (20) horas aquí señalado, deberá realizar la evaluación 
correspondiente, debiendo obtener en ella, como mínimo el grado: ""satisfactorio"".
4)Conforme al artículo 12 de la Resolución 4927 de 2016, los oferentes de la capacitación virtual en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo deben otorgar los certificados del curso de cincuenta (50) horas y el de 
veinte (20) horas de actualización registrando en la página del Fondo de Riesgos Laborales a las personas que 
cursen y aprueben el programa así mismo deben cargar el soporte del respectivo certificado.
5)El registro se realizará máximo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la finalización del curso. El 
certificado que no esté registrado no será reconocido por el Ministerio del Trabajo y en ese caso, el proveedor del 
servicio de formación asumirá la responsabilidad por los perjuicios que llegue a ocasionar esta omisión y se le 
iniciaran las investigaciones y sanciones administrativas correspondientes conforme al artículo 17 de la Resolución 
4927 de 2016.
6)Los oferentes del curso virtual de actualización en el Sistema General de Riesgos Laborales de veinte (20) horas 
tendrán hasta dos (2) meses, a partir de la fecha de esta Circular, para ajustar la plataforma educativa requerida 
para adelantar y poner al servicio el curso virtual gratuito de actualización de veinte (20) horas.
7)La vigencia de la certificación de la capacitación virtual de 20 horas en el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo será de tres años, termino en el cual deberá ser renovada conforme a la legislación vigente."

Toda Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones 
laborales dentro de las diferentes modalidades de contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano 

Toda
Toda Casa: Tratándose de una situación ocasional, temporal y excepcional, es posible que el empleador autorice el 

trabajo en casa, en cualquier sector de la economía.


